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Vivir una vida libre de violencia no es una utopla: 
es un derecho que debemos convertir en una 
experiencia cotidiana en lodos los émbitos de 
nuestra vida. Lo importante es romper el silencio. 
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INTROOUCCIÓN 

De manera silenciosa, la violencia penetra en k>s hogares, en &as calles, en los centros 

escolares, en los centros de trabajo, en las áreas de convivenda sodal, y a través de los 

actos destruye la intimidad, el potencial humano, la Integridad física , psicoemocioIlal, 

sexual, patrimonial, ecOllÓmica, en fin. Por todo ello es necesario tomar acciones serias en 

el asunto y esb.Jdiarlo más allá de un fenómeno, sino como un problema público que afecta 

y destruye cientos o miles de personas y por ende de hogares. 

A través del presente estudio, podemos ver que la familia es la base de la sociedad y que 

necesita de protección por parte del Estado. 

La violenda familiar como causal de divorcio, en cualquier entidad federativa es necesario, 

ya que transgrede todos y cada uno de los derechos humanos, con los que contamos por 

el hecho de ser personas. 

En la última década, la vk:llencia rammar en el Interior de la familia ha empezado a salir a la 

IUI y es momento de atender, prevenir y erradicar el problema. 

los receptores de violencia familiar, no deben quedarse callados y deben hacer valer sus 

derechos a través de una denunda, demanda o bien inidar un juicio familiar, para su 

protecciÓn. 



En el primer capítulo, nos avocaremos de manera sus1andosa a una Institución tan 

trascendente como lo es el Matrimonio, tocando antecedentes, su evolución, hasta llegar a 

nuestro Derechos Positivo Mexicano. 

En el segundo capíbJlo, se pretende darificar el modelo de la Familia, desde sus orígenes, 

sus disposiciones normativas y sus fuentes. 

En el tercer capítulo, "El Divorcio y la Violencia Familiar"', recurriremos a las legislackl!le5 

aplicables en el Distrito Federal y en el Estado de México, hadendo una comparación de 

perspectivas, así como el estudio del divorcio y los tratamientos de protecciÓn a las 

víctimas de la violencia familiar y sus centros de atención. 

La Violenda Familiar, genera aspectos dramáticos en tomo a la sociedad considerada en 

sus facetas: como delito y como causal de divorcio, así que es necesario romper el silencio 

y solicitar ayuda, hacer valer sus derechos y vivir una vida digna y libre de violencia. 



CAPÍDJLOI 

EL MATRIMONIO 

1.1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL MATRIMONIO. 

Al unirse en Matrimonio un varón y una mujer se constituye la máxima unión humana que 

puede darse. Es la ordenación de una persona a la otra en forma estable para constituir 

algo. Por medio del Matrimonio se pretende alcanzar un mayor perfeccionamiento humano 

al estar en condiciones de poder comunicar la vida humana. Lo más grandioso que hay en 

el universo después de Dios es la personalidad humana, y en el Matrimonio se da origen a 

una o muchas personalidades. 

Para conocer la armonía del Matrimonio los derechos y obligaciones que este genera es 

necesario hacer alusiÓn a las características propias de tal Institución. 

1.1.1 EL MATRIMONIO EN EL DERECHO ROMANO 

"Se llama iustae nuptiae o iustum matrimonlum a la unión conyugal monogámica, llevada a 

cabo de conformidad con la reglas del Derecho Civil Romano". ' 

'MORJNEAU IDUARTE. Manha }' Rormln Igleo;ias GoroclJez. DERECHO ROMANO. Edllonal Httrllo. México. 1993. 
p.602. 



Un elemento muy importante de esta unión era la affectión maritalis, que consistía en la 

Intención, no Inicial, sino continua de los contrayentes, de vivir como marido y mujer, la 

convivencia física no es imprescindible como se puede apreciar en los textos ulpianeos, 

El Matrimonio era una situadÓfl de hecho, meramente SOCial. El derecho no regulaba la 

fonna de cómo celebrarse, es por ello que eran importantes 105 actos sociales que se 

iniciaban en la convivencia y también la constitución de la dote, aunque ni unos ni otros 

eran en rigor imprescindible. 

En la sociedad romana debido al interés religioso y polítiCo que entrañaba a la familia, 

resultaba de suma importancia la conservaciÓn de ésta, a través del matrimonio y cuyo fin 

primordial era la procreaciÓn de hijos, 

Por lo general las ceremonias matrimoniales se iniciaba con una cena en la casa de los 

Padres de la novia, en donde su Pater familias la entregaba al novio. Posterionnente el 

cortejo nupcial traslada a la novia a casa del novio, ella va velada y procede la comitiva 

que entona cánticos. Al llegar el cortejo a la casa del novio se detiene para que la joven 

entré en la domus para simularse un rapto de tal modo que el novio la levantaba en 

brazos sin que los pies de ella tocaran el umbral de la casa. 

Aunque el Matrimonio en sus orígenes fue un mero hecho extraño al derecho; se hallaba 

organizado sobre una base exdusivamente religiosa, finalmente llego un momento en que 
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adquirió carácter jurídico en el Ius civile, esto regulo las Incapacidades y las exigendas 

previstas para contraer mabimonio. 

REQUISITOS: 

A) Pubertad de los futuros esposos.· Considerado como la fase de la adoIescenda en la 

OJal comenzaba a manifestarse la aptibJel para la reproducción. En un prindpio la pubertad 

se fijo para las mujeres en doce años de edad Y para los hombres en catorce, el hecho de 

llegar a la pubertad constituía todo un acontecimiento familiar y era un acto social de gran 

importancia que acarreaba consigo la celebración de una serie de ceremonias, en la época 

del año en que se realizaban las fiestas en honor del dios Baco, pennitiéndole por primera 

vez ponerse la toga viril. 

B} Consentimiento de los contrayentes.· Los futuros cónyuges deben de estar de acuerdo 

en la realizaciÓn del matrimonio, su voluntad deber ser libre de cualquier presión de lo 

contrario el matrimonio 00 será valido. 

C) Consentimiento de los Paters Familias.· Si los contrayentes son aBeni iuris, deberán 

tener el consentimiento de sus respectivos paters familias, si se trata de una hija el 

consentimiento lo da quien tenga la patria potestad sobre ella, si se trata de un varón debe 

otorgar1o el pater familias y sI este es el abuelo se requiere también el consentimiento del 

Padre. Mientras el pater familias no se oponga, se entiende que da su consentimiento. 
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SI el pater familias rehúsa su consentimiento, podrá ser constreñido por el Magistrado 

para otorgat1o, según la !ex iulia demaritandis ordinibus. Si el padre ha caoo en cautiverio 

o está ausente, el hijo puede libremente contraer matrimonio. l 

O) Cooubium.- Es la aptitud legal para estar en posibilidad de contraer la iustae nuptlae. 

Gozaban de este privilegio todos los ciudadanos romanos, quedando exceptuados de el 

tanto los peregrinos como los latini, salvo los latini veteres que sI gozaban de esa 

prerrogativa. la falta de conubium podrá ser sustituida por una orden del emperador 

autorizando la celebración de la iusta nuptia. 

"Cumpliéndose los requisitos anteriores, toda persona era libre de celebrar el iustum 

matrimonium, podía encontrarse con una serie de impedimentos para llevarlo a cabo, tal 

seria el caso de que existiese algún tipo de parentesco entre los fuwros cónyuges. 

Para esta clase de impedimentos, las diferencias entre el parentesco agnaticio y el 

cognatido no son tomadas en cuenta, por lo que la prohibición rige de Igual forma en los 

dos casos. 

En línea recta el matrimonio está prohibido hasta el infinito, por razones obvias, ya que 

biológicamente uniones de este tipo van en oontra de la naturaleza; en línea colateral esta 

, CIT. PADIlLA SAllAGÚN. Gumcsindo. DERECHO ROMANO 1. Edi!orial Me GRAW. Hll.L, M~ico. 1996. p. 
51-58. 
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prohibido entre hermanos, tíos, sobrinos y entre primos. En este último caso, cada vez 

fueron permitiéndose los mabimonios con mayor frecuencia, hasta que llegó un momento 

en que tal prohibición desapareció. 

Si el parentesco era por afinidad; es decir, aquel existente entre cada uno de los cónyuges 

con los parientes del otro en linea recta, estaba también prohibido hasta el infinito y en 

línea colateral hasta el segundo grado, o sea entre cuñados; los efectos de esta prohibición 

tendrán validez después de la disolución del matrimonio, cualquiera que sea la causa. 

Por otro lado, también estaba prohibido el mabimonio entre patricios y plebeyos y por 

disposición de la \ex Papia Poppaea se prohibe esta unión entre los hijos de senadores con 

libertos o con personas Que ejerciesen una profesión deshonrosa. 

También estaban prohibidas &as NJstae nuptiae entre el alto funck>oario de una provincia o 

sus hijos con una persona natural de la provincia, así como también entre el tutor o sus 

hijos con &a pupila, o el curador y sus hijos con la persona sobre la roal se ejen::e la 

curatela. 

En ténninos generales también podemos señalar que el matrimonio estaba prohibido en 

aquelbs casos en los cuales existía una gran diferenda de sitlJadón sodal y económica 

entre las personas Que deseaban contraer mabimonio. Esta prohibiciÓn desaparece en la 
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época de Justiniano, quien la suprime para poder casarse con Teodora, mujer de origen 

humilde y de reputación dudosa pero dotada de una inteligencia prodigiosa. 

Rnalmente señalaremos aquellos impedimentos específicos para llevar a cabo la unión 

marital. En primer hJgar, el caso de la mujer viuda que para contraer nuevo matrimonio, 

era necesario que dejase transcurrir determinado tiemJX> con el objeto de evitar la turbatio 

sanguinis; es decir, el introdudr a un matrimonio un producto proveniente de otro. 

No pcxIía tampoco celebrarse matrimonio entre adúltera y amante, entre raptor y raptada 

o entre aquellas persooas que hubiesen hecho voto de castidad'" .. 

" En derecho romano, debe hablarse de prohibiciones Y no de impedimentos este vocablo 

aparece en Derecho canónico, el cual "presupone una capacidad general para contraer 

matrimonio'" según aclara 0'01'5; el derecho romano establéce prohibiciones que derivan 

de la condidórJ social. 

1.· Parentesco. Entre parientes en línea recta ascendente o descendente está prohibido el 

matrimonio hasta lo infinito, por ejemplo entre padre e hija, madre e hijo, abuelo y nieta, 

etcétera; estas uniOnes son nefastas e incestuosas. la misma prohibición es para los 

emparentados JX>r adopción, el padre o el abu~1o no p:>drán casarse con su hija o nieta ni 

aun después de la emancipación . 

• Tbidcm, p. 65-66. 
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En línea colatefi!1 está prohibido con parientes dentro del tercer grado, esto es, entre 

hennanos y tíos con sobrinos. En el año 49 d. de l.e. un senadoconsulto autoriza el 

matrimonio entre tío y sobrina, aunque la prohibición subsistiese entre tío e hija de la 

hermana y sobrino con tía paterna o matema. El parentesco por adopción en línea 

colateral constituye impedimento de igual manera; tenninada la adopción, cesa el 

impedimento (lo que no ocurre en línea recta) de tal suerte que un hijo emancipado podrá 

casarse con la que era su hermana por adoiXión. 

2.- Parentesco por afinidad. En línea directa está prohibida hasta lo infinito, entre quienes 

fueron suegro y nuera, suegra y yerno, madrastra e hijastro, padrastro e hijastra, en 

derecho posclásk:o la prohibición se extiende a k>s cuñados. 

3.- Otros impedimentos. Un senadoconsulto expedido bajo Marco Aurelio y Cómodo, 

prohíbe el matrimonio entre tutor y pupila antes de la redención de cuentas. 

El magistrado o funcionario provincial no puede casarse con mujer nacida o domiciliada en 

esa provincia. 

Los fngenuos no podían casarse con prostituta, alcahueta, cómica o con la sorprendida en 

adulterio. Además de la prohibición a los senadores y sus descendientes de casarse con 

libertos o con personas que euas mismas o sus padres hayan ejercido o ejerzan la 
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profesión de exhibirse en público, como gladiadores, actores, etcétera; según la leyes fulia 

et Papia. 

4.- En cuanto a la prohibición a los soldados de contraer matrimonio, dice Kaser Que "muy 

discutido ha sido el fundamento, fecha, contenido y alcance" de esta prohibidóf1, Que 

desaparece bajo Septimio Severo. 

5. Justiniano prohibe el matrimonio entre raptor y raptada y entre padrino y ahijada"" 

El antiguo Derecho romano piensa en posidones de poder, su objeto se agota en la tarea 

de resolver si a una persona determinada le correSJX)nde poder sobre otra persona o cosa. 

Todo lo Que pertenece al antiguo ius dvile, por referirse a esta distribución de rosas y 

seres humanos entre las dive~s domus, está caracterizado por formas claras y plásticas. 

El mero matrimonio romallO no produce modificación alguna en la distribución de cosas o 

personas entre las diversas "mooarquias domésticas"; el padre conserva la patria potestad 

sobre su hija casada con otro romano, y la mujer sui iuris Que celebra un matrimonio 

simple, sine manu, conserva el poder sobre sus propios bienes. 

"No es sorprendente a la luz de lo anterior, que el matrimonio romallO, por quedar fuera 

del Ius Ctvile, no reviste fonna alguna y que además, no intervenga en su celebrad6n el 

• Ib¡<bn . p. 58·59 
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Estado. En tiempos imperiales, ruando penetran en Italia las Influencias de oriente Y con 

ellas, la tendencia a conskterar el matrimonio como un acto jurídico formal, los 

jurisconsultos en ese momento sienten con frecuencia la necesidad de acenbJar el 

tradk:bnal carácter infonnal del matrimonio romano, como nos demuestra el Corpus iuris. 

Sin embargo, este matrimonio que no pertenece directamente al ius civile y no reviste 

fanna jurídica, puede combinarse con una institución meramente jurídica, la manus. 

Si cooskteramos la domus romana como una pequeña entidad política, una especie de 

monarquía doméstica, entonces podemos ver la manus como una nabJralizaciÓn doméstica 

de la mujer en la domus del marido. Esta conventio in manum puede combinarse coo el 

matrimonio mismo, pero también puede hacerse con independencia de todo matrimonio. 

En este último caso, la instibJdón servía para que una mujer se liberara de una bJteIa 

desagradable. 

La conventio in manum se verificaba de tres modos: 

A) Como consecuencia automática de un matrimonio celebrado en forma de la 

confarreatio, ceremonia religiosa en honor de Iupiter Farreus, en presencia de un ftamen 

de Júpiter y durante la rual los cónyuges debían comer un pastel de trigo. Aquí aparece a 

primera vista, que encontramos una ceremonia formal de un mabimonio, pero analizando 
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la figura con más cuidado, vemos que lo formal se debe al ~to conventio in manum y 

no al elemento "matrimonio". 

B) la conventio In manum pudo tomar la forma de un acto solemne en Que intervienen el 

antiguo y el nuevo pater familias de la novia y que algunos autores consideran como un 

recuerdo a la compra de la esposa. 

C) También puede la manus resultar del U5US, JX>r el cual una esposa por el hecho de 

convivir ininterrumpidamente con su marido durante el último año, cambia su nacionalidad 

doméstica. No se trata de una conventio in manum que operara por el mero tran5OJr50 del 

tiempo, como sugieren algunos autores, sino que se necesita para este cambio de la 

condición jurídica de la mujer y el consentimiento formal del original pater familias (o del 

tutor de la mujer). Si la esposa no deseaba estar bajo el poder del marido, solía participar 

en las fiestas religiosas de su antigua domus para demostrar que seguía sujeta a está . De 

ahí que la ausencia de la esposa, durante tres días del hogar conyugal fue considerada 

como un indicio de que el mabimonio había sido celebrado sine manu. 

Una vez que la esposa había entrado en alguna domus distinta a la original, el nuevo 

paterfamilias ·su suegro o su marido- tenía un poder sobre ella análogo al que tenia sobre 

sus hijos. Mediante la conventio in manum, la esposa entraba en la nueva familia loco 

Iiliae, es dedr, en el lugar que correspondía a una hija; así en el Ius Civile la esposa rom 
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manu es tratada, en relación con varias materias; por ejemplo, cuando se trata de la 

repartición de la herencia del marido, como si fuera hija de su propio CÓflyuge. 

Aún después de caer en desuso la manus, el marido conservaba el poder en el mabimonio 

y la tremenda decadencia social e intelectual de la mujer en la época postdásica, 

condenando a esta a los humildes placeres del hogar, ponía la realidad social en armonía 

con el derecho. Solo los iusnaturalistas de la época de las luces comienzan a dudar si tal 

situación de inferioridad de la mujer corresponda realmente al derecho natural".> 

"Para la situación patrimonial del matrimonio debía distinguirse si se había celebrado cum 

manu o sine manu. 

1.- Matrimonio cum manu. Si la mujer era alieni iuris al momento de contraer matrimonio y 

este se celebra cum manu, su situación no se modifica, ya que solo se ha operado un 

cambio de familia, deja de estar bajo la patestas de su pater familias para entrar bajo la 

manus de su marido; como filiafamilias que era, carecía del patrimonio propio y como uxor 

in manu seguirá igual. 

Si la mujer era sui iuris y se establece la manus, esta se convertirá en alieni iuris bajo la 

manus maritini y su patrimonio pasarán al marido; en este caso el afecto es análogo a la 

adrogatio; las deudas Que tenia la mujer se extinguen, con exc:eJXiÓn de las hereditarias, 

l FLORES MARGADANT. GuilJcm:¡o. DERECHO ROMANO. EdilOrial Esflll~. Méxioo, 1982, p. 198-200. 

11 



de las cuales responde ahora el que adquirió la manus; así que para evitar que e! acreedor 

de la mujer quede desprotegido, el pretor le concede la restitutio in integrum, así como 

una acción útil con ficción contra la mujer que ha quedado bajo la manus, de manera que 

se tendrá por no realizada la conventio in manum y se ¡xxIrá ejecUtar sobre e! patrimonio 

que tenía la mujer cuando era sui luris. 

2.- Matrimonio sine manu. Si la mujer es sui iuris y no entra bajo la manus de su marido, 

conservará su patrimonio; en este caso se habla de una separación de bienes en donde 

cada uno de los esjX)SOs administra su propio patrimonio y dispone de él con entera 

libertad .... 

De acuerdo a la situación patrimonial del matrimonio, se hada necesario asegurar la 

posición Y estabilidad del mismo y para contribuir a las cargas familiares surge la dote 

(dos). Y aunque también los bienes dotales eran propiedad de la mujer, durante el 

matrimooio se hallaban a la libre posición del marido. 

La dote era un bien o cantidad de bienes, que la mujer o un tercero entregaba al marido 

ad sustinenda onera matrimonii (para ayudar a las cargas de! matrimonio). 

La dote era al principio una exigencia moral de la !ex Iulia, un verdadero derecho de la 

mujer frente a quien tenía la potestad familiar sobre ella. Pero el derecho de la mujer se 

reducía a la facultad de exigir la constitución de una dote a favor del marido, más tarde de 

. Op. CiL PADIUA SAHAGÚN, Gumesindo. p. 6t 
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los ascendientes paternos en general. SI era otra per.;ona, o la mujer misma que la 

constituía, podía tener excepciÓn al marido que se obligase a restituir1a después del 

matrimonio. 

la dos se podía consti tuir por la entrega inmediata del marido de la ventaja patrimonial en 

que debía de consistir, mediante mesa villCUlatoria en fonna de estipuladón, y por parte 

del paterfamilias de la mujer, más tarde por parte de la mujer misma, y finalmente por 

parte de los deudores de la mujer, desde luego ya en la época de Plauto, quizá sólo en 

relación con la confarreatio al prindpio, mediante promesa unilateral. 

Aunque durante el matrimonio el marido era exdusivo de la dote, éste se hallaba en 

principio, obligado al momento de la disolución del matrimonio a devolver a la mujer a sus 

herederos o al que hubiese constituido. 

1.1.2 MATRIMONIO EN EL DERECHO CANÓNICO 

"El derecho canónico es aquel conjunto de leyes de la Iglesia Católica, que antes de 1915 

se contenían en varias colecciones y que, con la formación del Codex iuris canonid (Código 

de Derecho Canónico) se redujeron a un pequeño libro con 2.414 cánones; entró éste en 

vigor, por orden de Benedicto XV, en Pentecostés de 1915'".' 

' Enciclopedia Barsa, Editorial Trillas. Tomo l. E.UA 1974. p.158. 

13 



"Para el Derecho Canónico el acto de celebración del mabimonio es, el sacramento y 

aJando se contraía entre bautizados era un contrato. lo seria en razón de reunir los 

elementos esenciales de su existencia: sujetos, objeto y consentimiento; en especial se 

toma en conslderadófl la existencia de este último elemento. Se aclara, sin embargo, que 

tiene características especiales que lo distingum de todos los demás contratos. Es distinto 

por su origen, ya que es un contrato natural, Impuesto por la naturaleza en bien del 

género humano, en tanto los demás provienen de la voluntad del hombre; por el 

consentimiento, que es tan esencial que no puede ser suplido por ninguna autoridad 

humana, ni hay tiempo de prescripción que pueda Egalizar la unión sin consentimiento por 

su objeto principal, ya que sus efectos y los deberes que de él derivan están detenninados 

por la naturaleza y no pueden ser alterados por los contrayentes ni por la autoridad social, 

por su estabilidad y duración ya que es perpetuo e indisoluble, no admite rescisiÓn por 

mutuo acuerdo ni disOlución por autoridad humana; y por su excelencia, ya que es sagrado 

y religioso por naturaleza y no simplemente civil y profano .... I 

Ha sido sin lugar a dudas, la influencia notable de las enseñanzas de Cristo y de los Padres 

de la Iglesia, paulatinamente por los monarcas occidentales en sus cuerpos legales, la que 

tennina por imponer Ia-prohibición absoluta del divon::iO. Más a pesar de tal prohibk:ión, la 

religión no ha podido impedir que existan matrimonios desavenidos, razón por la cual se 

debía ofrecer entonces un remedio a los cónyuges, sopena de abandonarlos a la 

desesperación e induclr10s a abrazar otra religiÓn más humana por cuya razón los debían 

I BELLUSCIO. AUgll~O C~. MANUAL DE DERECHO DE FAMILIA. Ediciones do: Palma. Buenu'I Ain:s, 1975. 
Tomo 1. p.142 
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justificar ante las autoridades eclesiásticas y sus desavenencias para poder Uegar a obtener 

la dispensa de la cohabitación; entre los siglos X Y xn toma cuerpo, en forma definitiva. La 

noción del matrimonio como sacramento indicando en tal sentido, que ni en los concilios 

anteriores, ni en las capitulares formularon las reglas del mabimonio, aunque se invoca al 

evangelio y a los apóstoles y se declare en repetidas ocasiones que se aplica la Iex divina, 

no se habla de sacramentos. 

De ahi en adelante y hasta el siglo XVI, la Iglesia en forma reiterada y cada vez más firme, 

habrá de declarar que sólo a ella corresponde el conodmiento de todas aquellas gestiones 

reladonadas con la suspensión de sus efectos. 

Así procede el Papa Sixto V, en 1586, cuando expide la bula "De Ternerari Toris 

Separatione", según la cual toda separación conserva lo arbitral, es en contra de la Ley 

Divina, por lo cual la separación de lo cónyuges no puede tener lugar sino en virtud de una 

causa reconocida por el Derecho Canónico establecida y probada ante el Juez edesiástico.' 

La Iglesia Católica reacciona contra el divorcio y mantiene siempre el sistema de la 

Indisolubilidad del vínculo mabimonial por "considerarlo un sacramento perpetuo, y 

tilmbién como un medio eficaz para dar una organización firme a la familia legitima ' 

9 Cfr. M MOREll..O. AUfu5Io. SEPARACIÓN DE HECHO ENTRE CÓNYUGES. Editorial AbeIcdo Perro!, Bu,:nos 
Air~ 1960.p. 4849. 
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De estos elementos se desprenden la Interpretación de la lucha que la iglesia tiene contra 

las leyes y costumbres que autorizaban el divorcio logrado poco a jX)CO la supresión de la 

misma. 

"'A partir del siglo VID y hasta el siglo xm, se discutió la posibilidad de que se admitiera el 

adulterio como única causa para la disolución del vínculo matrimonial, pero no se admitió, 

no fue hasta el Siglo xm como ya quedo debidamente establecido que el matrimonio 

consumado entre bautizados, era aquel en el que ya había existido cópula camal y no 

podía disolverse aún por adulterio. 

Para los matrimonios no consumados, o matrimonios ratos, en los cuales no llegó a existir 

cópula camal, se distinguía el matrimonio entre bautizados y no bautizados, es decir 

cuando uno de los consortes era bautirc\do y el otro no, cabía la posibilidad de disolver el 

matrimooio por profesión de fe religiosa O por autorizadón de la sede apostólica. Si el 

matrimonio era entre no bautizados ya sea que hubiera sido consumado o no, se 

autorizaba la disolución del vínculo matrimonial en los casos de que uno de los consortes 

se hubiera convertido al catolicismo y el otro continuara como infiel y cuando hubiera 

peligro de que este pudiera pervertir al otro. Se pennitia al consorte católico que. por la 

celebración de un nuevo matrimonio, quedara de pleno derecho disuelto el anterior y 

siempre que fuera con persona bautizada para así poder mantener a los hijos dentro de la 

religiÓn católica". 10 

10 TREJO GONZÁLEZ. Yolandn. EL DIVORCIO COMO DISOLUCIÓN PARA UN MATRIMONIO DIFICIL. 
UNAM, Farultod de I)' ..... ~l(), MéxiC(!. 1991. p. 32. 
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Para finalizar con las referencias canónicas mencionaremos Que la evoluciÓn de los 

prindpios aceptaclos por el Derecho canónico cedieron con la trasformadón de las 

costumbres que se convirtió en algo excepcional y que posiblemente las sibJadones 

conyugales de extremo peligro y urgencia dentro de las exigencias de la propia vida 

puedan poner fin a la cohabitación y detenninar la ruptura cierta y pennanente del 

matrimonio. 

1.1.3 MATRIMONIO EN EL DERECHO CIVIL 

El matrimonio se considera desde dos puntos de vista: como acto juridico y como estado 

permanente de vida de los cónyuges: efecto del acto juridico de la celebración del 

matrimonio. 

la celebración del matrimonio (acto), produce un efecto primordial: el nacimiento a un 

conjunto de reaciones jurídicas entre los cónyuges (estado). 

El matrirTlOflio como estado dvil, se compone de un complejo de deberes y facultades, 

derechos y obligaciones, en vista y para la protecciÓn de los intereses superiores de la 

familia, es decir: la protección de los hijos, la mutua colaboradón y ayuda de los cónyuges. 
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El conjunto de deberes y facultades, obligadooes y derechos que constituyen ese complejo 

de relaciones jurídicas matrimoniales, se presentan convergentes y coordinadas hacia los 

fines antes dichos, que para ser realizados requieren el esfuerzo de ambos cónyuges. 

Tan altas finalidades exigen que la colaboración conyugal sea pennanente y prolongada su 

huella mientras subsista el lazo conyugal. Tal colaboración y coordinaciÓn de intereses 

encuentra en el derecho los medios para reforzar a través de diversas disposiciones 

jurídicas, la solidez y permanencia de la uniÓn entre los consortes. Esa comunidad de vida 

entre el varón y la mujer, es un hecho natural que se impone al derecho y que este eleva a 

la categoría jurídica para sancionarlo por medio del complejo de las relaciones jurídicas 

que constituyen ese estado. 

la perpetuación de la espede y la ayuda recíproca entre los cónyuges para realizar los 

fines individuales, particulares o para compartir su común destino, no agota dertamente el 

concepto esencial del matrimonio. lo esencial en el matrimonio; desde el punto de vista 

jurídico, radica en que a través de la familia como grupo social, se encuentre una 

adecuada organizaciÓn jurídica, es decir: la seguridad y la certeza de las relaciones entre 

los consortes, la situación y estado de los hijos, sus bienes y sus derechos familiares. El 

estado de matrimonio, fortalece al grupo famHiar y permite que cumpla las finalidades 

SOCiales, éticas y aun económicas que le competen dentro de la comunidad a través de la 

seguridad Y la certeza que le Imparte el derecho. 
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1.2 EVOLUOÓN DEL MATRIMONIO 

El origen del matrimonio se vincula con el origen de la familia, en los pueblos cuyo 

conocimiento es a través de la historia, Y se representa como InstitUción regulada por la 

ley o por la religión. 

Podemos distinguir al matrimonio por el número de personas que lo integran, el 

monogámico (un hombre y una mujer) y poligámico (uno o más hombres y una o más 

mujeres). 

Estas fonnas se han presentado en algún momento histórico aún no existiendo una 

evolución progresiva. 

"La palabra matrimonio puede tener tres significados diferentes de los cuales dos tienen 

Interés desde el punto de vista juridico. En un primer sentido, matrimonio es el acto de 

celebración, en un segundo es el esfildo que para los contrayentes derivan de ese acto; y 

en el tercero es la pareja fonnada por los esposos"' . 11 

Desde el punto de vista juridico ha recibido en la doctrina francesa las denominaciones, 

fuente (que es el acto por el cual la uniÓn se contrae) y matlimonio-estado (que es la 

situación jurídica que para los cónyuges deriva del acto de celebración). 

11 Ibidcm. p.139. 
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la expresión -matrimonie)'" es de origen latino y deriva de la unión Matris (madre) y 

Monium (carga o gravamen), es decir, las cargas más pesadas derivadas de esta unión, 

recaen sobre la madre. 

Durante el desarrollo que ha tenido el matrimonio en sus etapas histÓriCas, podemos 

precisar caracteristicas y datos esenciales, 

Al MATRIMONIO POR GRUPOS: 

Es aquel en el cuál los hombres de un clan o bibu tomaban como esposas a las mujeres de 

otra bibu (exogamia, prohibían mabimonjo entre miembros de una misma tribu), " En un 

prindpio el matrimonio no se celebro en forma individual sino que determinados hombres 

de un grupo celebraban matrimonio con igual numero de mujeres de una tribu distinta, 

este matrimonio colectivo traía como consecuencia un desconodmiento de ia paternidad, 

manteniéndose por lo tanto, en régimen matriarcal y el sistema de filiación uterina, es 

decir, por la madre, Los hijos siguen en prindpio la condición social y juridica que 

corresponde a los distintos miembros del clan materno",ll 

Bl MATRIMONIO POR RAPTO: 

': ROJINA Vn.LEOAS, Rafad COMPENDIO DE DERECHO CIVIL. Editorial POIlÚa, Mbico, 1986, Tomo I, p. 20 1. 
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Las causas que originaron este tipo de matrimonio, por mencionar algunas fue la 

exogamia, citada con anterioridad y otra fue la escasees de mujeres, (ya que sacrificaban 

a las recién nacidas por no constituir ser un elemento deseable), 

Esto fue el primer paso hacia la monogamia, ya que el raptor se asociaba con varios 

compañeros para raptar a una mujer que perteneciera a otra tribu, se casaba con la 

raptada y la consideraba como objeto de SU propiedad exigiéndole fidelidad y obediencia 

plena, castigando cualquier incumpllmierlto; no así para el hombre ya que era libre por 

haber sido el conquistador, 

-Este sistema a dado origen al Patriarcado, según se desprende de la hipótesis que han 

formulado los Sod6Iogos Y que parecen comprobarse en todos los pueblos de pastores y 

cazadores"," 

C) MATRIMONIO POR COMPRA: 

Aquí las mujeres fueron objeto de propiedad Y por ello, estuvieron en el comercio, El 

marido adquirió un derecho de propiedad sobre la mujer, quien se encontraba totalmente 

sometida a su poder reconociendo de esta forma la potestad del esposo y padre a la vez. 

para reglamentar la filiad6n en función a la paternidad, pues ésta fue reconocida. 

IJ Ibidcm, p.l Ol . 
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El varón fue estimado dentro del seno familiar ya que constituía el elemento productivo; a 

la mujer se ~ vendía como un objeto, de esta forma el Padre recuperaba todos los gastos 

que le ocasiono la aianza y la manutención de la persona así mismo la mujer pasaba del 

dueño Padre al dueño E5¡X)SO, ya que éste al comprarla formaba parte de su propiedad Y 

podía ejercer sobre ella actos de dominio. 

Las civilizaciones hebrea, griega y romana fueron las Que consolidaron y transmitieron a 

otros puebbs el matrimonio por compra. El precio de la mujer era entregado al padre o al 

ascendiente más cercano. 

Por otra parte, el matrimonio por compra asumió otras formas tales como el matrimonio 

por servido o por intercambio. 

El matrimonio por servido es que él varón en lugar de pagar por la mujer en dinero o 

especie, pagaba con sus propios servicios al Padre o a la famHia de ésta. 

En el matrimonio por intercambio no existía una compra, sino que se pennutaban a las 

mujeres. 

D) MAllUMONIO CONSENSUAL O SOLEMNE: 
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Consiste en la unión matJimonial de un hombre y una mujer derivada única y 

exclusivamente de su libre consentimiento, uniéndose para constlbJir un estado 

permanente de vida y perpetuar la especie. 

Para la constitución de esta forma de matJimonio es fundamental la manifestación libre de 

voluntades de los contrayentes, en oposlckSn a las formas de matrimonio por rapto O por 

compra, ya que aún cuando establecen la unión monogámica, no reconocían la función 

importante del acuerdo de voluntades de los contrayentes para realizar la unión sexual. 

1.3 LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO EN EL DERECHO POSITIVO MEXICANO 

El acto de matrimonio exige el acuerdo de voluntades y consentimiento de los 

contrayentes para celebrarlo. Sin embargo esto no basta para la existencia de tal 

consentimiento, ya que se requiere que la concurrencia de voluntades sea declarada 

solemnemente, es decir manifestada por k>s contrayentes ante el Juez del Registro Ovil, 

realizando la celebración del matrimonio en nombre de la ley Y la sociedad, de que los 

contrayentes han quedado unidos entre sí como marido y mujer. 

Como acto juridico, el matrimonio esta constituido por ciertos elementos que k> integran, 

en ausencia de k>s cuales no se puede concebir su existencia y además, es preciso que se 

llenen los requisitos de validez que la misma ley establece. 
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Se distingue entre los elementos esenciales para la existencia del acto Y los requisitos de 

validez. 

1.3.1. ELEMENTOS ESENCIALES OEL MATRIMONIO 

los elementos esenciales del matrimonio son: 

A) La voluntad de los contrayentes.- Se manifiesta a través de la declaración expresa de 

los mismos. Esta concurrencia de voluntades en el sentido de unirse en matrimonio, forma 

el consentimiento propiamente dicho. se requiere además la declaración del Juez del 

Registro Civil, para que los cónyuges quedan unidos en nombre de la sociedad y de la ley. 

8) El objeto del acto.- Consiste en la vida en común entre un sólo hombre y una sola 

mujer, que se SUjeta a un conjunto de reiaciones jurídicas que amlx>s han convenido en 

crear por propia voluntad. El objeto directo consiste precisamente en la creación de esos 

derechos y obligaciones entre los consortes y en relación con los hijos. 

C) Solemnidad requerida por la Iey.- El mabimonio es un acto solemne y por tanto las 

dedaradones de voluntad de los contrayentes deberán revestir la forma ritual que la ley 

establece, en ausencia de la cual, el acto de celebración de matrimonio es Inexistente. 
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El artículo 146 del Código Civil del Distrito Federal, dispone: 

Matrimonio es la IInion libre de un hombre y una mujer para reaUzar la 
comunidad de vida. en donde ambos se procuran respeto. igualdad yayuda 
ml/fl/a con la posibilidad de procrear hijos de manera libre. responsable e 
Informada. Debe celebrarse an/e el Juez de Registro Civil y con las 
formalidades que es/ale)' exige. 

A su vez el artícUlo 147 del mismo ordenamiento dispone: 

Serón nI/los los pactos qlle hagan los cOn/rayen/CS. en contravencilm con lo 
.fcllolado I'n el (ut/clllo on/erior. 

1.3.2 REQUISITOS DE VAUDE2 EN EL MATRIMONIO 

los requisitos de validez del matrimonio son: 

A) la capacidad.- En cuanto a la capacidad para celebrar el acto de matrimonio, los 

menores de edad requieren del consentimiento de quienes ejerzan sobre ellos la patria 

potestad o la bJtela. Este consentimiento puede ser suplido por la autoridad administrativa 

cuando los ascendientes o tutores lo nieguen sin causa justa. 

Cuando faltan los Padres o tutores, el Juez de lo Familiar podrá prestar el consentimiento 

para que pueda celebrarse válidamente el acto. 

B) Ausencia de vidos de la voIuntad .- El error vicia al consentimiento si recae sobre la 

perrona del contrayente, cuando entendiendo celebrar el matrimonio con persona 
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determinada, se contrae con otra, (artículo 235 fracción 1 del Código Civil para el Distrito 

Federal). 

C) La licitud en el objeto.- El artículo 156 del ordenamiento antes citado establece la 

diversidad de las causas que son impedimentos para la celebración del matrimonio y que 

constituyen los fundamentos de licitud en el objeto del mismo. 

D) Las formalidades.- Además de la solemnidad del acto a que ya nos hemos referido al 

tratar los elementos esenciales del matrimonio, es necesario que en su celebración 

concurran otros elementos de fonna que constituyan elementos de validez y se refieren al 

contenido del acto de matrimonio, que más adelante se atenderán. 

Son formalidades las siguientes: la solidtud que previamente han de suscribir y presentar 

los contrayentes, la mención del lugar y la fecha en el acta de matrimonio; así como la 

edad, ocupadón y domicilio de los contrayentes; la constancia de la que son mayores o 

menores de edad y en ese segundo caso que se presente el consentimiento; de no existir 

el impedimento para celebrar el matrimonio y la mención del régimen patrimonial de los 

consortes.'" 

1< Cfr. GALlNDO GARflAS.I~a;;io. DERECHO CIVII •. Panc General, P~T:!Qf1ftS. Familia. D6cimo Cuarta Edici6n, 
Edilorilll PurroQ, M6000. 1995. p. 509-51 1. 
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1.3.3. REQUISITOS DE FORMA 

Estos requisitos se dividen en dos aspectos, ambos constituyen el conjunto de 

fonnalidades que hacen que el matrimonio romo acto jurídico se tenga por celebrado 

válidamente. 

1.- Previos a la celebración: Es la solicitud que se presenta ante el juez del registro civil, y 

que contiene: 

:;.. Sus nombres, edad, domicilio Y ocupación; 

¡;. Los de sus padres; 

~ Que no tienen impedimentos para casarse; 

~ Que es voluntad el uni~ en matrimonio. 

La solicitud debe ir acompañada de los siguientes documentos, artículo 98 del Código Ovil 

del Distrito Federal. 

/. El OCIO de nacimiento de los pretendienlfl' y en Sil defiNo un die/amen 
medico que compmebc su edad. ClIondo por $7' aspeCtO seo "010"'0 que son 
menores de diteir':¡s ailos; 
11. Lo conslancia de que prestan Sil consenlimienlo para que el morrimonio 
se celebre: 
lIJ. Un documenlO público de idenrijicación de coda prefendiemc (1 o/grin 
otro medio que acredite $1/ identidad de conformidad con loque e!ilablece el 
Reglamenlo del Regl:;fro Civil: 
11'. Derogada 
1-: El convenio q/le 10.f pretendientes deberán celebrar con relación a $It$ 

biene:; pre.'·ente.r yola:; q//e adquieran durante el matrimonio. En el 
cOl/venio se expre:;ará con IOdo dar/dad si el matrimonio:;e contrae hajo el 
régimen de :;ocledod conyugal o bajo el de l·eparación de bienes. Si los 
p"'lendienle:; son menores de edad. deber/m aprobar el convenio 10$ 
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¡HIrsonas cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 
matrimonio. No puede dejarse de presentoreseoonvenio ni aun a prere:aode 
que loo' pretendientes carecen de bienes, pI/es en 101 caso, versaró robre los 
que adquieran durante el nwlrimonio. Alformarse el oonvenio se tendrá en 
cuenta lo que disponen losan /culos 189 y 2//. Y el Oficial del Registro Civil 
deberá tener especial cuidado sobre este punto. exp/;cando a los interesados 
todo lo que necesiten saber o efecto de que el convenio quede debidamente 
formulado. 
Si de acuerdo con lo displlesto en el articulo 185 fuere necesorio que las 
capitulaciones matrimoniales consten en escritura público. se acompailaro 
1m testimonio dI! esa escrih/ra; 
1'/ . Copia del oc/a de defunción del cón>lIge falleCido. si alguno de los 
contrayentes es viudo. o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o 
de nulidad de matrimonio, en caso de que alguno de los pretendientes 
hubiere sido casado anteriormente: 
V/J. Copio de la dispenso de impedimentos, si los hubo. 

2.- Propios a la ceJebfadón: Estos son todas aquellas formalidades al acto de la 

celebración . 

};o El lugar, día y hora para la celebración del acto matrimonial, los cuales 

deberán estar previamente señalados: 

1. los pretendientes 

2. Dos testigos de Identidad, sin tener impedimento legal para casar5e 

3. los padres o tutores en caso de matrimonio de menores 

» Previa ratificación de las firmas de la solicitud de los contrayentes, testigos 

y ascendientes o tutores, si es menor de edad. 

El Juez: 

1. leerá en voz alta la solicitud y los documentos que la acompañan; 
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2. Preguntarc\ si los contrayentes son las mismas personas a que se 

refiere la solicitud; 

3. Preguntar a cada contrayente, si es su voluntad unirse en 

matrimonio; 

4, En caso afirmatiVo, declararlos casados en nombre de la ley y de la 

sociedad. 

);;- El Juez posterionnente: 

1. Procederá a la redacción del acta en las fannas especiales que, 

foliadas y por triplicado, harán constar todas las formalidades 

verbales; 

2. Firma el acta, junto con los contrayentes, los padres o tutores, en 

su caso; 

3. Imprimirá las huellas digitales de los contrayentes; 

4. Enb'egará una de las copias del acta a los ahora esposos. 'S 

1.3.4 REQUISITOS DE FONDO 

"Son aquellas caracteristicas que afectan a los SUjetos o a las circunstancias de las que 

depende la posibilidad de realizar un matrimonio válida"," 

l' Cfr. BEU.USCIO. Au~nlslO Cesar. MANUAL DE DERECHO DE FAMUJA. fAiciOl'l<.'S de Palma. Buenoo AUL."l. 
]975. Tomotp. 67-<>8. 

16 Op. Cil BELLUSCIO. Au@UltoCésar. p. 55. 
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los requisitos de fondo son: 

1.- Diferencia de sexo: Esta a su vez no existe de manera expresa pues la ley exige que el 

matrimonio sólo sea entre un hombre y una mujer ya que es una Institución creada 

precisamente para regular la relación sexual entre personas de distinto sexo, como 

prindpal fin del matrimonio que es la procreación de hijos, aunque la capacidad para 

procrear no sea indispensable. 

2.- Pubertad legal: la pubertad es aquella aptitud para la relación sexual y la procreación, 

desde el punto de vista legal es la edad mínima que fija el Código Civil del Distrito Federal 

para la celebración del matrimonio, la cuál en el varón es de 16 años y 14 para la mujer. 

Aunque existe el caso de dispensa que por lo general es el embarazo anticipado al 

matrimonio, como es el caso de mujeres menores de 14 años y Yal'Ol1es menores de 16. 

3.-Consentimiento: El mabimonio no se concibe sin el consentimiento de los contrayentes 

ya Que es un acto jurídico y que como tal, requiere de la manirestación de la libre 

voluntad, certeza y capaddad de los contrayentes; es decir de la manifestación de la 

voluntad libre de todo vicio. 

4.-Autorizaclón Familiar: En la actualidad yen nuestro sistema jurídico, para la celebración 

del matrimonio, solo se requiere la autorización de quienes sean menores de 18 años. 
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la autorizacIón o licencia de menores es facultada a través: 

~ De los padres; 

};> Del padre sobreviviente o del padre con el que viva el menor; 

). De los abuelos patemos a falta o imposibilidad de los padres; 

);. De los abuelos matemos a falta o imposibilidad de los abuelos paternos; 

)- De tutor, a falta de padres y abuelos que ejerzan la patria potestad; 

jo. Del juez de lo familiar, falta del tutor; 

};> Del jefe del Departamento del Distrito federal o los Delegados, 

supletoriamente, cuando existan los ascendientes que ejerzan la patria 

potestad, pero nieguen su autorizaciÓn para el matrimonio. 

Para el caso de los menores de 16 Y 14 años además de la autorización citada se requiere 

dispensa de edad, que debe otorgar la autoridad administrativa cuando haya causa 

suficiente. 

5.~ Ausenda de impedimentos: Esto es toda prohibiciÓn establecida por la ley para la 

celebradón del matrimonio; es decir, toda circunstancia de tipo biológico, moral o jurídico 

por la cual se considera que el matrimonio no debe celebrarse. 

Además IOdos aquellos Impedimentos regulados en el artículo 156 del Código CivD del 

Distrito Federal, que se tratará más adelante. 
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1.4. EL ACTA COMO MEDIO PROBATORIO Y LOS BIENES DENTRO DEL 

MATRIMONIO 

El Registro Civil es una Institución de orden público que funciona bajo un sistema de 

publick1ad, T.ene por objeto hacer constar por medio de la intervención de funcionarios 

Que tienen fe pública todos k>s actos relacionados con el estado civil de las personas. Estos 

han de hacerse constar en lo Registros autorizados por el Estado, lo que se denominan 

formas del Registro Ovil. 

En cada una de la oficinas del Registro Civil de acuerdo con el artículo 35 y 36 del 

ordenamiento mulocitado, los Jueces del Registro Ovil asentarán en las fonnas especiales 

Que se denominan formas del Registro Ovil, dichas actas. 

las insaipc.iones de esas actas se harán mecanográfica mente y por duplicado en las 

fonnas especiales destinadas a ese objeto. Los actos que llevan a cabo los Jueces del 

Registro Ovil solo hacen prueba plena, en cuanto se refieren al hecho preciso con Que se 

relaciona el acta. Pero esta prueba es plena, en el sentido restringido de que los Jueces del 

Registro Ovil solo dan fe de lo declarado en presencia de las personas Que intervienen en 

el acta, como partes, testigos o declarantes. 

El artículo 46 dispone, la falslficadón de las actas y la inserción en ellas de drcunstandas o 

dedaraciones prohibidas por la ley, causaran la destitución del Juez del Registro Civil, sin 
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perjuicio de las penas que la ley señale para el delito de falsedad y de la indemnización de 

daños Y perjuicios; el Ministerio Público cuidara que las actuaciones e insai~iones que se 

hagan en las formas del Registro Civil Y que sean conforme a la ley. 

El acta de matrimonio es un documento auténtico, destinado a proporcionar una prueba 

cierta del estado civil de las personas. Se levanta precisamente en un Registro Público, que 

consta de tomas especiales y que se llevan a cabo en las ofICinas del Registro Ovil. 

El articulo 103 del Código Civil dispone los requisitos que se harán constar en el acta de 

matrimonio: 

.W lewmlllró II/I'j!o el " CUI di.' IJul/f/m,mio en In erml s(' Imft; con.\"tnr. 

J.- L/u lI(mrbl"l:~. a¡",/lidos. edad. (>CI/f/(I,·rlm. dOll/lcllio y /¡rg("Je /I(¡"/IIUt:/IIn 

dt: los COIllf(Jyl'lIle.~: 

11.- Si son II/a)"ol"l.:.'· () 1II1·lIorl!.~ d<,edad: 

JJI.- I .o.\" IIOII/hres. op('/Jid(I.~. OCI/ptlcüill)" dOll/icllia Je los p(ldres. 

I I ~ . J..ir .1'/1 coso. e! COI/.fl!/Il1l/1i"nto de. q rm!n t:jl"l'Zo Itl pmrio JKlI('~"/(/d. lo 
Iluda Q /m' t/llmndade.\· I/ue dd'al/.I·"plirlo: 

v.- QI/(' l/O huh(, 1II1/lI'dllll('nI(I para rI II/mrilll{)nio u qllt' ~.I·/(' .1'" dlspt'n.lú. 

Vl.- I .a d"C"!amclúlI dI' /0.1" pft',C'//dil'lI/e.\· dI' ser .fII I'()I/III/{u/ 1II1".q ' ~'// 

/l/mrllllonio. y la lll' hllhcrl/lIl'dmJo /l/udos.l/m! }/lIra d JI/e.: "I/nomhre dl,!tI 
1.1')' J' (/j! la ~·I>eiedcld. 

1'11._ /.0 /ll(mrfo.~llIcj(i// d., III.~ con)"II}.:/.'.\· el/.' qlle COlI/rtlt:1I IIImnll/o//io bajo el 
rej!i//wII d" .mclI'dad cm/)"II}.:tI/ o d .. s/'!O(lrocill/l de hielles: 

I "//J.- I ¡/'."HOGAIJA 

/X.~ 011<' se cUII/[l/¡,'mn !(I.'·Jill"lll(lli,kr{k~ aigl</a.l· por el (miclllo (¡¡/I("f/Or. 
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El (1('/(1 ~l',rl Jirnmd" por el .Jllez (leI Rexislm Ovfl. lo.~ COlllru)"cn".'.~ y I(I.~ 
d{'mt1.f pí'rSOIlO.f ql/e hu/m're" mler..,ellülo si Se? sl/pierell)' p ' Ii/¡ercn hacerlo. 

RÉGIMEN PATRIMONIAL DEL MATRIMONIO 

De la naturaleza del matrimonio como un género de vida en común se desprende que los 

efectos del mismo se reflejan en los bienes de los esposos; de allí la necesidad de regular 

esos efectos. Los bienes de los esposos constituyen su patrimonio y la base económica del 

matrimonio, así dicho patrimonio y los efectos del matrimonio sobre esté se encuentran 

organizados y regulados dentro de los diversos sistemas legales. 

De esta manera debemos entender que el régimen patrimonial del matrimonio es el 

conjunto de nonnas que regulan todos los asuntos pecuniarios, propiedad, administración 

y disposición de los bienes de los cónyuges, así como los derechos Y obligaciones que al 

respecto se generen entre ellos y entre los cónyuges y terceros al momento de celebrarse 

el matrimonio, mientras dure y cuando llegare a disolverse. 

El matrimonio debe celebrarse bajo los regímenes patrimoniales de sociedad conyugal o 

separación de bienes. Las capitulaciones matrimoniales son pactos que los otorgantes 

celebran para constibJir el régimen patrimonial de su matrimonio y reglamentar la 

adminisb"adón de los bienes, la cual deberá recaer en ambos cónyuges, satvo pacto en 

contrario. 
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las capitulaciones matrimoniales se otorgarán antes de la celebración del mabimonlo y 

durante este, además podrán modificarse durante el mismo. El menor que con arreglo a la 

ley pueda contraer matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, las cuales serán 

validas si a su otorgamiento concurren las personas cuyo consentimiento previo es 

necesario para la celebraciÓn del matrimonio ante el juez de lo familiar. Mientras no se 

pruebe, en los términos establecidos IX>" el Código Ovil del Distrito Federal, en su capítulo 

correspondiente, los bienes y utilidades obtenidos por alguno de los cónyuges pertenecen 

solo a uno de ellos y se presume que forman parte de la sociedad conyugal. 

salvo pacto en contrario, que conste en las capibJlaclones matrimoniales, los bienes y 

utilidades corresponden IX>" partes iguales a ambos cónyuges. 

En la sociedad conyugal son propios de cada cónyuge, salvo pacto en contrario y regulado 

en las capitulaciones matrimoniales: los bienes y derechos que le pertenezcan al tiempo 

de celebrarse el matrimonio, y los que posea antes de este, aunque no fuera dueño de 

ellos, si los adquiere por prescripción durante el matrimonio; los bienes que adquiera 

después de contraído el matrimonio, por herencia, legado, o donadón; los bienes 

adquiridos por cualquier titulo propio que sea anterior al matrimonio, aunque la 

adjudicadón se haya hecho después de la celebración de este; siempre que todas las 

erogaciones que se generen para hacerk> efectivo conan a cargo del dueño de este; los 

bienes que se adquieran con el producto de la venta O pennuta de bienes propios, objetos 

de uso personal, los instrumentos necesarios para el ejercicio de la profesión, arte u oficio, 

salvo cuando estos integren o pertenezcan a un establecimiento o explotación de carácter 
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común, no perderán el carácter de privatiVos por el hecho de haber sido adquiridos con 

fondos comunes, pero en este caso el otro cónyuge Que los conserve, deberá pagar a otro 

en la proporción Que corresponda; y los bienes comprados a plazos por uno de los 

cónyuges antes de contraer matrimonio, tendrán el carácter de privativo cuando la 

totalidad o parte del precio aplazado se satisfaga con dinero propio del mismo cónyuge. 

los bienes de la sociedad conyugal serán administrados por ambos cónyuges, salvo pacto 

en contrario en las capitulaciones matrimoniales. 

Sociedad conyugal : es el conjunto de bienes Que integra el matrimonio en el cual los 

cónyuges convienen en unir sus bienes y productos en forma total o parcial fonnando un 

patrimoniO común (total) . 

SOCIEDAD CONYUGAL 

coNsmuaÓN { : 

TIEMPO { : 

Esattura Pública 
Escrito Privado 

Al celebrarse el Matrimonio 
Durante el Matrimonio 
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• Presentes 
• Futuros 

BIENES • Productos del trabajo 
• Herencia, legado o donación 

SUSPENSIÓN { : 
Ausencia 
Abandono por más de seis 
meses del domidlio conyugal 

TERMINAOÓN 

• N~ligenda 
• Cesión de bienes 

pertenecientes a la sociedad 
conyugal 

(sin consentimiento) 
• Quiebra o concurso 

lo anterior confonne a los artículos 183 al 206 bis del Código Ovil del Distrito Federal y 

considerando que los bienes comunes pertenecen a ambos CÓflyuges esto solo a través de 

las reglas del contrato de la sociedad en la adminlstradón y división de beneficios sin 

alterar la naturaleza del pacto. 

Separación de bienes: es el acuerdo que existe entre los cónyuges de conservar la 

propiedad Y administradOO de los bienes que les pertenecen, los cónyuges tendrán el 

dominio absoluto de sus bienes y el goce o disfrute de los mismos, así como los 

rendimientos o frutos que prcxJuzcan. 
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SEPAAAOÓN DE BIENES 

CONsmuOÓN { • 

TIEMPO { : 

BIENES 

TERMINAOÓN { : 

Documento Privado 

Antes del Matrimonio 
Durante el Matrimonio 

Presentes 
FuhJros 
Productos del trabajo 

Por convenio entre los 
consortes 
Por disolución del Mabimonio 

A través de este régimen de separack:ln de bienes los cOOyuges no podrán cobrarse 

retribudón u honorario alguno por los servicios personales de asistencia o consejo que 

presente (sin embargo cuando uno de los cónyuges se hace cargo de la administración de 

los negocios del otro, el que administra 51 tiene derecho a retribución). 

En caso de que exista una donación, herencia o legado será administrado por ambos o por 

uno de ellos con acuerdo del otro o bien cada uno adquirirá su parte. 
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Cualquiera que sea el régimen pabimonial del matrimonio adquirklo por los cónyuges, 

ambos están obligados en los términos del articulo 164 del Código Civil del Distrito Federal. 

Los cónyuges contribuirán económicamente o/ sostenimientoJel hogar. aJU 
alimentación yola dI' rus hijas. osi COI1lO o la educación de éstos en IOJ 
términos que /0 leyes/ohlecí!. sin perjuiciO de distribuirse lo carga en la 
forma)' proporción que acuerden para eSle efecto. seglÍn sus posihilidades. 
A lo ontcriar ni) está obligado el que se enCIJentrr.> imposiblliloJo poro 
trabajar y rnreciere de bienes propios. en cuyo caso el otro o/enJero 
inlegramenle o esos gaslOs. 
Los derechos y ob/ig(lciones que nacen del matrimonio serán siempre 
iguale.' poro /tu cón)'lges e independientes de su aportación económica a/ 
:wslI.'nimümlO del hogar. 

1.5 IMPEDIMENTOS PARA lA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO 

la falta de los elementos esenciales O de los requisitos de validez del matrimonio antes 

citados, impide la celebraciÓn del mismo. 

los impedimentos son regulados por el artkulo 156 del Código Ovil del Distrito Federal en 

sus xn fracciones. 

f.. La folIO de edad requerido por la Ley: 
11.. La falla de consentimi"nto del que. o los que ejerzan la po/ria potestad. 
el flltor o el J/lez de Jos Familiar e.f sus respectivos casos: 
l/J.- 1:.1 pa"nlesco de cansonguinldoJ. sin limi/ación de grado en lo línea 
recia. aseendl'n/e o descendcme. En lo finea colo/eral igual. el impedimen/o 
se extiende %S hermanos y medios hermano.f. EA lo colotera/ cksiguol. el 
impedimento Je extiende so/amen/e a los lios y :sobrinOJ. Jiempre que estén 
en e/lercer grado y no hayan oblenido dispensa: 
IJI. El poT'fntesco de afinidad en linea recta. sin IImitacfón alguna; 
V. El adulterio habido C1/I" los personas que p"tendan contraer 
matrimonio. ellando ese adullerio haya sido jlldicialmente comprobado; 
VI. tI aten/oda contra la vida de olgllno de los carodos para contraer 
matrimonio con el que qllede Jibrt! : 

"l/. La violencia j/sica o moral para la celebración del matrimonio; 
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Vlll. Lo impotencia incl/rable paro lo copula; 
1X. Padecer uno enfermedad cronica e incurable. que sean. además. 
contagiosas (1 hen:di/aria; 
X. Padecer alguno de los es/odas de incapacidad aque se refiere lafracción 
1/ del articl/lo 450; 
XI. El mOlrimonio subsistente con persona dIstinta de aquella con quien se 
pretenda contraer; y 
XII. El porente)"CQ civil ex/endido has/a lo!¡ descendientes del aOOp/ado. en 
los /érminos sellalados par el articulo 4JO-D. 
Son dispensas los impedimentOS a que se refieren las fracciones 111. VlII y 
IX. 
En el coso de la fracción 111 sólo es dispensable el parentesco de 
consanguinidad en linea cola/eral desigual. 
lA fracción VIII es dispensable cuando lo impotencia a que J·e refiere. e.f 
conocida y acep/Oda por el o/ro contra)'ellle. 
lA fracción IX es dispensable C1lOndo ambaJ· contrayentes acrediten 
fehaciememente haber obtenido de institución a médico especialista. el 
conocimiento de los alcances. los efeclos y fa prevención de lo enformedad 
que sea motivo del impeJimelllo. y manifiesten SIl consentimiento para 
contraer ma/rim<.mio. 

esta forma estudiaremos los impedimentos del matrimonio a través del análisis de 

ndo Gamas. 

IMPEDIMENTOS PARA LA CELE8RAOÓN DEL MATRIMONIO 

"ORDEN SOCIAL 
{ 

1.- Prohibición de la 
Poligamia 
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ORDEN BIOLóGICO 

ORDEN PSICOLOGICO 

ORDEN DEUCTUOSO 

1.- Prohibición del Incesto 
(Parientes Cola_les) 

2.-Ineptitud para la 
Procreación 

(ImpubeJtiJd) 
3.-Preservación de la 
salud de la persona con 
quien se pretende 
contraer mabimonio de la 
futura prole. 
(Entennedades mentJles, 
contagiosa~ incUfilbles, 

hel1!ditarias, embriaguez, 
idiotismo, imbedbilidad) 

1.- Incapacidad de goce 
por minoría de edad. 
(FaIfa de autvlizadón de 
los ascendientes o tutor) 

2.- Voluntad 
Coaccionada. 
(Fuetza o miedo graves) 

l.-Protección de la 
fidelidad ronyugal. 

(Adulterio comprobado) 

2.- Protecdón a la vida e 
integndad corporal del 
cónyuge anterior. 

(ESID es para el que 
quede libre)" Ir 

n crr. GAUNOO GARFlAS, Ign-=io. DERECHO CIYn.. Primer Cur9o, PMe General, PcncJlulS. F.mlit. Vigérimo 
Scgundl Edición, Edit(rial PolT"iIa, Mtxioo, 2003, p. 520. 
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2.1 CONCEPTO 

CAPÍDJLOU 

LA FAMILIA 

la familia es la más antigua de las Instituciones sodales humanas, una instituciÓn que 

sobrevivirá de una forma u otra mientras exista nuestra especie. 

De esta forma existe una complejidad en relación a una definiciÓn concreta ya que tiene 

diversas acepciones, esto depende en el cuál se estudie; en este sentido el concepto de 

familia no será el mismo si este se enfoca desde su origen o bien su evoludÓfl histórico

social o sus efectos, entendiendo estos como derechos y obligaciones que vinculan a sus 

integrantes. 

"La familia es el conjunto de personas, en un sentido amplio (parientes) que proceden de 

un progenitor o tronco común; sus frentes son el matrimonio, la filiaciÓn (legitima o 

natural) y en casos excepciooales la adop:i6n (filiación civil)"'." 

Tratándose de uniones de hecho o derecho, "'Ia familia es una realidad sodoIógica con un 

fondo ético; la unión de un hombre y una mujer generan descendientes, de esta realidad 

parte el Derecho. El legisiador, tomando en cuenta los priodpios éticos, religiosos y las 
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buenas cosrumbres, debe procurar que todas las familias se constituyan por mabimonio, 

sin olvidar la realidad sociológica existente en México de un gran número de familias 

constituidas por concubinato y madres soIteras .... 'Q 

la diversidad de fonnas y vidas familiares, hacen necesario un replanteamiento de lo que 

en el derecho debe entenderse como familia y de cómo se constituye o integra. De esta 

fonna el derecho considera como familia la que se origina del matrimonio, esto porque la 

familia proviene de un origen legal, haciendo referencia a las relaciones que derivan de 

hijos habidos fuera del matrimonio considerando a estos como parte de las relaciones 

familiares; es decir, de las relaciones interpersonales que derivan del concubinato o de las 

madres solteras, aun cuando solo se consideran relaciones jurídicas algunas de ellas y aun 

dentro de la relación fammar, ya que en nuestro derecho se ha procurado equiparar en 

derechos y obligaciones a todas las familias en virtud de consanguinidad o de la propia ley. 

En el Código Ovil del Distrito federal existe a partir de sus reformas del primero de junio 

de 2000 un nuevo título, el Cuarto Bis, que se titula "De la familia .... teniendo por objeto, 

artículo 138 Ter: 

LAs disposiciones q/le se refieren a la familia son de orden priblico e imeres 
social y tienen por objeto proteger SIl organización y el desarrollo integral 
de S/lS miembros. basados en el respeto a su dignidad. 

It CHA VÉZ ASENCIO, Manud F. LA FAMILIA EN EL DERECHO. Edilorial Pomia. Méxioo, 200 1. p .236. 
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Destacando de igual manera las relaciones familiares como el conjunto de deberes, 

derechos y obligaciones de las personas integrantes de la familia. 

2.2. ORIGEN DE LA FAMILIA 

El origen de la familia y su estudio no comprende el descubrimiento de ésta, sino el 

estudio e investigación de cómo ha sido Y cuales han sido sus cambios y sus funciones. 

A mediados del siglo pasado dentro del estudio científico de la familia creado por la teoría 

de la evolución se estudiaron etapas de este origen: 

las etapas son: 

1.- Promiscuidad sexual.- Existían las relaciones sexuales sin trabas "de modo que cada 

mujer pertenecía igualmente a todos los hombres Y cada hombre a todas las mujeres". 

Caracterizado por la ausencia total de regulaciones conyugales. 

2.- Consanguínea.- Según Morgan es el pnmer salto importante que marca una diferencia 

básica entre la animalidad y la humanidad. Es la primera manifestación que se marca de 

como prohibir las relaciones sexuales entre padres e hijos, evitando así el incesto, 

refiriéndose exclusivamente a padres e hijos. 
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3.- Púnalua.- Esta consistió en la prohibldón del comercio sexual reciproco entre hermanos 

y hermanas, apareciendo así un tipo de mabimonio por grupos, constituido de la siguiente 

manera: Una serie de hennanas (es decir, de mujeres pertenecientes a una misma 

generación dentro de una familia, Incluyendo primas en segundo O tercer grado) eran 

mujeres comunes, de una serie de maridos comunes de la cual estaban exduidos sus 

propios hermanos (es decir, hermanos uterinos y demás miembros de la misma generación 

dentro de la famil ia). 

A causa de la comunidad de CÓnyuges, era muy difícil saber con certeza Quien era el padre 

y fácil saber quien era la madre de la criatura, por lo cual la descendencia solo pudo 

mostrarse por la línea matema. 

5,- "Sindiasmica,- En esta fase ya se observa la pareja conyugal. Un hombre vive coo una 

mujer por lo menos mientras dura la unión, se le exge fidelidad estJicta Y se castiga 

severamente el adulterio femenino, en cambio el varón goza del derecho de la infidelidad 

ocasional e incluso de la poligamia. En esta fase el vínculo conyugal puede disolverse 

fádlmente por ambas partes y los hijos solo pertenecen a la madre. 

6,- Monogámica,- El resultado de la familia sindiasmica se encuentra en la monogámica, 

estableciendo lazos conyugales mas duraderos y no pueden ser disueltos por el solo deseo 
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de alguno de los cónyuges, pero permitiendo al hombre el repudio a la mujer JX)r 

Infidelidad". >O 

Este tipo de familia se encuentra fundado en el poder del hombre. Un poder de origen 

económico radicado en el control masculino por la propiedad privada y tiene el objeto 

formal de procrear hijos de una maternidad cierta, para que hereden \os bienes de la 

fortuna materna. 

En este tipo de familias vemos el origen y la evolución de cada una de ellas, marcándose 

así una desigualdad en la posiCión de cada uno de los miembros de la pareja, que va 

favoreciendo al hombre. 

Restringiendo cada vez más la libertad de la mujer, no así del hombre que sigue con los 

privilegios que le conceden y aumentan. 

2.2.1. EVOWcrÓN DENTRO DE LA FAMIUA 

Podemos percibir la evolUción de la familia según su número, funciones que desempeña e 

inftuenda en la sociedad. 

lO OLAVARRIETA, Mareela. LA FAMll.IA, ESTIJDIO ANTROPOLÓüICO. Editorial Publicaciones Fmnili. Hoy 
U.N.E.D.,Madrid, 1976. p. 11 5. 
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Encontrando a la familia extensa como primera etapa integrada por diversos parientes que 

conviven en el mismo domicilio; es decir, por los progenitores, sus hijos, los ascendientes, 

descendientes y en muchos casos, por algunos colaterales. 

Situándose: como unidad de producción donde se ejercen todas las funciones del ámbito 

propio; desde el punto de vista económico la familia es el núcleo de producción, así vemos 

famHias artesanales, campesinas, etcétera; desde el punto de vista educacional, en ella se 

recibe la educadón y formación de sus miembros; desde el punto de vista asistencial en 

caso de enfermedad y atenciÓn a los ancianos. 

Los requerimientos sociales y económicos nos hacen llegar a la familia nuclear, 

caracterizada esta como grupo social, por tener residencia común, cooperación económica 

y reproducq6n; incluyendo adultos de ambos sexos y a sus hijos, sean propios o 

adoptivos. 

WilIiams J. Goode, especialista en el tema de la familia, en su articulo"la familia hoy" por 

U.N.E.P., opina que: 

"La nueva célula doméstica constituye noonalmente una unidad económica dependiente. 

En las sociedades tradicionales los vínculos de parentesco poseen una importancia tal, que 

determina de por vida el status: socioecon6mico de los miembros del grupo social. Por el 

contrario, en nuestra sociedad moderna la adqutsiciÓn de un sta1!.!s. depende de 
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caUfadones y habilidades personales que poco tienen que ver con relaciones de 

parentesco. En el caso romún, la jX)Sición social de la nueva familia depende del status. 

ocupacional del marido".l' 

Observando que esto depende de la organización que se tenga dentro del hogar, 

modificándose muchas caracteristicas de la familia tradicional; no así, cambiando la 

divis!6n del trabajo en razón del sexo, ya que la mujer sigue ocupando trabajos como la 

educación de los hijos y actividades del hogar, por el contrario el hombre se dedica a 

prácticas sociales y aspectos económicos. 

La industrialización marco un cambio de vida dentro de la familia ya que el hombre salía a 

trabajar en fabricas y oficinas, y las mujeres dedicándose a las labores del hogar y a la 

educación de los hijos. 

Se fortaleció la división del trabajo por sexos y la familia se dividió. El mundo se dividió en 

productores y consumidores y dividió a toda la estructura humana. 

La división de trabajo se fomento desde el núcleo familiar ya que el hombre se concreto en 

el trabajo fuera de casa y la mujer en casa con los hijos. 

Al establecer que el hombre era el que sostenía a la familia y el que participaba 

directamente en la sociedad y en los problemas políticos Y sociales de la misma, se 

11 lbidcm, p.202. 
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devaluó el trabajo doméstico realizado por las mujeres, adoptando esta una imagen de 

mujer abnegada, sufrida, hogareña, aceptando su papel a realizar. 

la existencia de las dos guerras mundiales de este siglo, fomento a que la mujer tuviera 

que participar fuera de su hogar realizando otros trabajos, en fablicas y ofICinas por la 

necesidad de los conflictos y cuando terminaron estos, se crearon conflictos humanos ya 

que la mujer no quería regresar a las labores domésticas, surgiendo de este modo los 

movimientos de liberación femenina, se modifICan las leyes; se logra la igualdad jurídica y 

las mismas ¡:x>Sibilidades de estudio y trabajo. 

"la familia modema se caracteriza por ser una institución fundamental fundada en una 

reladón sexual, suficientemente precisa y duradera, que permite la procreación y garantiza 

la educadón y protección de los hijos".::;: 

Esta a su vez ha perdido la extensión y la estabilidad que tuvo en el derecho romano y en 

la edad media, desde el punto de vista económico la familia ha dejado de ser un grupo 

productivo de bienes inmediatamente útiles en la economía de una nación. 

Según el autor Galindo GarflaS existen algunas causas que han originado el proceso ele 

disgregación del grupo familiar siendo las siguientes: 

:t2 op. cn. GAI.INDO GARFIAS. Ignacio. p. 455. 
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A) La dispersión de los miembros de una familia por necesidades de trabajo o por razones 

de convivencia personal. 

B) La inseguridad económica que sufren los Individuos de escasos recursos por la gran 

producción Industrial. 

C} la falta de viviendas suficientes. 

O) El control de la natalidad, esto solo cuando se eluda de las responsabilidades inherentes 

a la paternidad y a la maternidad atendiendo fines contrarios a la familia . 

E) La insuficiencia de los recursos económicos obfiga que la esposa y los hijos e hijas 

mayores de edad busquen el auxilio económico para el sustento del grupo familiar. 

De esta manera la mujer acbJal estudia y se prepara al igual que el hombre. Cada día 

participa más en el aparato productivo de la sociedad, en la pofítica, en la comunidad 

tratando de lograr una Igualdad. 

2.3. FINES SOCIALES DE LA FAMIUA 

-la familia es considerada como el núcleo primario y fundamental para proveer la 

satisfacdÓfl de las necesidades básicas del hombre y sobre todo de los hijos, quienes por 

su carácter dependiente deben encontrar plena respuesta a sus carencias, como requisitos 

para lograr un óptimo resultado en su proceso de crecimiento y desalTOllo".:J 

l3 SÁNCHEZ ARCOLA, Jorge. FAMILIA Y $OClEDAD. Editorial Jo&quln MOftiz. Segunda Edición, México, 1976. p. 
IS. 
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El autor hace un estudio en relación a la familia demostrando que es el núcleo 

indispensable para el desarrollo dei ser humano y por consiguiente dentro de la sociedad 

en la que se desenvuelve, 

"La familia tiene fines específicos que cumplir, tos que son consustanciales, indelegables e 

insustituibles, tales como: 

A) La familia representa un marco donde queda plasmado un tipo de afectividad que no 

puede desarrollarse en otra institución, 

B) La familia es la educadora de IndividUos siendo que la familia es el núcleo social 

elemental y primario, del que el hombre es criatura y en el cual ha de recibir 

Insustituiblemente la formación sobre la que se construirá todo el curso de su vida ", l.< 

De esta forma podemos mencionar que la familia tiene varios fines entre ellos 

encontramos la formación de personas, la educación, el desarrollo integral en la sociedad 

así como annonía, amor, valores, religión, respeto, libertad, orden, alegria, éxito, y una 

preparaciÓn para el matrimonio, 

"'Con la familia conyugal moderna, se tienen varias características cobrando mas claridad y 

ronsolidación en cuanto a los fines: 

~~ SÁNCIU:Z GARClA, MIIIÍ. Angélica. CRITICA A LA REGUlACIÓN DE LA VlOLENCJA }o"AMILlAR EN EL 
DISTRITO fEDERAL Y EN EL ESTAOO DE MEXICO ~PROPUESTA DE REFORMA. lJNAM ENEP Anlj!ón, 
M¿:ooo, 2003. p. 11. 
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1) Una Institución sociopoIítica que se conoce corno mabimonio. 

2) Relaciones sexuales legítimas y permanentes. 

3) Normas que regulan la relación padre e hijo, estas son, jurídicas, morales, religiosas y 

sociales. 

4) Nomenclatura que define el parentesco. 

5) Regulación de actividades económicas. 

6) Hogar físico para residir. 

7) Aspecto afectivo. 

8) Educación formativa y escolarizada. 

9) El padre es autoridad, proveer económico, moral y espiritual, es lider. 

10) la mujer es un pilar esencial para el desarrollo familiar, pero constituye ayuda ideal 

para ese desarrollo"'." 

Uegando a la conclusión en relación a los fines dentro de la familia, podemos mencionar 

que la familia es el núcleo básico y fundamental de la sociedad y es por ello que va 

encaminada a la mejor tonnación de matrimonios armoniosos, es decir una vida familiar 

plena a través de un vinrulo juridico conyugal o de consanguinidad (matrimonio, 

conOJbinato, parentesco) logrando asisteocla común, entre otros. 

El autor Manuel Olávez Asencio hace referencia a los objetivos básicos que deben existir 

en una familia para la mejor integración de los miembros de la misma, ubicándolos como 

necesarios: 

13 Ibklcm, p. 12, 
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"A} Educación para el amor. Procurar una sólida educación sexual, inculcando a los jóvenes 

de ambos sexos la sensibilidad y la conciencia de los valores esenciales, amor, respeto, dar 

de si. 

B) Preparación para el matrimonio. facilitar la preparadón para el matrimonio, Que sea 

accesible para todos los que van a casarse y Que comprenda el aspecto físico, psicológico, 

juridico, moral y espiritual. 

C) Espíritu Matrimonial. Elaborar y difundir un espiritu matrimonial basado al mismo tiempo 

en una clara visión del laico en el mundo y en la iglesia y en una teología del matrimonio 

como sacramento. 

D) Paternidad Responsable. Tratar tocio lo relativo a la paternidad realmente responsable, 

proporcionando a los cónyuges todos los elementos necesarios para la fonnación de una 

recta conciencia moral. 

E) Comunicación. fadlitar la comunicación entre los cónyuges y entre los padres e hijos, 

mediante la necesidad del diálogo conyugal y familiar, para superar los conflictos 

generacionales y el silencio entre esposos. 

f ) Iglesia Doméstica. Hacer que la familia sea una verdadera "Iglesia domestica-: 

comunidad de fe, de oración, de amor, de acción evangelizadora y escuela de catequesis. 

G) Apertura familiar. Procurar Que las familias se abran generosamente hada otras 

familias, independientemente de las creencias religiosas y sobre todo, Que haya una 

apertura hada las familias marginadas o en proceso de desintegración". ~ 

El TItulo Cuarto BIS, artículo 138 TER del Código Ovil del Distrito Federal nos dice: 

::.! Ibldan, p. 260·261. 
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Las disposiciones qlle se refieran a lafamilia son de orden pr'tblico e inlerés 
social y tienen por objelO proteger SIl organización y el desarrollo in/egral 
de sus miembros. basados en el respe/o (1 Sil dignidad. 

Dando un nadmiento a las relaciones jurídicas mencionadas en el articulo 138 Quintus: 

lAS relociones j /lridlcas familiares conslitllyen el conjllnlO de deberes. 
derechos yobligaciones surgen entre los personas vinculados por laros del 
motrimonio. parentesco o conCflbillOIO. 

Es ~r ello que debe existir respeto entre los integrantes de la familia, logrando así los 

fines posibles que la constituyen. 

2.4. DISPOSICIONES JURÍDICAS EN LA FAMIUA EN EL DERECHO POSrnvo 

MEXICANO 

En cuanto a la regulación de las reladones familiares, por razones de orden público se han 

ido ~tando en relación a la voluntad de los particulares con la finalidad de regular 

nonnas jurídicas. 

Esto es para lograr la protección de las personas y de los miembros de la familia, de orden 

moral, económico o sedal, logrando cumplir sus finalidades como son la procreación, la 

educación moral, intelectual y física de los hijos, 

La ConstituciÓl'l Política de los Estados Unidos Mexicanos como ordenamiento supremo 

establece los derechos de todo mexicano, así como ;gualdad legal del hombre Y de la 
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mujer, la protección a la familia con la planifICación, la protecciÓn de la salud, de una 

vivienda digna y por último los ascendentes, tutores y custodios tienen como obligadón 

proveer de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 

su procuración. (niñas y niños) 

la legislaciÓn secundaria que regula las relaciones familiares es el Código Civil Federal, en 

sus títulos relacionados al tema por hacer menciÓn la familia, matrimonio, divorcio, 

parentesco, alimentos, patemidad, filiaciÓn, adopción, patria potestad, Mela llegando a la 

disolución del matrimonio (divorcio), así como tooos los derechos y obligaciones que se 

derivan de cada una de las relaciones familiares. 

Asimismo en el Código Civil para el Distrito Federal, vigente a partir del 10 de junio del 

2000, se adiciona un nuevo titulo, el Cuarto BIS "De la Familia ", reconociendo que las 

disposidones que se refieren a la familia son de orden público, atado en el articulo 138 

TER, haciendo referencia al artiOllo 940 del Código de Procedimientos Civiles; ya Que es 

una Institución Indispensable para las personas y por ende de la sociedad. 

"la legislación, la jurisprudencia y la doctrina califican a la familia y sus relaciones de 

orden público, por ser el núcleo básico de la sociedad''}' 

Constituyendo además un conjunto de deberes, derechos y obligaciones entre los 

miembros de los vínculos originados por el matrimonio, parentesco o conOlbinato. 

:1 Op. Cit CHA VEZ ASENCIO. M8IIuc! F. p.24S. 
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Además entre estas reladones juridicas familiares debe existir respeto para el desarrollo de 

la relación familiar, en et articulo 146 del Código Ovil del Distrito Federal menciona que: 

Matrimonio es la unión libre de un hombre y lino mujer para realizar la 
comunidad de vida. en donde omboJ se procuran respeto. igualdad ya)'uda 
ml/hla con la posibilidad de procrear hijos de manera librt·. responsabll! t 
informada ... .. 

Quedando aclarado que la familia en nuestra legislación es la base a la unión del 

matrimonio. (unión hombre - mujer). 

Los documentos juridicos internadonales cuyo cumplimiento es obligatorio para MéxiCo y 

que contienen disposiciones relatiVas a la familia y a sus Integrantes 500 : 

;... la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

;,;. El Pacto Internacional de Derechos Oviles y Políticos. 

» El Pacto Internacional de Derechos Económicos, SOciales y Culturales. 

,. la Convención sobre la Eliminación de todas las fonnas de Discriminación 

contra la Mujer. 

,. La COn .... ención sobre el Consentimiento para el Matrimonio y el Registro de 

los Matrimonios. 

,. la Convención sobre los Derechos del niño. 

,. La Convendófl sobre la Obtención de Alimentos en el Extranjero. 

). La Convención sobre los aspectos Civiles de la Sustracdón Internacional de 

Menores. 

56 



;... la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

¡¡.. La Convención Interamericana sobre Obligaciones Alimenticias. 

). la Convención Interamericana sobre Restitución Intemacional de Menores. 

¡¡.. La Convención Interamericana para Prevenir, sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer. 

los cuales debemos hacer presentes en las controversias del orden familiar, para un 

amplio marco jurídico. 

2.5. FUENTES DEL DERECHO DE FAMIUA 

"Las fuentes formales están constituidas por el conjunto de nonnas de derecho que 

establecen, modifican o extinguen las reladones jurídicas derivadas del parentesco 

consanguineo, por afinidad y dvil, la filiación natural y adoptiva, el matrimonio, el 

En estas fuentes podemos distinguir un conjunto de nOnTlas jurídicas como son los 

miembros del grupo de familia y aquellos que regulen el pabimonlo familiar. 

De estas fuentes nacen las instituciones básicas del derecho de familia, a saber: el 

parentesco, la filiación, el mabimonio y el concubinato. 

;a GALlNDO GARFIAS. Ignado. DERECHO CIVil-. Parte Gcn..Tal. Pt:f'I:ma. ... Familia. Vig6;imo ~unda Edk'IÓn, 
F..ditonlll Pomia. Mt:>;,co. ~OO3. p. 461 . 
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El derecho de familia reconoce, en sentido estricto, tres fuentes de la familia juridicamente 

reconocidas: 

"A) Las familias que nacen de la unión de personas del sexo opuesto, como por ejemplo el 

matrimonio y el concubinato. 

B) Aquellos que tienen como origen la procreación, es decir, a partir de los vínculos de 

parentesco que surgen entre padres e hijos y de estos, nack10s dentro o fuera del 

matrimonio. Cuando se trata de familias de madres solteras, en aquellos casos en que los 

hijos no fueron reconocidos por el padre, tales vínculos se crean con respecto a la madre y 

sus parientes jurídicamente y respecto al padre y su parentela naturalmente. 

C) Las que tienen su origen en la COnstitución que hace de ellas la ley Y no por nexos 

sanguíneos como es el caso de aquellos vínculos que se crean semejantes a los naturales 

entre el adoptante y el adoptado'?' 

los derechos y obligadones derivados de las figuras juridicas como son el matrimonio, 

concubinato, procreación o adopciÓn; son la regulación de la educación, asistencia material 

y espiritual, paternidad, obligaciones alimenticias, patria potestad, custcxlia, respeto al 

derecho de convivencia, herencia, tutela y el patrimonio de la familia entre otras. 

19 ptn:z. COI1tra"a<1. María de Mont'!CITM1. DEREGIO DE l.OS PADRES y DE LOS HUOS. Cámara de Dipu~ 
L VJII I.~islaturn, UNAM. M6:ioo. 200 1. P 7. 
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2.5.1. PARENTESCO 

"El parentesco es una situación permanente que se establece entre dos o mas personas 

como consecuenda de llevar la misma sangre (vinculo de consanguinidad), por el 

matrimonio (afinidad) o por la adoJx:i6n (civil), de conformidad con lo establecido por los 

artículos 292 al 295 del Código Civil del Distrito Federal".Jol 

En el capitulo 1 "Del parentesco'" artiCulo 292, reconoce: 

/.0 ley sól(l fCC(>noce como p(lrenlt'sco los de consongumidod, ojinidod y 
civil. 

" El grupo de parientes y la pareja unidad en el matrimonio conforman al núcleo social de la 

familia. "Así el parentesco, al mismo tiempo que vincula a los miembros de la familia, limita 

el circulo del grupo familiar. Los derechos y deberes que se originan entre parientes en 

ralÓrl de pertenecer a un determinado grupo familiar, parte del supuesto previo de la 

existencia del parentesco"/ ' 

Esto significa que el parentesco es aquella uniÓn que existe entre las personas que forman 

el núcleo familiar, distinguiéndose en clases que la propia ley nos establece: 

Parentesco ror consanguinidad: 

1G Ibidlm, p.J 1-32. 

'1 Ibidan. p. 443. 
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Artícuk> 293 del Código Civil del Distrito Federal 

J::l parentesco por cotlSatllPlinidad t'S el \,incllfo entre persnnQS que 
descienden de /In tronCll común 

De esta fonna existe un computo en el cuál se establecen lineas y grados en el parentesco. 

En el parentesco ¡x>r consanguinidad se genera un vínculo entre ascendientes y 

descendientes (parentesco consanguíneo en línea recta), y también los Que se originan sin 

descender los unos de los otros, se reconocen (parentesco consanguíneo en línea 

colateral). 

los parientes consanguíneos se dan en la familia Que se crea por el matrimonio y el 

concubinato así como la madre soltera o con la adopdÓn plena . 

La ley toma en OJenta Que cada generación fonna un grado, es decir, a cada generación 

se le asigna un grado y la serie de grados fonna la línea de parentesco, considerando la 

línea a la serie ordenada de personas Que proceden de un mismo tronco común. 

La línea es recta o transversal : la recta se corn¡x>ne de la serie de grados entre personas 

Que descienden unas de otras; la transversal se compone de la serie de grados entre 

personas que sin descender unas de otras, proceden de un progenitor o tronco común. 
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Articulo 298 Código Civil del Distrito Federal: 

La linea recta es aSCI!ndente o descendente: 
l. - Ascendenle es la que liga a l/na persona con su progenitor (J tronco del 
glle procede: y 
11.- Descendente. es la que liga al progcnilor con los que de él proceden. 
1.0 misma linea recia es ascendente o descendeme, segün el pllrllOde panida 
y lo relación o qlle se atiende. 

De este modo el cómputo del parentesco tiene por objeto el establecer la proximidad entre 

grados o generaciones que separan a los miembros de la familia unos de otros. 

la proximidad del parentesco establece: 

1.- Grados, Es el vínculo de dos individuos, formado por las generaciones; todas las 

personas de una generación están en el mismo grado de parentesco respecto del 

antecesor o ascendiente. 

2.- líneas. Es la serie no Interrumpida de grados de parentesco o de generaciones. 

3.- Tronco, Es la generación o grado que originan dos o más lineas. 

Unea 

Ascendente 

Unea 

Descendente 

Tatarabuelo 
Bisabuelo 
Abuelo 
Padre 

Hijo 
Nieto 
Bisnieto 
Tataranieto 

4° Grado 
3e, 
2° 
le' 

40 Grado 
3e, 
2° 
le, 
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Siguiendo el cómputo del parentesco por consanguinidad se prOOucen ciertos efectos 

hadendo met1doo de estos: 

A) Crea el derecho y la obligadÓfl de alimentos, 

B) Se originan el derecho subjetivo de heredar en la sucesiÓn legitima o la facultad de 

exigir la pensión alimenticia en la sucesiÓn testamentaria, 

C) Origina los derechos, deberes y obligaciones inherentes a la patria potestad, que se 

contraen solo entre padres e hijos, abuelos y nietos, en su caso, 

O) El deber de respeto y consideraciones mutuas entre ascendientes y descendientes 

"Cualquiera que sea su estado, edad y condición", 

E) Crea detenninadas incapacidades, imposibilita a un pariente a casarse con otro en 

grado próximo, 

"La paternidad y la maternidad, en la familia moderna cognaticia y consanguínea, es la 

fuente primordial del parentesco",l: 

parentesco de afinidad: 

Artículo 294 Código Civil del Distrito Federal 

El paren/eseo de afinidad, es el que se adquiere por motrimonio o 
concubina/O. en/re el hombre y la /PtUjer y sus respeelfvoj' parlen/es 
consang/l¡neo~·. 

"El matrimonio es la fuente del parentesco por afinidad, Este llamado parentesco por 

afinidad (en el lenguaje corriente "parentesco político") imita al parentesco consanguíneo, 

1; ÚJl. CiL GAUNDO GARFIAS. J~I\). p.4611. 
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existe un vínculo de parentesco entre cada uno de los cónyuges y los parientes del otro 

(yerno, nuera, roñado, cuñada)".ll 

Haciendo relación a kl antes mencionado, podemos decir Que la mujer que contrae 

mabimonio se convierte en hija por afinidad del padre y de la madre de su esposo así 

como del resto de la familia. 

Al citado articulo 294, no se hace referencia del parentesco que existe entre la mujer y los 

parientes del varón y entre este y los parientes de la mujer; (existiendo parentesco 

consanguíneo). 

"La afinidad en síntesis, hace entrar a uno de los cónyuges en la familia del otro cónyuge, 

a semejanza de kls parientes consanguíneos, aunque sin prOOudr todos los efectos del 

parentesco consanguíneo. la afinidad no origina la obIigadÓn alimenticia ni el derecho a 

heredar"'.).! 

Rojina Villegas nos dice, que por virtud del divorcio o la nulidad, se extingue el parentesco 

por afinidad, pues si este parentesco se contrae por el matrimonio, el divorcio que disuelve 

el vínculo, debe terminar con el parentesco; también la nulidad extingue este parentesco 

pues deja sin efecto al matrimonio. Sin embargo, en nuestro Derecho la consecuencia 

" GALlNDO GARFlAS. l~acJO. DERECHO CIVIL. Pane GcnenrJ. Pcnonas., Familia. vi~es.imo Segunda Edición, 

Editorial Pomí •. MCxico. 2003. r AM. 

Jo< cHÁ VEZ. ASCENCIO. Manuel F. lA FAMnJA EN EL DERECHO. Editorial Pomia. M6:ioo, 2001. r . 275-276. 
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prindpal subsiste, es decir, el impedimento para conbaer matrimonio entre afines de la 

línea recta, ya que justamente solo en el caso de disolución del vinculo es cuando puede 

hacerse efectivo o válido este Impedimento. Durante el matrimonio o concubinato este 

impedimento no surte efectos, porque es lógico que el varón no pueda casarse con su 

suegra, porque seria bígamo, de donde resulta que este impedimento adquiere vigencia 

cuando se disuelve el vínculo por divorcio, nulidad o muerte de alguno de los cónyuges. 

En relación a la cooclusión de terminar con el parentesco por afinidad en cuanto exista el 

divorcio o la nulidad del matrimonio o concubinato. 

Galindo Garfias señala que partiendo de un "Punto de vista lógico podríamos concluir que 

siendo el matrimonio fuente del parentesco por afinidad, cuando aquél se disuelve, debe 

desaparecer el nexo de parentesco por afinidad. Parece que en Roma así ocurría"." 

Produciendo los siguientes efectos: 

"A) El parentesco por afink:lad no da derecho a heredar (Art. 1603); 

B) Crea el impedimento para contra el matrimonio o unirse en concubinato entre afines de 

la línea recta sin limitación de grado; 

C) El derecho a los alimentos solo es entre los cónyuges; 

D) También pcxIemos encontrar algunas limitaciones o impedimentos; y 

La ley de notariado impone al notario rehusar a ejercer sus funciones cuando intervengan 

parientes consanguíneos o afines en línea recta sin limitación de grado. 

l. [bidem. p.471. 
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E) El Código de Procedimientos Civiles también observa limitaciones tomando en cuenta 

esta afinidad. Así el artículo 363 señala que debe hacerse constar, el nombre, edad, 

estado, domic~io, ocupadÓfl, si es pariente por consanguinidad o afinidad y en que grado 

de alguno de los litigantes".'" 

En relación al inciso D) también los jueces, magistrados y secretarios, no podían conocer 

de los negados que interesen directa o indirectamente a su cónyuge, a sus parientes 

consanguíneos en línea recta, sin limitación de grado, a los colaterales dentro del cuarto 

gracia y a los afines dentro del segundo grado. 

parentesco por adoQdóo (civil): 

El parentesco civil es el que nace de la adopción, en los términos del artículo 4100. 

Para el coso de los personas q/le tengan vinculo de parentesco OOIISOtIguineo 
con el menor o incopoz q/le se adopte: ws derechos y obligaciones que 
nozcon de lo mil·mo. se limi/oran al odoptonte )'odoptodo. 

Al respectO Galindo Garfias define al parentesco civil. "Cuando una persona por acto de 

voluntad dentro de un procedimiento estableddo por la ley, declara su propósito de 

considerar como un hijo suyo a un menor o incapacitado, tiene lugar la adopción. Nace así 

una relación paterno filiar que es reconocida por el derecho. A este vinculo jurídico se le 

denomina parentesco civil".)' 

.. ft>idem, 1'.279. 
" 01'. cn. GAUNDO GARfIAS. IfJlac;jo 1'. 47 1. 
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Además esta clase de parentesco cumple con la obligación de dar protección y cuidados a 

los menores o incapacitados. 

Podemos mencionar que uno de los principales efectos de la adopciÓn es el adquirir el 

lugar de la filiación adoptiva, es decir, citar el vínculo de parentesco enbe el adoptante y el 

adoptado. 

El artículo 395 regula: 

El qU(' adopta tendrá respecto de /0 persona y bienes del adopmdo. los 
mismos dl.m!chos y obligacionc~' qllC tienen 10$ padre.t respecto de la persona 
y bienl's de los "!JOl·. 
El odoptante doró nombre y SllS apellido.f al odoptodo. so/vo que. por 
C¡rcItIlSloncios especifica!;. na se estime conwmienre. 

Así como el propiO adoptado tendrá los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo 

para el adoptante. 

La adopción podemos definirla como, aquella institución que brinda la protección dentro de 

un núcleo familiar que los menores o incapaces que se encuentran en estado de abandono 

o desamparo tienen, en relación a su familia de origen. 

Dentro de las legislaciones que admiten la adopción existen dos grandes grupos: 

"l." las que desvinculan totalmente al adoptado de sus parientes consanguíneos (eliminan 

el parentesco natural y prohíben cualquier acción de investigación de la paternidad o 

maternidad del adoptado). 
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2.- Las que conservan el vínculo del adoptado con sus parientes bio!ógk::os (prevalecen las 

obligaciones Y derechos de los parientes consanguíneos de fonna subsidiaria a los de 

adoptante).". ,. 

A través de la regulación que comprende el Código Ovil del Distrito Federal pOOemos 

concluir con estos efectos de manera general: 

1.- Existe una edad mínima para el adoptante que es de 25 años. 

2.- Debe existir una mínima de edad de 17 años entre el adoptante y el adoptado. 

3.- El adoptado tiene los mismos derechos y obligaciones que tienen los hijos 

consanguíneos. 

4.- El adoptante tiene el deber y responsabilidad de cuidar y vigilar al adoptado. 

5.- El adoptante debe contar con medios suficientes para proveer a la subsistencia, la 

edUcaCiÓfl y el cuidado del adoptado. 

6.- El adoptante dará nombre y apellidos al adoptado. 

7.- En la adopciÓn, se levantara un acta como si fuera de nacimiento, en los mismos 

ténninos que se expide para un hijo consanguíneo. 

2.5.2. FlUAC16N 

La filiación es el vínculo juridico que une a un hijo con su padre Y/o madre; es decir, entre 

ascendientes y descendientes formando una relación de parentesco. 

]O BAQUEIRO ROJAS. Ed¡um:l )' RosaBa BiIez Buaumtro. DERECHO DE FAMILIA Y SUCESIONES. Editorial 
OxIOnI, p. 2 16. 
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"La norma jurídica se apoyo en el hecho biológico de la procreación (filiación 

consanguínea) para crear esa particular relación de derecho entre los progenitores por una 

parte, y el hijo por otra parte. De aquel hecho biogenético, se desprende un complejo de 

deberes, obligaciones, derechos y facultades recíprocas entre las dos partes de dicha 

relación; el padre y la madre en un extremo de ella y el hijo en el otro extrefnoN.l9 

Es decir, la filiaCiÓn se adquiere a través de la voluntad de los derechos y obligadooes que 

se crean de la patemidad o de la maternidad. 

En el concubinato, estos derechos y obligaciones se crean a partir del recooocimiento del 

hijo mediante el registro y ante el Juez del Registro Ovil ya que no existe un acta de 

matrimonio. 

Respecto a la ado~ión , en el matrimonio o persona soltera los derechos y obligaciones 

son exactamente los mismos a los que existen entre padres e hijos naturales o 

consanguíneos. 

Podemos clasificar la filiación en dos aspectos: FiliaciÓn matrimonial o legítima y filiación 

extramatrirnonial o ilegítima. 

)O GALlNOO GARBAS. Ignacio. DERECHO CIVn.. Parte General. PcrSJnas, Familia. Vil,ZCsimo Scl,Zunda Edición. 
Editorial Pomia, Mexioo. 2003. p. 638. 
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A) Filiación Matrimonial o legítima: es cuando una pareja casada legalmente concibe a un 

hijo (el padre, la madre, están casados en la concepdóo del hijo) , 

"Por lo tanto, la regla es que la clasificad6n de los hijos como hijos de matrimonio 

depende de que, por la fecha del nacimiento del hijo de que se trato, se presuma que fue 

concebido después del matrimonio de sus padres, Se presumen hijos del marido salvo 

prueba en contrario, los que ha dado a lUlla mujer casada, durante el matrimonio",'" 

El articulo 324 del Código Ovil del Distrito Federal nos hace referencia en relación al 

reconocimiento de los hijos: 

Se pres'ln/Cn hijos de los cónyuges, salvo prueba en con/rorio: 
J.- Los hijos nocidos den/ro dtl mafrimonio; y 
ll.- Los hijos nocldos den/ro de los .resclenlOS dios sigu;en/es o Jo disolución 
dd matrimonio. yo provengo ISla de nulidad del minno. de mllerf(' del 
marido o de divorcio. siempre y CI/ondo no hoya cOn/roido nuevo 
matrimonio {a eXCÓI1)1Ige. Esle lermmO$e ron/ora. en losc(lsosde d'l'()rcioa 
nulidad. desde que de hecho qlledaron seporodo$lo$ cÓnyuge.~ por orden 
j udicial. 

La prueba de la filiación matrimonial o legítima es a través de las actas de nacimiento del 

hijo Y la de matrimonio por parte de los padres, a falta de alguna de ellas la prueba de la 

filiación se establece por la posesión de estado del hijo de matrimonio. 

Por la posesión de estado de un hijo se entiende: la situación de una persona respecto a 

sus reales o supuestos progenitores que lo atienden como hijo. 

'" Ibidan. p.643. 
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"Para que se de la posesión de estado de hijo, la doctrina y la ley requieren de la presencia 

de tres elementos: L Nombre, 2.Trato y 3. Fama. 

El elemento Nombre, se establece por el hecho de que el presunto hijo tenga el o los 

mismos apellidos de sus supuestos progenitores. 

En cuanto al elemento Trato, se refiere al del Padre en relación con el hijo, ya sea que lo 

haya alimentado, vivan juntos en familia y haya previsto su educación, como todo Padre 

debe hacerlo normalmente con sus hijos. 

El elemento Fama, se establece por el reconocimiento que la familia de los padres y la 

sociedad en general hacen de la relación filial" ." 

Considerando lo anterior, la filiación matrimooial o legítima es la derivada de! matrimonio, 

ya que los hijos de la mujer casada con e! marido es su padre de estos. 

De esta presunciÓn podemos desprender dos supuestos: 

1.· la fidelidad de la esposa, consistente en no tener reladolles sexuales con otros 

hombres, sólo con su marido. 

2.· la aptitud del esposo para engendrar. 

"lbid..m. I'. IIlI . 
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De aqui que en la filiación matrimonial o legrtima, el hijo nacido por una pareja unida en 

matrimOflio y cuya concepción tuvo lugar mientras existió el estado mab'imOflial, como 

resultado de las relaciones sexuales entre los cónyuges; sea el hijo de ambos. 

A través de esta figura jurídica podemos encontrar que el padre ejerza la acción de 

desconocimiento de la paternidad, la cual solo puede ser ejercida dentro del término 

establecido: 

Artículo 330: 

En todos los caSal· en qm' el CÓn}lIge liaron impugne /a paternidad. debe 
(kdllcir /0 accifin dentro de sesenta dIos COnfodas de.fd,· que t/lvo 
conocimit'nfo dI.'! rtocimienfo. 

En el caso de que el cónyuge varón tenga alguna incapacidad nabJral o legal esto es 

enfermedad reversible o irreversible o tenga algún estado de discapacidad físico, sensorial, 

intelectual emocional, mental, etcétera; puede ser ejercido por su tutor o bien por sus 

herederos en caso de que este muriera. 

Por otra parte, para la aplicación de la presunción de paternidad en el caso de matrimonios 

sucesivos o segundas nupcias se hará por: 

Artículo 335: 

El desconocimiento de un hijo. de pone del morido o de .fUS herederos se 
hora por demanda en forma ortte e/juez competente. Todo desconocimienfO 
practicado de otra manera es nulo. 

Para presentar la demanda debemos tomar en cuenta: 

Artícu lo 337: 
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Para los eJec/os legales. sólo se tendrá Jlor naCi(lo al que. desprendido 
enteramente del seno materno. vive veinticl/fllro horas o es pn!sentado vivo 
ante el Jllez del Registro Civil. Faltando algunas de estascircllnsloncias. no 
se podrá interponer demando sohre la paternIdad ola moternidad. 

En caso de los matrimonios sucesivos o segundas nupcias, podemos señalar circunstancias 

como: divorcio, viudez o nulidad del matrimonio; siempre y cuando no se respete el plazo 

establecido de 300 días para que la mujer contraiga nuevas nupcias, posterior al primer 

matlimonio. 

B) Filiación extramatrimonial o ilegítima: es aquella que se deriva de la unión no 

mabimonial. 

"Esta se da tanto en los casos en que hay imposibilidad de matrimonio entre los padres 

como aquellos en los que media algún impedimento, ya sea por mabimonio subsistente de 

alguno de ellos, relación de parentesco o profesión religiosa ..... ..: 

De lo anterior se conocen dos tipos de filiación extramatrimonial o ilegítima: 

1.- Filiación natural: es aquella donde no existe impedimento alguno para contraer 

mabimonio. 

2.- Filiación espuria: es aquella donde si existe impedimento para contraer matrimooio, 

clasificándola en filiación incestuosa, o si alguno de los progenitOres estuviera casado, 

fueran parientes o bien que dentro de la religiÓn que profesan existiera alguna causa para 

contraer mabimonio . 

., Op. Cil. BAQU ElRO ROJAS, Ed¡¡ard Y RosaJ ia 1J.knz Bu~SU\). p. t9J . 
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En la filiación extramatrimonlal podemos distinguir o reconocer dos aspectos: la 

matemidad y la paternidad, esta a través del recooodmiento para con los hijos. 

los hijos nacidos dentro y fuera del matrimonio se establecen en una relación filial; en la 

filiación matrimonial se reconoce la filiación por ambos padres y en la extramatrimonial es 

unilateral. 

Al respecto del artículo 360 del Código Civil del Distrito Federal nos establece: 

Lo filiación IlImbMn SI' establece por 1'1 recmwcimien/o d,'1 padre. madn! a 
ambos o por una sen/,mcla ejecutoriada qlle así lo declalt', 

Por lo antes citado para hacer constar el reconocimiento de los hijos el artículo 369 cita: 

El reconocimiemo de un hijo dt:ber6 haCer.fe par alguno de los modos 
siguien/t's: 
l.-En lo panido de nocimien/o. On/,' el Juez del Registro CiI'iI: 
11. . Por OCIO especial on/e el mismo JI/ez: 
Ifl.- Por escrituro pública: 
IV. . Por testomento; 
J~ _ Por confosiÓ#l judicial directo), expresa. 
El rcconocimien/o practicado de manera diforenle a las enumeradas no 
produclrit ningún efecto: pera podrit ser milizado ('on indicio en unjlliciode 
InveStigación de paternidad () maternidad. 
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RECONOOMIENTO 

AUAaóNE~MAnuMON~L 

VOLUNTARIO SENTENQA JUDlQAL 

l> Acta de Nadmiento l> 

» Acta Notarial 
Matemklad } 

Medios OrdinarioS 

» Testamento ~ Patemidad 

l> Confesión Judicial 

El reconocimiento del hijo por filiación extramatrimonial y el hijo por filiación matrimonial 

tienen los mismos derechos a otorgarse, en ronsecuencia el articulo 389 menciona: 

El hijo reconrx:ido por el podre. por fo madre o por ambO$liene derecho: 
J.- Á llevar el apel/ido pOll!mo de,\"liS progenitores. Q ambos apellidos del 
que lo reconozca; 
11.- A ser alimenlado por los penonas que lo reconozcon; 
//J.- A percibir lo porción hereditaria y los alimentos que Jije la ley: 
IV-Los demas que se derillf!n de fa filiaCión. 

Al respecto en el concubinato, el artículo 383 del Código Ovil del Distrito Federal nos dice: 

Se presumen hijQ$ del concubinorio y de la concubina: 
l .-Los nacidos dentro del CQfIcubinalo: y 
Jl-Los nacidos den/ro de Jos IreseiellfOS dios siguientes en que cesó Jo vida 
comUn entn' el conCllbinorio y /0 concubina. 

Relativo al tema de la filiación enrontramos Instrumentos Internacionales que dan un 

panorama más amplio para el bienestar de todos como son: 

1. La Declaradón Universal de los Derechos Humanos. 

2. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
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3. Pacto Intemadooal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

4. ConvenciÓn sobre los Derechos del Niño. 

5. Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la 

Mujer. 

Declaración Unjyersal de los Derechos Humanos, la convivencia humana debe darse en el 

marco de la fe, respeto y observancia de los derechos fundamentales del hombre, en la 

dignidad y valor de la persona humana y en la igualdad de los derechos del hombre y la 

mujer. 

la presente declaración en su artículo segundo, nos dice que no se admiten distinciones o 

discriminaciones en el reconocimiento y aplicaciÓn de los derechos proclamados en ella por 

motivos de nacimiento o de cualquier otra condición. 

Pacto Intemack::mal de Derechos qviles y PoIjtjcos. todo niño tiene derecho, sin 

diSCriminaciÓn, a las medidas de protecdón que su condición de menor requiere, tanto por 

parte de su familia como de la sociedad y del Estado, así como de adquirir un nombre y 

nacionalidad después de su nacimiento. 

pacto Intemacjooal de Derechos Económjcos. Sociales y Culturales, se reconoce entre 

otros el derecho de toda persona a la seguridad social e induso al seguro sodal. 
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Se debe conceder a la familia, la más amplia protección y asistencia posible, mientras sea 

responsable del cuidado y la educadón de los hijos a su cargo; así como protecdón a las 

madres durante un periodo antes y después del parto, en cuanto a los niños y 

adolescentes se necesitan medidas especiales de protección sin discriminación alguna por 

razón de filiación o cualquier otra condición. 

Convención sobre !os Derechos de! Niño. Existe la obligación para garantizar el 

reconocimiento de Que ambos padres tiene obligaciones comunes en lo relativo a la crianza 

y desarrollo del niño. 

El niño para tener un pleno desarrollo de su personalidad, debe crecer en el seno de la 

familia, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión en particular en un espiritu de 

paz, dignidad, tolerancia, libertad, igualdad y solidaridad. 

eonvendón sobre la EliminacjÓn de todas las formas de DjscdmjoacjÓn contra la Myjer. se 

deberán tomar todas las medidas para la eliminar la discriminación contra la mujer en 

todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones de familiares. 

En particular, lo relatiVo a reconocer los mismos derechos y responsabilidades como 

progenitores, cualquiera Que sea su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos, en 

todos los casos prevaledendo el interés superior del niño; así como reconocer los mismos 

derechos y responsabilidades respecto de la custodia y adopción de los hijos, la libre 
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decisión del número de hijos y el Intervalo entre el nacimiento de cada uno de ellos así 

como tener acceso a la informaciÓn, educaciÓn y medios suficientes para ejercer estos 

derechos. 

los Instrumentos Internacionales citados junto con la legislación es muy clara respecto a 

la prioridad para ciertas obligaciones de los padres que derivan de la filiación que son: 

proP'lrcionar a los nií'íos una vida digna, libre de violencia, con estabilidad emocional y 

psicológica; la obligadón de ~rcionar alimentos, asegurar el respeto y aplicación de los 

derechos reconocidos por la legislación, cumplir con los trámites de inscripción para que 

sin distinción alguna pueda acceder a la educación obligatolia, motivarlos para que neven 

actividades culturales, recreativas o deportivas, que reciban atención médica y prevención 

oportuna, con el objeto de obtener en el menor un desarrollo pleno y armónico, además 

de un reconocimiento de sus derechos y como ejercerlos. 

Respecto a los hijos que se encuentran en drcunslancias especiales, es decir alguna 

discapacidad, la legisladón Ovil contempla que los padres deberán proporcionar la 

asistencia que requieran. 

2.5.3. MATRIMONIO 

El mabimonlo se ronsidera desde dos puntos de vista: como un acto jurídico y como 

estado permanente. 

77 



};;- Acto Jurídico: es un acto voluntario en un lugar y tiempo determinado, ante un 

funcionario, 

}- Estado: es una situación general derivada del acto jurídico, originando derechos y 

obligaciones entre los cónyuges, 

Podemos desprender que el matrimonio, es un estado de derechos que faculta a los 

cónyuges a ejercer todas las disposiciones de carácter familiar ante la autoridad judicial. 

De acuerdo con el artículo 146 matrimonio es: 

!I1(1/rimonio es la unión lfbrt' de un hombre y una mrlj'er para realizar la 
comunidad do' vida, en donde ambo:s se procuran respeta, igllaldad Yl1)uda 
mul/m con /a poSibilidad de procrear hijos tÚ' manf.!rn libre, responsable e 
informado. Debe celebrarse an/e el Juez del Regislro Civil y can las 
formalidades que lo If.!yexige. 

Lo anterior trae consigo ciertos derechos y obligaciones entre los cónyuges, de los cuales 

se mencionan los siguientes: 

}- El derecho a la vida en común; 

,. Establecer un domidlio conyugal; 

)o Decidir de manera libre, informada y responsable el número y espaciamiento de sus 

hijos; 
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). Contribuir económicamente al sostenimiento del hogar, alimentación y educación de 

sus hijos (ambos padres); 

»- Debe existir igualdad entre los cónyuges para el sostenimiento del hogar; 

¡;. La pareja de común acuerdo resolverá todo lo relacionado al manejo del hogar, a la 

formación y educación así como la administración de los bienes de los hijos; 

¡;. Realizar cualquier actividad, siempre que no dañe la estructura de la familia (que sea 

licita); 

»- Los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un ambiente de respeto 

así como evitar conductas que generen violencia familiar; y 

). Ambos tienen derecho y capacidad, siempre y cuando sean mayores de edad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes. 

Con relación a los bienes dentro del matrimonio, este debe celebrarse bajo los regímenes 

patrimoniales de sociedad conyugal o separación de bienes. 

En resumen y con reladón a \o dtado podemos desprender que el objeto del matrimonio 

es crear una familia y establecer una vida pennanente entre un hombre y una mujer con 

ayuda mutua. 

ESTA TESIS NO SAU 
l)E LA BffiLlOTECA 
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2.5.4. CONCUBINATO 

"El concubinato es la común finalidad que tienen un hombre y una mujer de fonnar una 

familia y de mantener un estado de vida permanente reconocido por la sociedad, pero no 

está sancionado por el orden jurídico; esto es que la voluntad de vivir juntos no se 

manifiesta ante el Juez del Registro Ovil"." 

La concubina y el concubinario tienen derechos y obligaciones recíprocas como: 

);o Vivir juntos por un período mínimo de dos años; 

). No es necesario haber transcurrido el tiempo mencionado para el reconocimiento de un 

hijo en común; y 

). Derecho a alimentos y sucesión legítima, 

Artículo 291 Quater: 

El concubinato genera entre los concubinos derechos alimentarios )' 
sucesorios, independientemenle de los demás derechoJ' y obligaciones 
reconocidos en este Cogido o en otros fe)'t's. 

Artículo 291 Quinrus: 

Al cesar la convil'fncia, fa concubina o concubinario qlle carelf:an de 
ingresos o bienes suficientes para su $oJ'/enimienlO, liene derecho a una 
pensión alimenticia por /iempo iguol al que hayo durodQ el concubinato, No 
podró reclamor alimenlOS qllien haya dema$/rado ingralfrvd, a viva en 
concubinato o contraiga matrimonio, 

., Op, Cit I'érez Contn:ras, Mmia de MoolSClT8l. p. 11. 
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El derecho que otorga este articulo, p<XIrá ejercitarse sólo durante el año siguiente a la 

cesación del concubinato. 

En reJación a los hijos el artículo 383 nos hace referencia a: 

&- pN$Umen hilos del concub¡norfo y de la COf/cubina: 
l.-Los nacidos dentro del concubinato:)' 
/1.- Los nneidos d~n"o de los trese/en/os dios sigltien/es en q/le cesó la vida 
comun en/N el conCllbif/or/o y la concubino, 
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CAPÍDJLO 111 

EL DIVDRCIO y LA VIOLENCIA FAMIUAR 

3.1. CONCEPTO DE DIVORCIO 

Es la disolución del vínculo matrimonial, declarada por autoridad competente a través de 

las causales establecida por la ley. 

Mediante las causales de divorcio establecidas por la ley se debe comprobar la 

imposibilidad de continuar con una vida matrimonial. 

No existe una causa única para el divorcio, ya que cada matrimonio es distinto y los que 

recurren al divorcio lo hacen a través de causas particulares y circunstancias como pareja , 

3.2 EL DIVORCIO Y SU REGULAC6N EN NUESTRO DERECHO AcnJAL 

Según el articulo 266 del Código Civil del Distrito Federal, podemos entender que el 

divorcio disuelve el vínculo matrimonial y deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro. 

El Código Civil para el Distrito Federal regula el divorcio en los articulo 266 al 291, 

dasificándolo en voluntario y necesario; se substanciará administrativa o judiCialmente, 
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desprendiendo de esta forma ciertas causales que exige la ley para justificar la separación, 

interponiendo la demanda por uno o ambos cónyuges, de lo cuál hablare más adelante. 

Los distintos tipos de divorcio producen ciertas consecuencias o efectos en: 

1.- Las personas de los cónyuges: en este caso los cónyuges divorciados pueden volver a 

casarse. 

2.- Sus bienes: tomando en cuenta cual es el régimen patrimonial adoptado por los 

cónyuges. 

... Régimen de separación de bienes: cada uno conserva sus bienes que le 

pertenecen . 

., Régimen de sociedad conyugal: se tiene que liquidar en su totalidad 

distribuyéndose en un 50% de los bienes y de las deudas a cada cónyuge. 

3.- Sus hijos: cuando se lleve a cabo el divorcio se debe definir la relación de los padres e 

hijos en cuanto a sus obligaciones personales y económicas entre ello, es decir la patria 

potestad y la pensión alimentaría. 

3.3. CLASES DE DIVORCIO 

3.3.1 CONTENCIOSO O NECESARIO 

8J 



Procede el divorcio contencioso o necesario cuando alguno de los cónyuges da causa a el, 

fundado en una o más de las causales a Que se refiere el articulo 267 del Código Civil del 

Distrito Federal. 

ArlÍcl/l(l267: 

Son cOllsoles de divareio: 
J._ El adulterio debidamen/C probado de uno de los cónyuges: 
11.- El he("ho di? que dural1le (!/ matrimnnio nozco 1m hija conct>bido. ames de lo 
celebroc¡im di' ts/t:. con persono distimo a su cónyuge. siempre y cuando no SI' 

h/lhiere /,'nido CQfJ(J('imienlO ,Ic! ,'s/os cirClIns/oncias; 
1IJ.-IA propuesta de IIn cón.\1Ig,· poro prosllllliral otro. na sólo cuando t:I mismo lo 
haya hecho direcramenu.'. sillO /(Imhi,:n cl/ondo se pruebl' que ha recihidocuolquier 
rcmuncroción con el ob.fe/Q eX/H"C!iO dc pumitir que se /t:nga refocloni?S carnales 
cun ella o nm N: 
11'. _ La incitación u lo \"ioh'nc:;a hecho por IIn cÓII)uge 01 Olro poro come/er algún 
delilO; 
j '. - La condllcta de a/gl//1o de IlIs c6n)1/ges con d fin di? corromper o /os hijos. osi 
como /0 wlerancia cn Sil curnlpcitm: 
1'/.- Podecer Cl/alquier enfonm.'dad incurable qUI' s('a además comagiosa o 
hereditaria. /o impolencia .te.rltal irreVi'rsihle. siempre )'cuondo no tengo SIl origen 
en la edad avanzada: 
V/J.- Padecer trastorno memol incl/roble. previa dec/aración de interdicción ql/e se 
hoga reSpt:cto del cón)uge enfermo: 
I'I/J.- La separación injustificada de la CO$a conyl/gal por mos de seis meses; 
/X.- La separación de los cónyuges por mos de I/n año independiemememe del 
mOtivo que hoyo originodo lo separación. lo cllol podrá ser invocoda por 
ClLalesql/iera de elfos: 
x.- Lo declaración de ausencia legalmen/t: hecha. (1 la di' presunción de muer/e. en 
los cosos de excepción en que nn se necesita poro que se haga ésto que precedo fa 
declaración de ol/sencia: 
XI.- Lo sevicio. lo.~ amenazas o 'a.~ ¡njl/ri(lS gro\"l's de /In CÓn)1/ge pora el o/ro. o 
poro los hijos; 
XII.- /.0 negOliva inj/,slificado di' lus CÓn)llges o cumplir con los obligaciones 
señaladas en el ArlfClLlo 164. sin que ~'ea necesario agotar previomente los 
procedimientos tl'ndentes a.tll C/'n1plimiemo. osi como el incumplimiento. sinjus/o 
causa. por alguno dc los ccltI.\7/ges. de la sentencia ejli'C1ltoriada en t:I coso del 
Arlicufo /68: 
X/O.· Lo aC!/sación call/mnio.ro hecho par IIn cónyllge con/rO el otro. por delito que 
merezco pt:no mayor de dos oño~' de prisión: 
XlV._ Haber cometido uno de los cónyuges un delito dolo.to por el cual haya sido 
condenado. por sentencia eJI'cl/toriada: 
XV.- 1:."/ aJcoholi~'mn (> el hábito de JI/ego. C'¡(Indo amenacen cOllsar la ruina de lo 
familia o canslifllya" un contimw mOIl VO (le desavenencia: 
XVI.- COmefer un ct'm)'IIRe con/ro lo ¡wrsona o bienes del o/ro. o de los hijos, un 
delito doloso. par el cuol hO)"(J sicl(J condenado por SenfenciaejeCl/toriodD: 
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XI'Il. - LA conducta de vioffncla familiar cometida o permitido por lino de fos 
cón)~¡ges contra el otro. o hacia los hijos de ambos. o de algu/lo de ellos. Se en 
tiendt' por violenciafamilior la descrita en este CMigo: 
XVIIl.- El incumplimiento injustificado de Jas determinaciones de Jos autoridades 
administrativas o judic/ales que se hayan ordenado. tendierrtes a corregir los actos 
de violencia familiar: 
XlX.- 1:.7 uso no fl:rapéutlco de ¡tlS suhsranclm- i1u:itas a que hace referenCIa la úy 
General de Salud y las lícitas no destinadal' a ese uso. que produzcan efectos 
psiCOtrópicos. cuanda amenaCt'n causar la ruina de lo famifio o constituyan un 
continuo motivo de desavenencia: 
XX.- El empleo de mélodos de focllndoción asistida. rea/izodo Sin el censentlmlerrto 
de ~l¡ cón)~,ge : y 
XXl.- lmpedir lino de los cón),¡ges al otro. del'empeilor una actividad en los 
términas de lo dispuesto poreJ on/clllo 169 de este Código. 
LA arrterlorenumerac;{m de los cOl/mJe,f de divorcio. es de carácter /imi/ativo: por 
ton/(J clUJa callsal es dt' nOll/roleUl olltónomo. 

Ninguna de las causales citada, puede alegarse para pedir el divorcio cuando los cónyuges 

se hayan perdonado en forma expresa o por escrito. 

Dentro del divorcio cabe la posibilidad de que los cónyuges puedan reconciliarse, y poner 

fin al juicio de divorcio; esto si aún no existiera sentencia ejecutoria informando al Juez de 

lo Familiar de su decisión. 

Al ser presentada la demanda de divorcio ante el Juez de lo Familiar y solo mientras dure 

el Juido este dictara algunas medidas provisionales como son: 

~ Proceder a la separaciÓn de los cónyuges; 

» señalar y asegurar los alimentos que debe dar el deudor alimentario al 

cónyuge acreedor y a los hijos; 
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> Los que sean convenientes para que los cónyuges no se puedan causar 

perjuicios en sus respectivos bienes ni en los de la sociedad conyugal, en su 

caso; 

}.. Dictar las medidas precautorias que la propia ley establece en relación a la 

mujer embarazada; 

). Poner a los hijos al cuidado de la persona que de común acuerdo hubieren 

designado los cónyuges, pudiendo ser uno de éstos o bien el cónyuge que 

solicita el divorcio propondrá a la persona que quedara provisionalmente a cargo 

de los hijos, para el pleno desarrollo de ellos, los menores de doce años 

quedaran en poder de la madre; 

> El Juez de lo familiar tendrá presente del interés y bienestar de los hijos, 

quienes serán escuchados, esto haciendo valer la dignidad de la niñez y el 

ejercicio pleno de sus derechos; 

, En los casos de Violencia familiar el Juez coosiderara pertinente: 

L Ordenar la salida del cónyuge demandado de la vivienda donde habita el 

grupo familiar. 

2. Prohibir al cónyuge demandado de asistir a determinado lugar, domidlio, 

trabajo o escuela de los agraviados. 

3. Prohibir que el cónyuge demandado tenga contacto con los agraviados en 

relación a lo establecido por el propio Juez. 

» Revocar y suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran 

otorgado; 
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¡o. Se requiere a ambos cOOyuges que presentes un inventario de los bienes y 

derechos que poseen, bajo protesta de verdad. 

la sentencia que dicta la disolución del vínculo matrimooial, tienen efectos en cuanto a los 

cónyuges que se divon:ian, a los hijos y los bienes. 

En cuanto a las personas Que se divon:ian: 

¡o. Pueden volver a contraer matrimonio 

:;.. Por mutuo consentimiento, un año después 

¡o. Contencioso, dos años después 

El plazo empieza a contar a partir de la fecha en que el Juez ordenó la separadÓfl judicial. 

En cuanto a k>s bienes: 

Este tiene sus efectos en reladÓfl al régimen patrimonial que pactaroo al casarse o durante 

él. 

Separación de bienes 

:> Cada uno conservara los bienes, tanto inmuebles como muebles, que estén a 

su nombre 

Sociedad conyugal 

};. Esta se tiene que liquidar 
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En cuanto a los hijos 

). El ejercicio de la patria JX)testad 

• Jo. Guardia y custodia de los menores 

). Pensiones alimentarias 

la familia como núcleo, debe mantenerse y desarrollarse en un ambiente de respeto, 

tolerancia, igualdad, annonía, amor, etcétera; aunque esto Implique que algún miembro de 

la familia tenga que salir de eL 

Esto para garantizar el propio bienestar ya que se necesita de una estabilidad personal y 

para con los hijos, antes que vivir en una reladón destructiva. 

3 .3.2.- MUTUO CONSENTIMIENTO 

Es voluntario cuando se solicita de común acuerdo por los cónyuges y se substandara 

administratiVa o judicialmente, según las drcunstandas del mabimonio. 

Por la vla judicial este se tramita ante el Juez de lo Familiar del domidlio conyugaL 

Tramitación: 

» Deberá interponerse la demanda por parte del interesado anexando convenio 

en el se fijará la situaciÓn de los cónyuges, hijos y bienes durante el 

procedimiento y después de la resolución dictada; 
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Obedeciendo al artículo 273 y el convenio debe contener: 

l. . De:flgnación de fa JX'1'$ona que tendrá fa guarda y t:USlOdia de lo~' hijos 
menores o incapaces, Jllranteel procedimiento ydespllésde ejeclltoriado el 
divorcio; 
l/.- El modo de atender las necesidades de los hijos a quien deba darsr: 
alimentos. tanto d/trante el procedimiento. como después dc ejecutoriado el 
divorcio. e~pecificando la forma de pago de la obligación alimentaria, osi 
romo /0 garantía para (ll"egurar ~l' debido c/lmplimiento: 
l/I.- DeSignación del oon}'llge al que carrespondt'm el uso de la morada 
conyugal, en SIl caso, y de lo~ enseres familiaf'f!s. durante el procedimiento 
de diV(lrclo: 
IV.- La casa que servir" de habitación a cada cónyuge y a los hijos durant!! 
el procedimientO ydespués de ejeclltoriado el divorcio, obligándol'eambosa 
comunicar los cambias de domicilio alln despllés de decretado el divorcio. Si 
hay menores (1 IncapaC('s 11 obligaciones alimenticias: 
V.-lA cantidad o porcentaje de pensión aliment¡('ia en 1m"" del cónyuge 
acreedor, en los términos de la fracción 11: 
VI.- La manera de administrar los bienes de la saciedad conyugal durante el 
procedimiento y hasta que se liquide. as; como la forma de liquidarla. 
exhibiendo para ese efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el 
inventario. avaluo y el pro}'CCtO de participación: y 
VII.. Las modalidades bajO las CJ/ales. el progeniwrqtle no tenga la guarda 
y CJ/stodia, ejercerá el derecho de "¡sitas, respetando los horarios de 
comidas, del'canso y estudio de los hijos. 

]¡o El Juez dtará a los solicitantes a dos reuniones de avenencia esto con la 

finalidad de hacerles saber del paso que pretenden dar y exhortarlos a que se 

desistan del juicio; 

}> El Juez iniciara el proceso en caso de que los solicitantes no se desistan al 

divorcio; 

}> Por el contrario si se desisten del divorcio queda sin efecto este siempre y 

cuando no se haya dictado la sentencia y en consecuencia no podrán intentar un 

nuevo jUicio de divorcio voluntario sino hasta pasado un año desde su 

reconciliación , 
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Requisitos: 

» Falte algún requisito para el divorcio administrativo atado en el artículo 272 

del Código Civil para el Oisbito Federal; 

» Sean menores de edad; 

» Tengan hijos; 

, No se haya disuelto la sociedad conyugal de común acuerdo; 

» Hayan cumplido un año de casados. 

3.3.3. ADMINISTRATIVA 

Por la vía administratiVa se tramitara ante el Juez del Registro Ovil que cooesponda al 

domidlio conyugal 

Tramitación: 

}lo Uenar la solicitud de divorcio y anexar acta de matrimonio y comprobante de 

mayoña de edad; 

, El Juez los identificará plenamente, levantará un acta de la solicitud y los 

citara con un término de 15 días para ratificarla en segunda ocasión; 

» Si en la segunda reunión los solicitantes ratifican su deseo de diVOrciarse, el 

Juez declarará el divorcio; 
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» Se levantara el acta respectiva y se anotara la declaración de divorcio al 

margen de la partida del mabimooio. 

Requisitos: 

» Ser mayores de edad; 

» No tener hijos; 

... la mujer debe encontrase en estado de gravidez; 

;... Haberse casado por separación de bienes o haber liquidado la sociedad 

conyugal; 

... Tener como mínimo un año de casados 

Si se demuestra que no se cumplió coo los requisitos necesarios para llevar a cabo el 

divorcio por esta via, esté será nulo y no surtirá sus efectos. 

En este caso, como en todos los de tipo legal, se debe tener cuidado de reunir todas las 

pruebas exigidas por la ley, ya que aunque se haya declarado el divorcio si se llegara a 

comprobar falsedad en alguno de los requisitos, el divorcio no produce efectos 

independientemente de otras sanciones a las que se pueden hacer acreedores. 
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3.4. ETAPAS PROCESALES DEL JUICIO ORDINARIO OVIL 

A) Autoridad Competente: En todos los casos la autoridad encargada para resolver es la 

judidal, en caso particular en el juico de divorcio es el Juez de lo Familiar, que resolverá 

para el mejor interés de la familia, y de los integrantes en especial. 

Las controversias del orden familiar son reguladas en \o dispuesto por el artkulo 940 al 

956 el Código de Procedimientos Civiles. 

, Concretamente el Juez de lo Familiar (quien resolverá conforme a derecho). 

B) Reglas Generales del Procedimiento en Materia Familiar: 

).lo Las controversias del orden familiar, son de orden público, por constituir la 

base de la sociedad; 

., Asuntos que afecten directamente a la familia (menores, alimentos, violencia 

familiar), así como la obligación de decretar medidas precautorias. 

C) Presentación de la demanda 

:o> Artículo 255 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

Tada contielldajudiCia/ prilfcipiard por demonda, en la cual se expresarán: 
1.- El ln'buna' ante el que se promueve;. 
//.- El nombre y apellidoli del aCtor y el domicilio que señale para oir 
notificaciones; 
Ill.- El nombre del demandado y S/I domicilio : 
IV. · ElobJeto u objetos que se N.'clamen. con SI/S accesorios; 
v.. Los hechos en que el actor fimde SIl petición. en los cuales precisara los 
dorumenros públicos o privados que tengan rr:lación con coda hecho. osI 
como si los tiene o no a S Il dlspa~·lci6n. De Igllal manera proporcionará/os 
nombres y apellidos de /o~· testigas que hayan pn.'senciadC/ los hechos 
relativo.f. 
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Asimismo debe nI/merar)' na"ar los hechos. exponiéndolos sl/cln/Omeme 
con claridad)' precisiOn: 
111.- Los fondamemos de derecho y la clase de acciOn. proe,.rondo cilOr los 
preceptos lego/es o pn'nclpios juridicos aplicables: 
VI1.- El volar de lo demandado. si de ello depende la competencia al Juez; )' 
1'111.- Lajirmo deloclOr. ode m represen/an/e leglrimo. Si tSIOS no supieren 
o no pudiere,) firmar. pondrá su h"eflo digitol.jirmondo otro per./(/no en su 
nombre)' o S/l ruego. indicando es/os circunstancias. 

D) Emplazamiento: Presentada la demanda con los documentos y copias prevenidos, se 

correrá traslado de ella a la persona o personas contra Quienes se proponga y se les 

emplazará para que la contesten dentro de nueve días. 

Este emplazamiento se hará a través de notificación personal, por cédula, boleün judicial, 

edk:tos, correo Ylo telégrafo. 

El emplazamiento sujeta al demandante a seguir el juicio ante el juez que lo emplazó y a 

contestar la demanda 

E) Contestación de la demanda: 

,.. Articulo 260 Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: 

El denwndado formulará la con/es/ación o la demando en los siguientes 
lérminos; 
1.- Seilalorá e/ tribunal an/e quien con/este; 
11,- Indicara YI' nombre )' apellidos. el domicilio que seita/e poro oír 
norificociones y. en su coso, /o~. personas OUlorizodos paro o/r norijicodones 
y recibir documentos y valores; 
/11.- Se referirá a codo lino de los hechos en que el OClor fonde SI' petición. 
en los cuales pfFCisará los documentos públicos o privados "lile lengan 
relación con cada hecho. as/ como si los liene o no o S/I disposición, De 
igual nwnera proporcionará fas nombres y apellidos de las fesllgos q/le 
hayan presenciad%s hechos relativos: 
/ V._ Se asentará /0 fi rma del Pililo y letro del demandado. o de ~11 
represen/ame legítimo. Si éstos no supieren o no pudierenjirmor.lohorá 'lII 
tercero en su nombre ya SIl ruego. Indicando UtaS circunstancias. poniendo 
los pn'meros lo huello d/giIO/; 
1-:- Todas los ercepcfones que se tengan. c/lolql/iero ql/e seo su nOlllro/rzo. 
se horan valer simrlftáneomente en lo conlestoción ynllnco despllél·. o non!r 
ql/e fUeron l'llpelWnienll'!i. 

9] 



De las excepciones proce,fale.f se le daró vis/(l al actor para que los cOn/es/e 
y n"ndo los pruebos que considere oportunas cn los /¿,minos de es/e 
ordenamiento: 
YI.- [)en/ro del ¡érmino para cQn/n/ar la demanda. se podrá proponer la 
reconvención en las casos en qlle proceda. la que tiene que ajuS/arse a Itl 
prevenido por el onicllla :155 de este ordenamiemo: y 
VII .• Se deberán acampailar las copias simples de /0 con/es/ación de la 
demanda y de lodos los documenlOS anexO)" a ella paro cada 1/no de las 
demás parles. 

F) Medidas provisionales: Desde que se presenta la demanda, en este caso de divorcio y 

solo mientras transcurra el juicio, se dictaran medidas provisionales, estas pertinentes en 

cuanto a las peticiones; confonne a lo dispuesto por el artículo 282 del Código Civil del 

Distrito Federal. 

G) Etapas de presentaciÓn de pruebas: El juez, al admitir las pruebas, citará a una 

audiencia de pruebas, la cual se celebrará dentro de los treinta días siguientes a la 

admisión de las mismas. 

Las pruebas deben ofrecerse con toda daTidad, a través del hecho o los hechos que tratan 

de demostrar, así como sus afirmaciones. 

}lo Ofrecimiento.- las que a su derecho convenga 

).- Desahogo.- se presentaran las pruebas que se señalaron en el escrito inicial, 

donde estas fueron ofrecidas. 

H) Valoradón de las PnJebas: 

}lo Estas serán valoradas por el juzgador, los medios de prueba aportados y 

admitidos. 
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1) Sentencia: 

> El Juez dictara una sentencia breve y concisa 

J} Recursos Procesales: 

}> Recurso de ApelaciÓn (confirma, revoca o modifica) 

K) Incidentes: 

~ Controversias accesorias 

l) La intervencióo de conciliadón del Juez, en los casos de violencia familiar: 

)o Medidas precautorias 

}> Verificar informes anexos en caso de haber solicitado asistencia pública o 

privada especializada por parte del agredido 

» En caso de menores O incapaces, valorar la intervención del Ministerio 

Público. 

3.5. LA VIOLENCIA FAMIUAR COMO CAUSAL DE DIVORCIO EN EL 

DISTRITO FEDERAL Y EN EL ESTADO DE MÉXICO 

La VIOlencia Familiar es un tema poco discutido hasta hace algún tiempo, sobre todo no 

aceptado como un problema social . 
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De hecho la violencia hacia las mujeres, niños y hombres es aceptada solo como fenómeno 

sodal y no como un problema que atenta en contra de los derechos humanos. 

A través de las organizaciones civiles de diversas características y fines, muchas de estas a 

cargo de mujeres, han impulsado una tarea de conciencia para la protecciÓn y defensa de 

mujeres, niños, hombres y ancianos que han sido víctimas directas de la Violencia Familiar 

sin que haya existido justicia, protección y mucho menos la atención debida y necesaria. 

Nuestro país se ha unido a Convenios Internacionales en los que existe un compromiso 

para adoptar medidas contra la violencia que se ejerce dentro del núcleo familiar, 

estableciendo principalmente la prevención, atención y protección a las víctimas. 

Definimos a la Violencia Familiar romo aquella conducta ilícita que se da por medio de la 

acción u omisión, tendiente a dañar alguno o algunos de sus integrantes de un núcleo 

familiar a través de un maltrato físico, psicoemocional, sexual o ecollÓmico. 

la violencia tiene un carácter destructivo, tiende a provocar un daño en las personas y en 

los bienes, ya sea de carácter físiCO, psicológico, sexual, o pabimonial por lo que, dada la 

diversidad de manifestadones debe identificarse y realizar el diagnóstico acertado. 
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"La conducta violenta, entendida como el uso de la fuerza para la resolución de connictos 

Interpersonales, se hace posible en un contexto de desequilibrio de poder, permanente o 

momentáneo. 

En el ámbito de relaciones interpersonales, la conducta violenta es el sinónimo de abuso 

de poder, en tanto y en cuanto el ¡x¡der es utilizado para ocasionar daño a otra persona. 

Es JX)r eso Que un vínculo caracterizado JX)r el ejercicio de la violencia de una persona 

hacia otra se c!eoomina relación de abuso" . .. 

la Violencia Familiar como causal de divorcio en el Código Ovil para el Distrito Federal. 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 267: 

,":ion coI/sales de d,..,orcio: 
AVIl.- IA condl/cta de violencia familiar cometida o permitido por uno de los 
cónyuges contra el otro. o hacia los hijos de ambos, o de alguno de elles. Se 
/'nffende por violencia/amitiar la descrita en este CMigo. 

En materia ctvil esta causal trae como consecuencia: 

¡... la pérdida de la patria JX)testad; 

¡... la prohibición de convivir con la familia, hasta recibir y concluir un 

tratamiento psicológico adecuado; 

~ La perdida de la guarda y custOOia de los hijos; 

.. CORSI, Jor~w. VIOLENC(A FAMILIAR UNA MIRADA INTERD1SCIPUNARlA SOBRE UN GRAVE 
PROBLEMA SOCIAL. Edilorial !'aldo!;, ArFaltinll, 1994. p.25. 
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)o la salida del cónyuge culpable del hogar en donde habita el grupo familiar, 

entre otras más. 

El Código Ovil y Penal del Distrito Federal vigente, definen actos de violencia familiar para 

que sea causal de divorcio o constituya un delito. 

la Violencia familiar no sólo se da entre esposos, padre e hijos, también entre concubinos, 

parientes o cualquier persona que este sujeta a su custodia, guarda, protección, 

educación, instrucción o cuidado, siempre y cuando el agresor y el agredido convivan o 

hayan convivido en la misma casa. 

Entendiéndose como Violencia Familiar la atada en el artículo 323 Quater del Código Civil 

para el Disbito Federal: 

Por violeNCia familiar se considera el ,dO de lo fiICrza fis/ca o 11I()ral. osi 
como la omiSión grave que $ti' ejerce contra /In miembm de la fomilia por 
otrO Imegrante de la mismo. que arente cantra ~"U Inlegridod fisica. psiquica 
o ambas. independienlemenfe deI/ligar en q/le dI' lleve a cabo y qlle pueda 
producir o no lesiones. 
/.(1 edllcación o formación del menor no será en ningún caso considerada 
j llslijkac,lm poro o/gimo formo de mol/ralo. 

Al respectO la Comisión Nacional de Derechos Humanos del Distrito Federal, propooe 

agilizar los divorcios que tengan como causal la de Violencia Intrafamilia. 



Se entrego a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal la propuesta para modificar el 

procedimiento de divorcio en caso de violencia intrafamiliar y para proteger a las víctimas 

del agresor, que busca reformar los códigos dvil y de procedimientos civiles, para que los 

trámites de divorcio se agilicen cuando estén relacionados con la violencia familiar. 

Se propone también medidas para Impedir Que el agresor ataque nuevamente a las 

víctimas, entre ellas, la exclusión del autor de la violencia del lugar donde habita el grupo 

Familiar; la prohibiciÓn de Que acceda al domicilio de las víctimas o al lugar donde trabajen 

Ylo estudien, la prohibición de que se acerquen a las víctimas más allá de la distancia 

fijada por el Juez ... -

Muy acertadamente la Comisión Nadooal de Derechos Humanos, propone que se realicen 

con rapidez, los procedimientos de orden familiar y Que la autoridad competente tome las 

medidas provisionales en tiempo y fonna para Que las víctimas no expongan por más 

tiempo su Integridad. 

la Violencia Familiar como causal de divorcio en el Código Ovil del Estado de Mexico. 

El Código Civil del Estado de México en su artículo 4.90. : 

So" causas de divorcio necesario: 
XJ.-LA l"cvfcfa. lal' amenazas Q fas Injurias gr(NCS de un cónyuge para el 
aIro. que hagan dificil la vida en común. 
XVJ/.- El grave o reiTerado InQlIra/O jisico o mental de un cónyuge hacia los 
hijo!> dI: ambos o de uno de ello. 

O) Cfr. W\\·w.jt)ffi.flda.unanu:om 
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En el Título Décimo Segundo "De la Protecdóo contra la Violencia Familia"; podemos dar 

un complemento con lo antes dtado en relación a que toda persona que sufra de lesiones 

y/o maltrato físico o psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo famUiar, 

entendiéndose como grupo familiar el originado por el matrimonio o uniÓn de hecho puede 

denunciar los actos ante el Juez de lo Familiar, solicitando las medidas cautelares. 

En la Leglslaciórl del Estado de México existen lagunas para poder decretar daramente la 

viOlencia familiar ya que como tal no se encuentra expresamente dtado el ténnino 

"Violencia familiar" como causal, pero si existiendo los malos tratos de los cónyuges hada 

los hijos o bien sevicias, amenazas o injurias graves entre estos, haciendo una vida dificil 

de sostener en el grupo familiar (no estrictamente señalado Quienes Integran el grupo 

familiar) . 

De lo anterior, haciendo mención que en junio de 2002, se integra por primera vez. la 

protección contra la violencia familiar en los artículos 4.396 al 4.402 del Código Ovil del 

Estado de México. 

3.6. LEGISLACIÓN DE LA VIDLENCIA FAMIUAR EN LA LEGISLACIÓN 

MEXICANA 

En los últimos años, en todo el país se ha hecho condenda acerca de la necesklad de 
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manejar la legislaciÓn en materia dvil, penal y administrativa tendiente a atender y 

proteger a las víctimas que sufren de l/ioIenda Familiar. 

Debemos hacer notar que México, entra tarde en el proceso de actualizaciÓn en sus 

mecanismos legales de protección a los integrantes de la familia que viven la violencia, ya 

Que otros estados y/o países llevan grandes adelantos, por lo que a la fecha se sigue 

careciendo en México de los Instrumentos legales apropiados y suficientes para poder 

iniciar con éxito acciones realmente significativas, un ejemplo de esto son las últimas 

refonnas de mayo de 2000 a nuestro Código Civil del Distrito Federal, así como al Código 

Civil del Estado de México en junio de 2002, regulando la Violencia familiar. 

Sin olvidar que contamos con Instrumentos Intemacionales aprobados en nuestro país, en 

relación al tema en comento, como son: la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos, la Convención sobre todas las formas de DiscriminaciÓn contra la MUjer, La 

ConvenciÓn sobre los Derechos del Niño, La Convención Interamericana para Prevenir, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; por hacer menciÓn, sin olvidar 

Conferencias, Declaraciones y COnvenciones en las que México asumió el compromiso de 

modificar o derogar los instrumentos normativos Que constituyan cualquier dase de 

discriminación contra las personas y su pleno desarrollo, asi como el fortalecer medidas 

preventivas ante el problema de la violencia y sancionar estas conductas hasta 

erradicarlas. 
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Por ello es necesario hacer presente estos instrumentos en aquellas controversias del 

orden familiar, para proteger a mujeres, niños, ancianos, discapacitados y hombres que 

son víctimas de este problema dentro del grupo familiar. 

3.6.1. CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL 

la Violencia Familiar regulada en el Código Ovil del Disbito Federal se encuentra en los 

artículos: 

Capítulo ni "'De la Violencia Familiar" 

Artículo 323Bis al 323Sextus¡ de los cuales podemos desprender lo que se entiende por 

Violencia Familiar, ·' ...... ~·e CO/I.fülem el uso de la .fuerzafí.fico o moraL ... que se ejerce contra un 

miembro de la familia ..... que atente COn/ro su in/egn'dad f /Sica. psíquica o amhm ..... " quedando 

en el entendido de que los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un 

ambiente de respeto a su integridad física y psíquica evitando a toda costa cooductas 

violentas. 

Contando con la asistencia y protección de las Instituciones Públicas, de acuerdo a las 

leyes para combatir y prevenir actos de violencia familiar. 
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Así como causal de divorcio, JX)r las conductas de violencia hacia los integrantes de la 

familia. 

Los integrantes de la familiar que ejerzan violencia en contra de otro, deberá reparar los 

daños Y perjuicios que ocasione con esta conducta. 

Así como el Juez tomara en cuenta los actos de violencia y dictara las medidas 

provisionales pertinentes, con la finalidad de salvaguardar la integridad y seguridad de los 

interesados. 

3.6.2. CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO 

En junio de 2002, se regula por primera vez en los artículos 4.396 al 4.402 de este Código 

la Violencia Familiar, haciendo menciÓn a: 

TíbJlo Décimo Segundo "De la protección contra la Violencia Familiar" 

El denundar la violencia familiar es un derecho que tiene toda persona que la padece a 

través de lesiones, ma~trato físico o psíquica por algún integrante del grupo familiar, en 

cuanto a los menores o incapaces es necesario que los hechos sean denunciados por 

representantes o Ministerio Público. 
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El Juez será auxiliado por Peritos para detenninar el daño que existe con la víctima, este 

puede ser fíSico Ylo psíquico, si existe una situaciÓn de peligro así como el medio social y 

ambiental de la familia, lo anterior es muy Importante ya que una vez presentada cualquier 

demanda o denuncia se debe proteger a la víctima asegurando su integridad y entorno 

sodal. 

En el artículo 4.400, el Juez tomara conocimiento de los hechos motivo de la denuncia y 

adoptara las medidas cautelares siguientes: 

J.- Ordenar la exclusión dI: agresor drl domicilio del gropo familiar .. 
J/. - I'rohibira/ agresor el acceJ'o al domicilio del gnlpo familiar. 0.1"1 como a 
los Irlgares de trabajo o de eSllldio de fa V/Clima; 
1fI.- Ordenar la exclusión del agresor y del reinf!.reso de fa viclima al 
domicilio del grupo familiar. Cllando r.l"fa por razones de seguridad /x:niOnal 
ha debido salir dd miS1fl(J; 
11'._ Decrelar provisionalmente alimemos 

El Juez esta~erá la duraciÓn de las medidas dispuestas de acuerdo con los antecedentes 

de la den uncia. 

Después de 48 horas de adoptar las medidas precautorias, se realizara una audiencia de 

avenenda al grupo familiar en presencia del Ministerio Público. 

En cuanto exista un diagnóstico de la interacción familiar se pcx1rá brindar ayuda a la 

víctima como al resto del grupo familiar de carácter médico, psicológico y social; esto para 

superar el daño causado, lo anterior hadendo mención de los Centros de Atención más 

adelante. 
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3.6.3. LEY DE ASISTENCIA y PREVENCIÓN A LA VIOLENCIA FAMIUAR y SU 

REGLAMENTO 

la ley de Asistencia y PrevenciÓn a la Violencia Familiar en el Distrito Federal, tiene por 

objeto establecer las bases y procedimientos de asistencia para la prevenciÓn de la 

Violencia Familiar, hasta la atención especializada y canalización de las víctimas. 

la ley OJenta con cuatro títulos, el primero es el relatiVo a las disposiciones generales, en 

el cual abarca las competendas y las definiciones de violencia y maltrato, el segundo título 

se refiere a la coordinación y concertación de los diversos sectores que tienen competencia 

en la materia; el tercer titulo regula los aspectos de la asistenda y atención especializada 

que se proporciona en actos de violencia familiar; así como de las instibJciones a cargo, y 

el título OJarto señala las disposiciones de k>s procedimientos administratiVos aplicables, 

así como infracciones y sanciones establecidas en la ley. 

Es importante tener clara la definición de Violencia Familiar así que dtaremos la Que 

contiene la presente ley en su artículo 3 fracción m: 

Violencia Familiar: A.quf!! oc/o de poder u omisilm intencional, recurren /e o 
dcliro, dirigido a dominar, some/er, con /rolar o agredir j1sicQ, verbol, 
psicoemocíanal ( 1 sen /aimen/e a cualquier miembro de la familia den/ro o 
foera tkl domicilio familiar, que /enga paren/e~'co o lo hayan ¡enido por 
afinidad civil: mmrimonia. concubin(l/o o mamengan una reloc/M de hecho. 
y que liene por ejec/O caUj'ar daño. y que puede ser de cualquiera de las 
sígllieme$ cla$e$: 
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A) MallralO Flsico. Todo OCIO de agresión intencional en e/ que se II/iliee 
alguna panl' del cuerpo, a/giln objeto. arma o sl/slancio poro sujelar, 
inmovilizar a callsar daflo a la inlegridodflSica del Otro. encaminado hacia 
su sometimiento y con/rol: 

B) Mollrato Psicoemodonal. Al patrón de conducla cansislenle en actos u 
omisi(/ne~· I"ffJl!fitivos C//yal-¡ormas de expresión pueden ser: prohibiciam:l·. 
coacciones condicionamientos, Intimidadonl's. amenazas. actil/ldes 
devalualorias. de abandono y que provoquen en quien las redbl' deterioro. 
disminución o afectación a su esln¡ctura de personalidad. 
Todu OCIO que se pruebe ha sido realizado con lo in/ención dI! COl/sar daña 
moral a un menor de edad, seró considerado mallrata emocüma{e/l los 
términos de esle artirulo. aunqlle ~·e argumen/e como fllslificación fa 
educación J' [ormaciOn de/ menor. 

C) MaÚrotO seryqL Al patrón de condrlclo consisten/e en OCIOS 1/ omlsimleli 
I"fiteradas ycu)'as formas dI' expresión pueden ser: inducir a la realización 
de practicoli IItn1ales no deseadas o que genel"fn dolor, practicar la celmipia 
para el con/rol. manipulación odomlnio de la pareja y que generen un daño. 
A:.-f ,·orrw fOl· ddilus a que se refiere el nrulo !Xcimo Quin/a del CódIgo 
Penal para el /)/slrlto Federal; es decir. aquéllos contra la liberrad J" el 
normal desarrollo psicosenlDl. respeclO a los cuales la presente Ley sólo 
surtl! efl'ctos en el ómbito asistencial)' prell(!n/ivo. 

Estos factores representan que no existe un buen o pleno desarrollo humano de las 

personas, el goce de sus derechos y libertad fundamentales, así como una buena calidad 

de vida, aspectos que se encuentran protegidos por varios instrumentos internacionales 

ratificados por México. 

En relación a los tipos de Violencia que existen se mencionarán algunos ejemplos: 

Violencia físjca : es toda acción que implique el uso de la fuerza contra otra persona, que 

puede consistir en: golpes, patadas, pellizcos, lanzamiento de objetos, empujones, 

cachetadas, rasguños y cualquier otra que cause daño a la integrtdad fíSica, produciendo o 

no marcas en el cuerpo. 
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Violencia PsicoemociOnal: Es todo acto que realiza una ~na contra otra, para: 

humillarla y controlarla, a través de Intimidación, amenazas, manipulación, humillaciones, 

acusaciones falsas, vigilancia, persecución o aislamiento. 

violencia Sexual : es toda acciÓn que implique: el uso de la fuerza, la coerciÓn, el chantaje, 

soborno, intimidación o amenazas, para hacer que otra persona realice un acto sexual u 

otras acciones sexualizadas no deseadas. 

De lo anterior y como consecuencia de la Violencia soportada en los hogares el Instituto de 

las Mujeres del Disbito Federal hace referencia que también existe la violencia pabimonial, 

encaminada a los bienes Y pertenencias, esta es muy común en las mujeres sometidas a 

violenda en una o varias de las manifestaciones mencionadas, ya que en tcx:Ios k>s casos 

se lesiona la identidad, autoestima y autodetermlnadón como ser humano. Este grado de 

vlolenda puede llegar a ser tan elevado que se llegue al homicidio. 

Como sabemos, y como se ha venido comprobando; las principales víctimas de la Violencia 

Familiar son las mujeres de todas las edades y medios socioecooómicos, las niñas y los 

niños, después y en porcentaje muy bajo contra los hombres. 

Por lo antes mencionado, es destacable reconocer que el Instituto Nacional de las Mujeres, 

en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Enero de 2001, publica la ley; con la finalidad 
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de promover y fomentar la no discriminación, la igualdad de géneros, derechos Y 

oportunidades entre hombres y mujeres; así romo la promoción de la culbJra a la no 

violenda con la finalidad de erradicar la exclusión de las mujeres al pleno ejercicio de sus 

derechos por la condición de género, por mencionar el principal. 

En cuanto a la Ley de Asistenda y Prevención de la VIOlencia Familiar, podemos conduir 

que esta establece los mecanismos de asistencia a generadores y receptores de la 

violencia así como la prevención de la misma, señalando a las autoridades competentes 

para llevar a cabo los procedimientos necesarios de carácter administrativo. 

REGLAMENTO 

El Reglamento, tiene por objeto regular las diSposiciones de la ley de Asistencia y 

Prevención de la Violencia Intrafamiliar del Distrito Federal; en el cual establece 

definiciones generales, las unidades, dependencias y delegaciones que proporcionan 

atención a la VIOlencia Familiar; la Integración del Consejo y Programa Global para la 

Asistencia y Prevención de la VIOlencia Familiar en el Distrito Federal; y el Registro de las 

Instituciones Gubernamentales y Organizaciones Sociales en la materia, sujetándose a los 

procedimientos de Conciliación y Amigable Composición. 

la ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar y su Reglamento, fue 

expedida por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Emesto Zedilla Ponce de 

108 



León, y posteriormente fue refonnada, cambiando el titulo por el de Ley de Asistencia y 

VIOlencia Familiar. Que de cualquier forma es en la familia y dentro de esta. 

SERVICIOS: 

UNIDADES, DEPENDENOAS y 

DELEGAOONES 

CONSEJO 

(INTEGRAOÓN) 

HOT"' ........ _"'9"'*' ___ ....-__ 

He¡m."""""""_".....,_~ ... eI ..... cIo 
~ G<l>orno ......... 10<pnl"c_ Socw... ... _ "" 
VloIon<OI IranI....,.. 

, Asistencia Jurídica, 
procedimientos de 
Amigable Composición; 

Psicoterapéutica, 
Conciliación y 

;¡.. Las Unidades contaran con el personal 
capacitado en Psicoterapia, Trabajo 
Social y en Derecho; asi como de los 
elementos de Seguridad Pública 
necesarios; 

,. El personal prop:lrdonara la atención 
especializada en materia de Violencia 
Intrafamiliar; 

jl. Contar con la preparación y experiencia 
necesaria en materia de Violencia 
Familiar; 

,. Reunir el Perfil PsicolÓgico adecuado; 

¡;.. Participar en cursos de capacitación y 
actualización. 

,. El Jefe de Gobierno del Distrito Federal; 

» El Secretario de Gobierno; 

r El Secretario de Educación, Salud Y 
Desarrollo Social; 

jl. El Secrelario de Seguridad Púbtica; 

¡;. El Procurador Sodal del Distrito Federal; 

¡;.. El St.rbse:retario de Asuntos Jurídicos; 

r El Director General de AtenCiÓn a 
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PROGRAMA GLOBAL 

(CONTENIDO) 

ASISTENOA 

víctimas del Delito de la ProoJraduria 
General de Justicia del Distrito Federal; 

;.. Tres miembros designados por la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

» Tres Representantes de OI"ganizaciOoes 
SOCiales dedicadas a atender y prevenir 
la violencia Intrafamlliar¡ y 

¡. Dos ciudadanos de reconOCido prestigio 
personal invitados por el .Jefe de 
Gobierno del DIstrito Federal. 

.. Las acdooes inmediatas para la atención 
de los receptores V generadores de la 
violencia intrafamiliar; 

;... Las estrategiaS de atención educativas V 
sociales para erradicar la viOlencia 
intrafamillar; 

.. Las acx:1ones para difundir entre la 
pobIad6o la legislación existente sobre 
violencia intrafamiliar en el DIstrito 
Federal, a través de bs diferentes 
mediOs de comunicación; y 

¡.. los mecanismos para desarrollar una 
OJltura de no violencia en la familia. 

);. Atención especializada para los 
receptores y generadores de violencia 
intrafamillar, Individual o grupos; 

¡. En casos necesarios la canalizadÓO a los 
albergues dependientes de la 
Admrlistradón Pública del Disbito 
Federal; 

¡;. Asistencia Jurídica. 
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PREVENOÓN 

REGISTRO DE INSTITUOONES 

;. Cursos de capacitaciÓn al personal que 
atienda casos de violencia familiar, 
hospitales generales, infantiles y 
ped~tricos; 

, Designar al personal médico y 
trabajadores sociales de cada hospital; 

;. En las áreas de urgencias dependiendo 
de la Secretaria se deberá brindar 
atención especializada a receptores de 
violencia Intrafamiliar; 

)o Promover los temas reIadonados con la 
violencia intrafamiliar a los programas de 
estudio de las institlJciones públicaS y 
privadas. desde el nivel básico hasta 
superior; 

);. Realizar campaMs y foros informativOs 
de sensibilización. asesoría y 
capacitación en la materia; 

). Fomentar la construcción de instituciones 
u organizaciones públicas o privadas 
para la prevención de la violencia y 
brindar alberoues a los receptores; 

, Así como brindar buenos modelos de 
atenci60 para prevenir la violencia 
familiar contando ron el personal 
capocitado y la canalización de los 
receptores. 

)o Los datos generales del instrumento de 
creadón de la Insttudón u organización """""""",,,.,, 

, Los nombres y tipo de especialización de 
las personas responsables que prestan 
los servidos; 

¡;. Las estadísticas respecto al número de 
casos y personas atendidas; 

,. El programa de trabajo, especifICandO el 
tipo de servICios que se proporcionan; 

, El modelo de atención y plan 
terapéutico; 

, La Infraestructura tísica y técnico 
adminiStrativa. 
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la legislaciÓn pretende crear una cultura de no violencia en la familia, a través del sistema 

de prevención y erradicación del problema de la Violencia Intraramiliar. 

LEY PARA LA PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMIUAR EN 

El ESTADO DE MÉXICO 

La presente ley se oríenta a lograr la estabilidad familiar y la sana convivencia entre sus 

integrantes, esto a través de nonnas promotoras con la finalidad de proteger el desarrollo 

familiar. 

La ley cuenta con cuatro capítulos, el primero de disposiciones generales las cuales 

constituyen que son de orden públiCO e interés social, teniendo por objeto establecer las 

bases y procedimientos para prevenir y atender la violencia familiar en el Estado de 

México, protegiendo la integridad física, psicológica y sexual de las personas y la propia 

definición de la violencia familiar; en el capítulo segundo se refiere al consejo estatal para 

la prevenoon y atención de la violencia familiar su propia integración que es IX>" el Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia, Instituto Mexiquense de la Mujer, Secretaria 

General de Gobierno, Secretaria de Finanzas y Planeadón, Seoetaria de Desarrollo Sodal, 

Secretaria de Educación, Cultura y Bienestar Social, Secretaría de Salud, Comisión de 

Derechos Humanos, Procuraduría General de Juslida del Estado, Instituto de la Juventud, 

Consejo Estatal para el Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas del Estado de México, 

así como sus respectivas atribuciones; capítulo tercero del procedimieflto de COnciliación, el 
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cual regula que las partes afectadas por el conflicto de violencia familiar se podrá resolver 

mediante un procedimiento de conciliación el cual está a cargo por el Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, los Sistemas Municipales para el 

Desarrollo Integral de la Familia y las autoridades tradicionales de k>s pueblos Y 

comunidades indígenas mediante un convenio; en el capítulo cuarto de las infracciooes y 

sanciones relativo a sancionar el incumplimiento de los convenios derivados de los 

procedimientos llevados a cabo y a su vez imponer lnfracciones. 

Por lo anterior me parece Importante hacer menciÓn de la definiciÓn de Violencia Familiar, 

regulada en el artículo 4 fracción 1Il: 

Violencia Familiar: A<{I/e/ ae/O dL' poder 11 omisión imenciona/. recurren/ea 
cie/iea. dlfigido a dominar. sanw/cr. con/miar II agredir Jisico. verbal, 
psiCOí!mocio/lal. jinancit'ra )' s/:rllalmem/! a cualquiera de las personas 
citadas en la fracción an/erlor, <{ l/e tiene por efecto callsar dano, y que 
puede serde cualquiera de las siguienles e/ases: 

A)Mo!lra/o Flsico. Todo acto de agresión imenclonal en d que se mi/ice 
alguna pone del cuerpo, obje/O. arma, sustancia o parle corporal para 
sujetar. inmovilizar o cau:wr daFlo a la integridad Jislca, del o/ro, 
encaminada hacia su sometimiento )'control: 

8)Mal/ra/Q Pl'icoemocíonal, Al padrón dL' conducta com'isten/e en oc/os 11 

omisiones n:petilÍms, C1Iyasfarmas ,Ic expresión pueden ser: Prohibiciones. 
cODcclones, condicionamientos, imimidaclon('s, amenazas. actitudes 
devalua/orias de la conducta humana, de abandono f/Sico y moral: qlle 
provoquen en quien las recibe, de/erloro, disminllción o afectación a su 
es/roc/ura personal. 
De igual forma ser6 considerado mal/raltl psicoemocionol. todo octo qlle st' 
reo/ice con la Intenci6n de callsar daita en su Inlt'gridad pSfeal6gica a un 
menor de edad, sin que sea v6Jido el argumento de qlle la aClÍflld realizada 
esjllSfljicallle para laedllcación yformoci6n de aquel. en e/lISo del derecho 
a corregir; 

C/Maltrato Verbal, Todo oc/o dI' agn.'l'ión Inlenciunal ejer:v/ado a Iravé$del 
leng/laje, con el ProflÓsilO de ofender, agredir. menospreciar. denigrar o 
hllmillar a cllalquiera persona; 
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Djee/otipio. Los celos dirigidos a con/rolar y someter /0 volllmad de una 
prrliQna a la propia: 

DjDttilo Patrimonial. Incluye todos los OCIOS que implican aprofmt'ion o 
destrucción de! patrimonio de alguna o algllnos de las personas sefla lot:WJ' 
en /a frocciOn 11 de este oniclllo. 
I'I/ede I/Wllift.warse en el ejercicio del control de los ingresos de lo relac/ón. 
o bien apoderarse de 1m' bienes propiedad de Ja otra partt!-, por su compra o 
tilu/aridad o por el despojo direc/o 11 ocul/O de Jos mismO$, y por la 
IItiJiU/clón. menoscabo. destrucción o desoparición de objetos prrsonalesde 
/a parrjo (1 de algún familiar; 

Jo) Maltrato Sexllal. h.I polrón de condllClas en actos 11 omisiones re;,rrodas y 
CllyoS formas de expresión pueden ser: Jnduciro la reoliwciOn de prilcticas 
.wXllOles no deseada.t o qZje generen dolor. practicar lo celO/ipia poro el 
Can/rol. man/puloci/m o dominio de /0 poreja que generen un daFlo. Asl 
como Jus di!ll/os {/ que se refiere el Tirulo Tercero del Códiga Peno/ para el 
Ef/(/lJO de México. es decir, aqllellru contra Jo libertad y el normal 
desarrollo sexual. respeclo ,le Jos cuales lo preSeme Leysó/osurte efrc/os t'1I 

.'1 limbilo asi.l"Il'l1cial y pr('llfn/lvo. 

Pese a que actualmente existe casi una plena igualdad en cuanto a los derechos y 

responsabilidades que por cuestión de género se pueden armonizar, la realidad sodal nos 

demuestra que siguen existiendo situaciones de discriminación, por ello es de gran 

adelanto contar con legislaciones que nos den altemativas preventivas y de atención al 

grave problema de la violencia familiar. 

3.6.4. CÓDIGO PENAL DEL DISTRITO FEDERAL 

El objeto de este Código es proteger al individuo es su vida, libertad, normal desarrollo 

psicosexual, integridad física, y como consecuencia impone detenninadas conductas 

denominadas delitos, penas O mediadas de seguridad. 
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A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de seis a cuatro años de 

prisión, pérdida de los derechos que tenga respecto de la víctima, así como la prohibición 

de ir a un lugar detenninado. 

la víctima de violencia familiar puede presentar denuncia ante el Ministerio Público, una 

vez denunciado el hecho, el servidor público tiene la facultad de girar oficio a la Institución 

Pública facultada para atender a la víctima e incluso al agresor, el cual será apercibido por 

la autoridad, para que se abstenga de cualquier conducta que pudiera resultar ofensiva 

para ia víctima, solicitando a la autoridad administrativa o judicial, la aplicación de las 

medidas o sanciones necesarias para salvaguardar la integridad física o psíquica de las 

víctimas. 

En el titulo octavo "Delitos contra la Integridad familiar" capitulo único "Violenda Familiar", 

los articulas vinculados en el tema son el 200 al 202, en los cuales se regula : 

Árticulo 200 Se le impondr6 de seis meses a cua/roaitosde pri~·lón. perdida 
de las derechos qlle tenga respeclQ de la vfctima. incluidos los de corócter 
sucesorio y en su caso. a j uicio del j uez, prohibición de i r o lugar 
determinado o de residir en 1/. al c6n}-1¡ge. concubina o cancubinario. o el 
que tengo relación di: parejo, pariente consongulneo en flneo recta 
oscendien/e (1 descendente sin limitación de grado, 01 pariente rolo/eral 
consangllíneo o afln has/o el cuano grado. 01 tutor, 01 curator, aladop/an/e 
o adoptado. que: 
J.-Haga uso de medlosjislcos o psicoemocionolescolltra la in/egr/dod de 1m 

miembro de la familia. independien/ell'U!n/e de que se produzca lesiones: o 
11.- Omito evitare/uso de los "",dios a que ,fe refiere /0 fracción anterior. 
Ásimismo, al ogen/e se le sujetará o irQ/amiento psicológico especializado. 
que en ninglin caso excederci de/ tiempo impuesto en lo pena de prisión. 
Independientemente de los sanciones que correspondan por las lesiones 
inferidas o por cualquier delito que re~l¡lfe. 
La educación o formación del menor no será en ningún coso considerado 
j ustificación poro forma alguno de mol/r% , 
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Kste delito se perseguirá por querella. salvo que la victlma sea menar de 
edad o incapaz. 

Asimismo en el artículo 201 encontramos que se equipara la violencia familiar en contra de 

la persona que este sujeta a su custooia, guarda, protección, educación, instrucción o 

cuidado. 

lo anterior en un enfoque al título único de "VIOlencia Familiar", pero cabe la posibilidad de 

incurrir en otros delitos como el de lesiones por la violencia física causada: 

Articulo 131 A qrllcn cal/u lesiones a 111'1 ascendiente o dt!SCI!ndiente 
{VIIso¡¡gllill('O en linea recta. hermano, cónyuge. concubina o concubinario. 
parcjo permanente. adoptante o adoptodo. se le aumentará en una mi/ad la 
p<'no /{1It· ('arresl'onda, según las lesiones injeridos. 

En referencia al delito de lesiones las reglas comunes son: 

Artlclllo 138 " ...... son calificadas clIando se cometan con: ventaja. traición. 
alevosía. retrihllcilm, por el medio empleado. safio o estado de alteración 
V()lllntario. __ "_ 

Que es precisamente la reacdón que tienen aquellos agresores que ejercen violencia 

contra algún miembro de la familia, haciendo relevante que en algunos casos existe el 

estado de alteración voluntaria descrita esta como: cuando el agresor lo comete en estado 

de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o psicotróplcos u otras sustancias que 

produzcan efectos similares. 

Así como delitos contra la libertad '1 la seguridad sexual y el normal desarrollo psicosexual: 

violación, abuso sexual, hostigamiento sexual, estrupo e incesto; lo cual 
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desafortunadamente en la mayoría de los casos el agresor vive en el mismo domicilio de la 

víctima y puede repetirse en varias ocasiones antes de ser denunciado, y que causa un 

grave daño a la víctima ya que se tiene que enfrentar con el agresor día con día, en una 

lucha interminable. 

Es muy importante precisar que se buscara la reparación del daño causado a la víctima, 

mediante la indemnizadÓfl del daño moral y la disposición general del articulo 182, dta: 

Cuando a ronsecuencia de la comisión de algllno de los delilOs previsfoS en 
los an/crllos ameriorel' resulfen hijos, la reparaciólI del daño comprendero 
ademos, el pago de alimentos para es/os y para lo madre. ell IOl' lérminos 
I/lIe fija lo Irgis/acwn civil. 

Como podemos analizar la materia penal es una o¡x.ión para combatir este problema, 

hadendo hincapié que se necestta de una revisión a la legislación, que permita alcanzar 

mejores mecanismos de protección a las víctimas y la agilización de los procedimientos y 

modelos de intervención. 

A través de la Subprocuraduria de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 

Comunidad, sus Direcciones Generales y sus Centros de Atención: CAVI, CNA, CAPEA, 

CTA, CARNA, ADEVI, mismos que conforman el sistema de auxilio a víctimas, brindando 

servicios de orientación, asesoría jurídica, psicológica, médica, especialmente a víctimas de 

delitos sexuales y a grupos vulnerables, además de establecer programas de prevención y 

combate a la Violencia familia. 
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Diseñando políticas especifICas encaminadas a otorgar una atención integral a las víctimas 

u ofendidos por el delito. 

Por medio de la protecciÓn que se brinda actualmente a las víctimas de este delito, estas 

conductas deben denunciarse y no seguir callando, ya que todos tenemos el derecho a 

vivir en un ambiente armónico que garantice el desarrollo físico y emocional dentro de la 

familia, vivir una vida libre de violencia. 

3.6.5. CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MEXlCO 

En el Código se encuentra el Subtitulo Quinto "Delitos contra la Familia" y diversos 

capítulos como: delitos contra el estado civil de las personas, matrimonios ilegales, 

bigamia, incumplimiento de obligaciones alimentarias y el tema a estudio en su capítulo 

Quinto, Maltrato Familiar. 

Articulo 2/8 Al integran/e de un núcleo familiar que haga liSO de la 
violencia fl~ic(J o moral. en con/ro de O/ro integrante de ese núcleo que 
afecte o ponga en peligro su Integridad JUiCO. prlquica o ambas. se le 
impondrá de uno a CI/alro alIos de pnriOn y de treinta a cien dias mulla. sin 
per.f,licio de los penas que correspondan por lor delilor que se consumen. 
Por núcleo familio debe entenderse el lugar en donde habitan o concurran 
familiares o personas con relaciones de familiaridad en intimidad. o el 
vínculo de mlllUO consideración y apoyo que ailNe entre las personas con 
hase en la filiación o C(Jnvlvenclo fraternal. 
Es/e delito se perseguirá por querella. salvo cuando los ofendidos :rean 
merwres de ed(ld o;ncapoces; en cuyo caso, se perseguirá de oficio. 
El inculpodo de er/e delito, duran/e la inl'Cstigación del mismo yal rendir su 
declaraciól!. será apercibIdo por el Minislerio Público paro que se abs/enga 
de (('alizar cualquier C(Jnducta que pudiere COlisar dalla a las pasivas. 
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Cualquiera de las vías que tomen las víctimas de la Violencia Familia; dvil, penal o 

administrativa, es con la finalidad de proteger su integridad y sus derechos, recibiendo la 

protección y apoyo necesario. 

lamentablemente no existe país o comunidad que este exento de viotencia en los hogares, 

calles, escuelas, centros de trabajo Y en diversos sitios, las víctimas de estos daños van 

más allá de simples lesiones físicas que un médico legista certifIQue, estas repercuten en 

un sano desarrollo psicosocial, sexual, emOCional, afectivo y físico e lnduso la muerte. 

" la violencia es una forma de control que se apodera de la libertad Y la dignidad de quien 

la padece. El maltrato intrafamiliar es una de las manifestaciones que refleja la dominadón 

masculina y la subordinación femenina. El abuso es una conducta que afectiviza un grave 

descenso en la autoestima, impidiendo el desarrollo de la persona como un sujeto 

independiente .... 46 

Por lo anterior es un poco difídl que las víctimas se presenten a denunciar ya que se 

encuentran desvalorizadas por parte de su agresor, y cuando recurren a solicitar ayuda es 

para su propia pareja y en la mayoría de los casos justificando el tipo de maltrato recibido; 

ya que para una mujer maltratada resulta verdaderamente complejo el tomar la decisión 

de acudir ante una autoridad, para dar a conocer una serie de hechos que la avergüenzan, 

la lastiman y le provocan sentimientos de autoculpa. 

46 rllidcm. p. 64-65. 
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Por ello en las legislaciones a estudio debe existir sensibilización por parte de las 

autoridades para brindar apoyo a la víctima de carácter jurídico, psicológicO, médico y 

tratando la canalización oportuna as! corno la prevención del problema, 

Según las estadísticas, el 75% de las víctimas del maltrato familiar son mujeres, 

"Las mujeres y los niños son los blallCos perfectos en el hogar para ejercer un tipo certero 

de violencia física y sexual, presiones y control psicológico por ser los sectores más 

vulnerables de la población", <1 

A través del estudio citado nos damos cuenta que es necesario llevar a cabo la denuncia 

COlTespondiente o bien la disolución del vinculo matrimonial. 

3.7. LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS COMO ORGANISMO 

JURÍDICO DE PROTECCIÓN A LOS DERECHOS NATURALES DEL HOMBRE. 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, es un organismo descentralizado adscrito a la 

Secretaria de GobernaciÓn, con patrimonio y personalidad jurídica propia que tiene por 

objeto la protección, promoción, estudio y divulgación de los derechos humanos, 

Tiene las siguientes características: 

" CHÁ VEZ ASENCIO, Manuel F. y Julio l3arros Hanándcz. lA VIOLENCIA INTRAFA/l.llLlAR eN LA 
IEGISLAClóN MEXICANA. 39 Edición, Editorial PCKrÍJa, México. 2003 , p.7. 
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;.;. Es un organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, en decreto publicado el 06 de junio de 1990; 

¡;.. se encarga de la protección, observancia, estudio y promoción de los 

Derechos Humanos; 

;¡. Forma parte del Sistema Nacional no jurisdiccional de la Defensa y Protección 

de los Derechos Humanos, el cual está integrado por dicha Comisión Nacional y 

las Comisiones de las Entidades Federativas; 

:,.. Su asistencia inicia con la presentación de una queja contra actos u 

omisiones administrativas provenientes de cualquier autoridad o servidor 

público, que viole los Derechos Humanos reconocidos por el orden jurídico 

(careciendo de competencia en materia electoral, laboral y sentendas). 

la Comisión Nacional de Derechos Humanos es independiente, porque la misma como 

institución decide por sí misma los problemas que investiga, las acciones que práctica y las 

resoluciones que emite, sin recibir instrucciones de ninguna naturaleza por parte de 

particulares, o de algún órgano del estado. 

De las atribuciones que tiene son: 

~ Recibir quejas de presuntas violaciones a Derechos Humanos; 

¡;.. Conocer, investigar, a petición de parte o de OfICio, presuntas violaciones de 

Derechos Humanos en los siguientes casos: 

A) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; 
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B) Cuando los particulares o algún otro agente sodal cometan ilícitOs con la 

tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien cuando estos 

últimos nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente 

tratándose de conductas que afecten la integridad física de las personas. 

:,;.. Formular recomendadones públicas no vinculatorias y quejas ante las 

autoridades respectivas, 

).. Conocer y decidir en última instancia las ¡nconformidades y acuerdos de los 

organismos de Derechos Humanos de las Entidades Federativas, 

»- Impulsar la observancia de los Derechos Humanos en el país. 

Entre otras que se mencionan en el artículo 5 de la Ley de la ComisiÓn. 

Si eres agredido por una persona tienes la facultad de acudir ante la autoridad 

correspondiente para que, si existe delito que perseguir, el daño sea reparado y el 

responsable sancionado conforme a la ley. 

Por el contrario si te arremete la propia autoridad, si los responsables del incumplimiento 

de la ley son quienes atropellan la dignidad humana, refiriéndose a la violación de 

derechos humanos, aJando los funcionarios o autoridades abusan del poder que se les fue 

conferido, cuando nieguen derechos o dejan de hacer lo necesario para asegurar la vida de 

cada persona puedes acudir a la Comisión Nacional de Derechos Humanos. 
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Podemos definir a los Derechos Humanos como un conjunto de garantias inherentes, 

indivisibles, interdependientes y mínimas. 

Es decir, pertenecen a cada integrante de esta gran familia humana IX"" el sólo hecho de 

serlo, y requieren del goce cabal de todos para considerar apenas satisfecha la dignidad de 

las personas; son entonces derechos fundamentales. 

Los derechos humanos son resultado de luchas sociales en demanda de mejoras en las 

condiciones de vida de las personas, y que a través de la historia han dado como fruto 

documentos o bien recomendaciones, consagrando diversas garantías. 

La clasificación de los Derechos Humanos puede ser: 

Derechos Oviles y Políticos 

Esta como la Declaración Universal de los Derechos Humanos (ONU 1978), se les 

reconoce como derechos civiles y políticos, romprendidos como la primera generación de 

los derechos humanos que Incluyen entre otros más: 

)o Derecho a la vida, la libertad y a la seguridad; 

). Protección contra la tortura, las penas y tratos cttJeles inhumanos o 

degradantes; 
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,. Reconocimiento jurídico e igual protecciÓn ante la ley; 

, la presunciÓn de la inocencia hasta que se pllJebe lo contrario así como un 

juicio justo; 

,. El derecho a la propiedad; 

,. El derecho de casarse y fundar una familia; entre otros. 

Derechos EconÓmicos, Sociales v Cultu@les 

Estos como segunda generación y son conocidos a través del Pacto Intemacional de los 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales proclamado en 1996, para que las personas 

puedan vivir dignamente: 

,. Derecho a la seguridad social; 

, Derecho al trabajo; 

,. Derecho a igual salario por igual trabajo; 

,. Derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria que asegure una 

existencia conforme a la dignidad humana; 

,. Derecho a un nivel de vida adecuado para la salud y el bienestar 

(alimentaciÓn, vestido, vivienda y asistencia médica); 

,. Derecho a la educación; entre otros. 

Derechos de los Pueblos 
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la tercera generación, también llamada como derechos de solidaridad, contempla 

cuestiones de carácter supranacional como el derecho a la paz y aun medio ambiente 

sano. 

Algunos documentos que tratan sobre estos temas son la Declaración sobre el Derechos al 

Desarrollo que incluye: 

,. Desarrollo integral del ser humano; 

, Progreso y desarrollo económico y social de todos los pueblos; 

, Prevención de discriminación; 

". Mantenimiento de la paz y la seguridad; 

, Ubre determinación de los pueblos. 

los Derechos Humanos, se distinguen de otros derechos por su validez universal y eh que, 

por su naturaleza brotan del mismo hombre por el simple hecho de serlo, no necesita ser 

aprobados o verse reflejados en la propia ley, porque así lo señala el artículo 1 de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

AmeN/O / ' '1Wos los s('n.'s humanos l1anm /¡hr.·~ (' /j!uoles .'11 (ltxmdml y 
derech,/s", 



3.7.1 LA LIBERTAD 

"La libertad, la justicia y la paz en el mundo está fundadas en el respeto de la dignidad 

humana y de sus derechos". '" 

Conforme a los artículos 2 y 3 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el 9 

de Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Todo individuo tiene derecho a la libertad integral de su persona, sólo se podrá privar de 

su libertad física por causas fijadas de antemano por la Constitución Política o por las leyes 

dictadas conforme a ella, y con arreglo al procedimiento fijado por estas. 

El artículo 7 de la Convencioo Americana sobre los Derechos Humanos, que tiene como 

título el de " Derechos HumanosN menciona que: 

~ Toda persona tiene derecho a la libertad Y a la 5e9uridad personal; 

, Nadie puede ser privado se su libertad física; 

;.. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrario; 

;.. Toda persona privada de la libertad tiene derechos a recurrir ante un Juez o 

Tribunal competente, a fin de que este decida sin demora, sobre la 

legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la 

detención fueran ilegales. 

"' I )¡' ('I! C¡¡:\V¡:I'\:«'T!<':I" . ~hlUdF r ·¡ ¡7 
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Al respecto el artículo 14 constitucional hace referencia : 

·· .. .. Nadie pndrá sa priVndo (le /n Vldn. dI' lo fibertml o de SUJ W(lpieJad.·s. 
(lnses/Olle.t Q derechos. sino m,'dinn/e jll/("IO segmdo anu: /nJ Ir/bllna/es 
prevlnmen/e ¡'s/(lb/eeidos. en '" que .te ("lImpian fas fi"malidndes eS<'nciafes dd 
pmcedimienU/)" conforml! a lo~ /cy~s expedidm· con ml/cfI('ridad al h('cho ·· 

3.7.2 LA PROPIEDAD 

La constituciÓn inglesa de 1215, se compromete a respetar las libertades individuales, 

como se desprende del artícuk:l 29, el cual describe lo siguiente: " Ningún hombre será 

detenido, ni preso, ni privado de su propiedad". 

En el artículo 17 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos cita : 

>- Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente; y 

";. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 

Así como el ya mencionado articulo 14 constitucional: 

·' .... Nadie podrií ser "rr.·ado de la vida. de la lihertad o de S llS propiedades 
posel·ione,· o derecho.\". sino median/e ji/lelo seguido an/e lo>" lrih/lll a/e~' 

"reviamen/e el·lob/ecido>". en el que se C"/Impfan fas formalidades esencia/~s del 
procedimien/Q y conforme a las reyes expedidas con an/erioridad (1/ hecho ". 
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3.7.3. LA SEGURIDAD 

Todo individuo tiene derecho a la seguridad de su persona, artículos 3 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, 9 del Pacto Intemacional de Derechos Civiles y 

Políticos Y 7 de la Convenciórl de Derechos Humanos. 

RelaciOnados están los derechos a la legalidad, salud física, integridad personal, 

personalidad jurídica, seguridad social, nombre, nacionalidad, residencia y propiedad 

privada. 

3.7.4 LA RESISTENCIA A LA OPRESIÓN 

A través del estudio Internacional de los Derechos Humanos, podemos apreciar que existe 

una lucha social en demanda de mejoras en las condiciOnes de vida de las personas, y que 

a lo largo de la historia se han consagrado diversas garantías. 

Pero esto sin olvidar que también sigue existiendo la discriminaciórl por su raza, color, 

sexo, idioma, religión, origen nacional, posición económica, condición social por mencionar. 

De esta forma la vida es aun más difícil, para aquellas personas que por alguna razón son 

discriminadas y se atenta contra su integridad, seguridad y todos aquellos derechos que se 

consagran. 
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En el ambito de la ViOlencia Familiar, se degradan esos derechos elementales, quedando 

estos pisoteados en tcx:la su extensión, la integridad de la persona se ve vejada por su 

agresor de forma física, psicológica, sexual, aislamiento social progresivo, castigos, 

humillaciones o coerciÓll económica. 

la Violencia Familiar como abuso a los derechos humanos, asesta un golpe dentro de la 

idea de libertad, igualdad, seguridad yen algunos casos de propiedad; los generadores de 

violenda familiar realizan actos hacia los más vulnerables del núcleo en que se 

desenvuelven. 

Dentro de la materia civil, como violencia familiar, se protege a la persona humana en su 

situación familiar. Por lo tanto se salvaguarda a la familia misma y sus relaciones 

intTafamiliares. 

Por otro lado, tomando en consideración la naturaleza de k>s derechos humanos, y del bien 

juridiCo que se protege, decimos que son la integridad física, psíquica o ambas, quedando 

comprendidos todos los actos que vulneran los derechos de las personas que de forma 

alguna se relacionan con la integridad y dignidad de cada ser humano. 
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3.8 . TRATAMIENTO A LAS VÍCTlMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

El artículo 4 constitucional expresa que protegerá la organización y el desarTOllo de la 

familia, el derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el número y el 

esparcimiento de sus hijos. el derecho a la protección de la salud, derecho a un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar a disfrutar de vivienda digna, así como 

los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades ele alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

El gruJX> familiar tiene una gran importancia para el Estado, así que ha demostrado interés 

de la misma forma para solucionar los conflictos que pueden suscitarse en tomo al grupo 

en mención; creando instancias para la resoluciÓn de conflictos y prevención de Violencia 

Familiar, obteniendo asesoría y/o atenciÓn psicológica, médica Y jurídica esta comenzando 

con una consulta, hasta el desahogo de un juicio según sea el caso. 

A continuack>n se hará mención de los Centros de Atención a Víctimas de la Violenda 

Famifiar con los que cootamos. 
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3.8.1 CENTROS DE ATENCIÓN 

Las Instituciones Gubernamentales en el Distrito Federal son: 

IG 

INSTTTlICION OE$T1NATARIOS AC71VIOAOES 

OIF Desarrollo Integral Menores, Adolescentes, Asistencia social, jurídica 

de la familia Mujeres, Adultos maYOres~ psicológica, atención d 

Personas con discapacidad denuncias de menore 

y familia maltratados, prevención a 

maltrato y violencic 

familiar 

CAVI Centro de Atenció Cualquier persona víctimé' Atención integral a 1", 

a la Violenci de algún o más formas d miembros de las familias 

Intrafamiliar. violencia través de servicj~ 

médicos, psicológicos 

sociales, legal y dE 

Investigación 

UAVIF Unidades de Cualquier persona Asistencia jurídica, 

Atención a ~ Violencia receptora o generadora de pSiCoterapéutica y los 

familiar. violencia familia procedimientos de 

conciliación y amigable 

composición 

En el Distrito Federal contamos coo una UAVIf en cada Delegación, con el propósito de 

llegar a erradicar el problema o bien contar con el a!XlVO necesario cerca del domicilio de 

cada víctima, a continuación se citara la ubicación de estas Unidades. 
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UNIDADES DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA FAMIliAR 

UAVIF UBICACION 

Álvaro Obregón 
Calle 22 y Av. Hidalgo ESQ. Calle 17 

Colonia Preconcreto 

Unidad Habitacional "El Rosario" 
Azcapotzalco 

Colonia Unidad El Rosario 

Benito Juárez 
Eje S Sur Ramos Millán 9SPB, Coloni 

Niños Héroes de Chapultepec 

Calle Papalotl s/n Esq. Escuinapa 
Coyoacán 

Colonia Pedr~al de Santo Domingo 

Av. Veracruz No. 130, Colon, 
Cuaj imalpa 

Cuajimalpa Centro 

Cuauhtémoc 
Gante No. 15 Desp. 224 Y 225 

Colonia Centro 

Mercado "Ma. Esther Zumo el< 
Gustavo A. Madero 

Echevení", ler Piso, Colonia la Villa 

Iztacako 
Oriente 166 s/n Colonia la Cuchillé 

Ramos Milián 

Centro Social Villa Estrella Módulo 4 
rztapalapa 

Colonia Santuario Aculco 

Magdalena Contreras Piaztic s/n Colonia San José Atacaxco 

Miguel Hidalgo 
Av. Observatorio s/n Esq. Gral. JOSÉ 

Ma. Mendivil, Colonia Daniel Garza 

Av. Puebla s/n Esq. Nuevo l eón 
Milpa Alta 

Colonia Villa Milpa Alta 

Tláhuac Margaritas s/n Colonia Quinhuatla 
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Carretera Federal a Cuemavaca No 
Tlalpan 

2PB, Colonia la Joya Tlalpan 

l ucas Alarmn No. 11 ler Piso 
Venustiano Carranza 

Colooia del Parque 

Xochimilco 
calle Dalia sIn Esq. las Flores, Barric 

San Cristóbal 

INSTTTVGON OESTINATARIOS ACT1VIDADES 

CIVA centro d Generadores de violeoci< Asistencia psicológica 

Investigadón familiar médica y legal 

Victimológica y de Apoy 

Operativo 

PREMAN (DIO Receptores de violencic Asistencia social a 1", 

Programa Especifico q .. infantil menores de edad desd 

previene el Maltratl que nacen y hasta los 1 

Infantil años, asistencia jurídica 

Procuraduria de ~ Menores Maltratados Asistencia Jurídica e 

Defensa del Menor todos los jUicios er 

materia familiar y social 

CIAM centro Integral d Cualquier pe,,;on Asistencia juooica 

Apoyo a la Mujer receptora o generadora d psicológica, médica, as 

violencia familia como prevención a 

maltrato y violend 

familiar 
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Al igual Que las UAVIF, existe un CIAM Centro Integral de Apoyo a la Mujer, en cada 

Delegación. 

CENTRO DE APOYO A LA MUJER 

ClAN UBICACION 

Alvaro Obregón Prol. Calle 4 Y Canario sI n 

Azcapotzalco 
Calzada San Pablo, Esq. Eje 5 Norte 

Colonia Reynosa 

Benito Juárez 
Antonio Rodríguez 94, Esq. Isabel I 

catolica 

Av. Veracll.lz No. llO, Coloni 
Cuajimalpa 

Cuajimalpa Centro 

Francisco González Bocanegra 82 
Cuauhtémoc 

Colonia Morelos 

Fray Juan de 
Gustavo A. Madero 

Zumárraga sin Esq 

Aquiles Serdán, Colonia Villa 

Benito Juárez 2 Esq . San Miguel 
Iztacalco 

Colonia Barrio La Asunción 

camino Cerro de la Estrella Módulo 4 
Iztapalapa 

Colonia Santuario Aculco 

Magdalena Contreras Piaztic sIn Colonia San José Atacaxco 

Miguel Hidalgo 
Av. Parque Ura 128, Colonia Danie 

Garza 

Milpa Alta 
Av. Constitudón, Esq. Yucatán, Colonic 

Villa Milpa Alta 

Tláhuac Margarita sIn Colonia Quinhuatla 
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Carretera Federal a Cuemavaca No 
Tlalpan 

2PB, Colonia La Joya Tlalpan 

Venustiano Carranza 
Lucas Alamán No. 11 ler Piso, CoIoni 

del Parque 

Francisco J. Madero 11, Colonia Barri 
Xochimilco 

El Rosario Xochimilco 

los Organismos no Gubernamentales en el Distrito Federal son: 

ONG 

ORGANISHOS OESTINA TARIOS ACTIVIDADES 

Adictos Anónimos a la Público en General Grupos de Autoayuda 

Relaciones Destructivas Delegación Azcapotzalco 

ADIVAC Asociación par. Mujeres, niños y hombre Asistencia psicológica 

el Desanollo Integral di que hayan sufrido YI médica y legal 

Personas Violadas sufren de agresión sexual 

Delegación Benito Juárez 

CDRA Centro el< Adolescentes en general Grupos de autoayuda 

Orientación par. Delegación Benito Juárez asistencia psicológica 

Adolescentes 

Defensoras Populares Mujeres e Infantes Asistencia legal 

Delegación Benito Juáre.z PSicológica y médica 

CDRIAC Colectivo el< Hombres, jÓvenes Talleres y capacitación d 

Hombres por Reladon" adultos Género, masculinidad 

Igualitarias Delegación Benito Juárez violencia doméstica 

paternidad 

COMEXANI ColecüII( Niños y Adolescentes Asistencia legal 

Mexicano de Apoyo a le Delegación Benito Juáre.z psicológica, centro d 
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Niñez documentación, talleres 

capacitación 

FAVI Fundación para I Víctimas de violación Asistencia legal 

Atención a Víctimas d robo, secuestro, violenc~ psicológica 

Delito y Abuso de Poder familia y acoso sexual 

desde infantes has" 

personas de ~ tercer 

edad 

Delegación Benito Juárez 

casa Hogar de Mujere Mujeres so~ Albergue, servicio média 

So~s Embarazada embarazadas y apoyo emocional 

lzpapalotl Delegación Coyoacán 

PAIVSAS Programa rn Público en General Investigación y Estudios 

Atención Integral Facultad de Psicolog~ capacitación y Educación 

Víctimas y Sobreviviente UNAM Asistencia Técnica 

de Agresión Sexual Psicológica, Información 

Difusión, Seminarios 

Asistenda Jurídica 

Médica 

católicos por el Derecho Mujeres, jóvenes y niños Asistencia legal 

a Decidir Delegación Coyoacán psicológica 

TABAL A!XlYo Trabajadoras Domésticas Valoración del Tr.lbaj< 

Promoción a I Delegación Cuauhtémoc Doméstico 

Organización d 

Trabajadoras del Servi~ 

Doméstico 

CIMAC Centro d Mujeres en General Infonnación y difusión v~ 

Comunicación Delegación Cuauhtémoc talleres y centro d< 

Infonnación de la Mujer documentación 
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CAM centro de Apoyo Mujeres en General Capacitación, Educación 

la Mujer "Margarit DelegaciÓn Iztacalco asistencia juridica 

Magan" información y difusión 

atención en salud 

pruebas de papaniCOlau 

COVAC Asociació Amas de casa Capacitación y Educación 

Mexicana contra ~ trabajadoras, estUdiantes] asistencia jurídica 

Violencia a las Mujeres comunidades de base] seminarios, reuniones 

empleadas domésticas talleres, programas 

mujeres en general proyectos en medios d 

Delegación Miguel Hidalgo comunicación, campaña 

y centro d 

documentación 

Centro Integral de Apoy Mujeres en General AsiStencia social 

a la Mujer en Tlalpan Delegación TIalpan psicológica y legal 

Estos son los Centros de Atención con los que se cuenta, para receptores y generadores de 

la Violencia Familiar, sin olvidar la ComisiÓn Nacional de Derechos Humano, la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal, la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal a través de sus centros, agendas, fiscalías y atención telefónica, InstituID Nacional 

de las Mujeres, Hospitales, entre otras. 
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En el Estado de México los Centros de Atención soo: 

INSTTnlCION DESTINATARIOS ACTIVIDADES 

DIFEM Instituto d Generadores y Receptare Asistencia psicológica 

Desarrollo Integral de I de violenda familiar social, médica y legal 

familia del Estado d 

México 

AMPEVI$ Agencias de Público en General Asistencia legal 

Ministerio PÚblic 

Especializadas en " Atención de la Violend 

Intrafamiliar y Sexual 

Estas Agencias atienden las conductas violentas que se generan dentro de la Familia, 

únicamente cuando llega a constituir un delito se integran en Averiguan Previa y 

dependiendo de los elementos se: 

Reserva: Cuando, hasta el momento no existen los sufICientes elementos para ejercitar 

acción penal. 

Archivo: Cuando no se encuadra ningún tipo penal. 

Consignación: Cuando se cuenta con todos los elementos para encuadrar el delito, 

remitiendo la Averiguación Previa al Juzgado de competencia, ya sea de cuantía menor o 

primera instancia. 

las AMPEVIS, son una estructura de la Procuraduria General de Justicia del Estado de 

México y se encuentran ubicadas dentro de las instancias de algunos centros del DlF 
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Municipal y fueron creadas sobre ta base de un Convenio de colaboración sobre asistencia 

social y procuración de justicia para atenciÓrl a víctimas de delitos contra la libertad Y 

seguridad, libertad sexual y la familia. 

Además se cuenta con los CAMIS centros de Atencioo al Maltrato Infantil y Sexual. 

Estos Centros cuentan con aOOgados y psicólogos que orientan y atienden aquellas 

conductas relacionadas con el maltrato doméstico e infantil, por hacer mención; abuso 

sexual, violaciones y otras conductas nocivas en contra de mujeres, niños, ancianos y 

discapacitados y en muy bajo porcentaje hombre. 

Centro de Atención al Maltrato Infantil y Sexual 

CAHIS UBICACION 

Tenayuca No. 66 1", Piso, COOni< 
llalnepantla 

Industrial Centro 

Morelas Oteo No. 1300, Colonia 50r 
ToIuca 

Sebastián 

Av. Cosntitución No. 1000, COOn, 
Cuautitlan Izcalli 

Cumbria 

Naucalpan 
Vía Adolfo López Mateos No. 1, CoIon~ 

Centro 

San Juan lxhuatepec Av. San José S/n PA, Colonia La Presa 

Ecatepec 
Vía Jasé López Portillo km.l, Colonia Ejida 

Emiliano Zapata 
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Av. José Maria Morelos No. 15, Colonic 
Chimalhuacan 

BalTiO San Pedro 

Cuautitlán Calle Porfirio oíaz sin, Colonia Centro 

Nezahualcóyotl Ciclones, Colonia La Perla 

Valle de Chak:o 
Poniente No. 13, lote 20, Mza. 140, 4 

secCiÓll de Xico 

Metepec 
Daniel Espinoza No. 19, Mza. 57, Colon~ 

Jesús Jiménez Gallardo 

Texcoco 
Calle 16 de septiembre No. 107, Coloo, 

Centro 

Atlacomulco Pase Colon sin Colonia Villa 

Chako Cerrada Ttzapan Mina, Chalco 

Atizapán de Zaragoza 
Av. Adolfo Ruiz Crtinez S/n, Esq. Acambay 

Colonia Lomas de Atizapan 

Tultitlán 
Av . San Antonio No. 22 Colonia Barrio dE 

San Bartolo 

los Organismos no Gubernamentales en el Estado de México son: 

ONG 

ORGANISMOS DESTINA TARIOS ACTIVIDADES 

ADHJE Asociació Público en General Hacer valer los Derech05 

Nacional pro Defensa dE Valle de Chalco Humanos del ciudadano 

De<echos Humanos Jua 

Escutia 

CESEM Cáritas Parroquia Público en General Blindan caridad en cuantc 

de Nuestra Señora de lo Naucalpan a Alimentación 

Angeles 
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Aspane Nueva Era Público en General Grupos de autoayuda ~ 

Nezahualcóyotl educacón sexual" 

VHI/sida 

Centro Comunitaric Hombres y Mujeres Terapias, consulta 

Acércate Huixquilucan médica, apoyo educatiV9 

en problemas de Violenci 

Familiar, violación, tortura 

COmité Pro DerechO! Público en General Conferencias de derecho 

Humanos Juventud Tlalnepantta humaoos, foros, aseson 

UniÓn del Valle de México legal, quejas 

canalización 

Comisión de DerechO! Grupos Vulnerables Defensa de los derecho 

Humanos de Tribuna UbrE Tultitlán humanos, asesoria 

NaciÓn orientación y quejas 

COmisión de Derecho Adultos Mayores Defensa de los derechO! 

Humanos para la Defensc Nezahualcóyotl humanos de los adulto 

de la Tercera Edad mayores 

Consejo Pro DerechO! Público en General Difusión a la cultura de lo 

Humanos Nezahualcóyotl derechos humanos 

Frente Mexlquense Pn Público en General Servicio médico 

Derechos Humanos Nezahualcóyot! psicológico, optometria 

Fondo de Alimentación Grupos Vulnerables Defensa de los derechO! 

Ayuda Mutua Ecatepec humanos, servicio dE 

capacitación, médico 

alimentos 

OASI S OrganizadÓl" Público en General Ayuda a Migrantes 

para la Asistencia Socia Naucalpan 

Integral 

Respeto y Justicia Público en General Cursos, talleres 
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Tultitlan conferencias, plática 

sobre derechos humanos 

Así como la ComisiÓn de Derechos Humanos del Estado de MéxiCO, para conocer de Quejas 

relacionadas con violaciones a derechos humanos por actos u omisiones administrativas de 

cualquier autoridad o servidor público estatal o municipal. 

En general la violencia ejercida en contra de la familia como ya hemos estudiado; de 

carácter físico, emocional o sexual bae consigo víctimas, las cuales deben ser atendidas 

por algún centro de atenciÓn especializado, y es así como laboran estos centros 

resolviendo, previniendo y erradicando problemas de violencia familiar. 

Desafortunadamente prevalece un índice negro de víctimas, en algunas instituciones y 

organizaciones existe la sobrep:>bladón de los receptores de este problema social, ya que 

en uno de cada tres hogares se sufre de violencia familiar y tres de cinco mujeres son 

agredidas por su pareja, así Que es maratóniCa la labor que se realiza. 

El llamado Síndrome de la Mujer Maltratada y Síndrome del Niño Maltratado, también 

puede ser asistido ¡x>r los Refugios que existen; pero solo contamos coo catorce en toda la 

República Mexicana, estos Refugios son espacios de seguridad para víctimas de violencia 

familiar (doméstica), y se evita que los generadores encuentren a estos y sufran actos de 

violenda más severos, los requisitos para ingresar a estos Refugios son: 
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}. No tener red de apoyo; 

:,.. Que existan amenazas por parte del agresor; y 

, Que haya intentado suicidarse la víctima. 

En estos Refugios o albergues proporcionan vestido, alimentos y educaciÓn así como 

terapias individuales, famitiares y de grupo, empoderando a las víctimas (mujeres y niños 

maltratados) para preparase a vivir nonnalmente sin temor e inseguridad alguna, pueden 

permanecer un mes y medio y hasta tres meses ya que se tiene una lista de espera y es 

necesario seguir atendiendo a más víctimas, además como observación es necesario 

mencionar que estos albergues se mantienen de donativos y es necesario el apoyo para 

que puedan seguir con la latx>r tan importante que brindan. 

En el Distrito Federal al parecer se cuenta con dos albergues con el nombre de 

"Alternativas Pacificas", pero son muy restringidos para proporcionar cualquier tiJ):) de 

informaciÓn ya que precisamente están diseñados para que los agresores no los ubiquen. 

En un estudio realizado en el Centro de Readaptación Femenil Tepepan, el 50% de las 

mujeres intemas que cumplen sentencia por homicidio es hacia su cónyuge este en 

defensa propia de una agresión severa (homicidio culposos). 
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Esto nos muestra que se trata de un problema de carácter público y que se necesita de 

una solución inmediata, correspoodiendo esta a los Tribunales Civiles y/o Penales. 

cabe mencionar que la Norma Oficial Mexicana NOM-190-SSAl-1999; criterio para la 

Atención Médica de la Violencia Familiar, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

08 de Marzo de 2000, establece los lineamientos para la AtenciÓn Médica y la OrientaciÓn 

de los casos de Violencia Familiar que conozcan las Instituciones de Salud. 

Su aplicación es obligatoria para los prestadores de Servidos de Salud de los Sectores de 

Servicio Público, Social y Privado del Territorio Nacional. 

3 .9. CAUSAS DE DIVORCIO CONFORME AL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE FRACCIONES XI Y XVII 

"Este Código originalmente para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Federal, fue adicionado con un capítulo tercero denominado vmzaa 
familiar. por Decreto publicado el 31 de diciembre de 1997 en el Diario QOC41/ de la 

Federación. Posteriormente, al transformarse en Código para el Distrito Federal, fue 

modifICado el capítulo en sus diferentes artículos, por el Decreto publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal del 25 de mayo de 2000" . .. 

.. rbiJ~~n. jl 25 
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De grandes avances sociales son las reformas que se presentaron, ya que por primera vez 

se garantiza en la legislación civil la igualdad de condiciones no sólo entre el hombre y la 

mujer, sino entre los diversos sectores que conforman la sociedad capitalina, así como los 

principios de igualdad juridica de los sexos, la protecciÓn y fomento del núdeo familar y la 

paternidad responsable. 

En la iniciativa de la reforma al Código Civil, se destaca que es necesario la salvaguarda de 

la familia por encima de todas las cosas. 

La familia es la institución humana más antigua y que sin duda constituye la comprensiÓn 

y el funcionamiento de una sociedad; a través de ella podemos preparar a los individuos 

para que cumplan satisfactoriamente el papel social que les corresponde. 

En nuestro país el fenómeno de la violencia familiar está presente en todas las edades, 

sexos, niveles culturales, creencias, religiones o posiciones económicas e invariablemente 

las mujeres y los menores son los que con mayor frecuenda la viven, ya que éstos son los 

sectores más vulnerables de la población. 

Se reconocen como principales causas de violencia hacia la mujer: las relaciones 

desiguales, el abuso de poder y todo lo que ello implica en la formación de las identidades 

masculinas. 
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La violencia familiar, es uno de los actos más destructivos y deshumanizante de la 

sociedad, por eso es importante la sensibilizaciÓn para compartir conjuntamente el 

combate a la violencia. 

La presente reforma está orientada a salvaguardar los derechos de la familia entre otros. 

El artículo 267, fracciÓn XI, del Código Ovil para el Distrito Federal, contiene tres causas de 

divorcio que son : a)sevicia, b)amenazas y c)injurias graves, las cuales no deben 

considerarse como sinónimos, sino que cada una tiene su propia significaciÓn jurídica, aun 

cuando se encuentren expresadas en el mismo precepto legal; así como la manifestaciÓn 

que es de un cónyuge para el otro o para los hijos, ahora bien, dichos conceptos, deben 

entenderse de la siguiente manera : 

a) Sevicias. " Del latin saevitia . Crueldad excesiva . Malos tratos ... .... 

La sevk:ia significa genéricamente, crueldad : consistente la misma, en los malos 

tratamientos de hecho que revelan crueldad, sin que impliquen peligro para la vida del 

ofendido. 

Son todos aquellos actos ejecutados por un cónyuge con él animo de hacer sufrir al otro. 

La sevicla requiere uno O más elementos para llevarla a cabo: 

,. Físico : malos tratos 

'<) DlOcioll:lT:io 1..:.";C() Hi~ano Tomo 11 G-l. Ed. W M )¡md;; .. 'II. lne. . Eduor.:s. M6doo. 1988. 
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,. PsicOlógiCO: la intención despiadada de hacer daño 

b) Amenazas. " Del latín minaciae, amenazas. Acción de dar a entender que se Quiere 

hacer algún mal a otro." ' 1 

Son las palabras o hechos mediante los cuales se intimida al cónyuge acerca de un mal 

inminente que le puede ocurrir a él o a sus familiares. 

La amenaza puede constituir también un delito, con independencia de la causal de divorcio 

en materia civil. 

e) Injurias graves.- " Del latín injuria, que signifICa agravio, ultraje. de obra o palabra. 

Hecho o dicho contra razón y justida. Daño o incomodidad. Las injurias suponen un 

agravio, o un ultraje con obras o palabras, con el ánimo de dañar o menoscabar a la 

persona. La gravedad, del latín gravitas, dicese de lo que pesa. Corresponde a la 

enormidad o exceso, a la grandeza e importancia en el grado de afectaCión. H ., 

La injuria es toda ofensa, menoscabo de un cónyuge a otro, esto puede consistir en 

actitudes, palabras, conductas que en general importen agraviar a uno de los cónyuges. 

'1 op. Cit Tomo!. A-F 

';lhnk,n 
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la gravedad se califica en función de circunstancias subjetivas, inherentes a las personas 

de los cónyuges, en su contexto familiar y también ampliamente social y cultur.:ll. 

la injurias gr.:lves podemos determinar1as en: 

;. Amenazas 

r Insultos 

:.- Faltas al deber de asistencia 

:.- Ausencia inmotivada del hogar 

:.- Ocultación de enfermedades 

~ Infidelidad 

-, Vicios 

-, Celos 

r Falsas imputaciones 

,. Negativa a mantener relaciorles sexuales 

;... Exigencia de prácticas anticonceptivas 

, Actitudes indecorosas 

~ Negativa a usar el apellido del marido 

;... Injurias vertidas dUr.:Inte el juicio de divorcio 

Mediante la sevicia se hace suflir, en las amenazas se intimida y con las injurias se ofende. 
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d) De un cónyuge para el otro o para los hijos.- Aquellos malos tratos de tilX) físico, 

psicológico o sexual, entre cónyuges o bien para con los hijos que integran el núcleo 

familiar, como ya se ha mencionado en sus diversas manifestaciones. 

FísicoS: golpes, patadas, pellizcos, lanzamiento de objetos, empujones, cachetadas, 

rasguños, y cualquier otra conducta que atente contra la integridad física, dejando o no 

marcas en el cuerpo. 

Psicológicas: insultos. ofensas, amenazas, intimidación, manipulación, humillaciones, 

acusaciones falsas, persecuciones o aislamiento y cualquier fonna verbal que denigre al ser 

humano. 

Sexuales: el uso de la fuerza física, la coerción, el chantaje Ylo intimidación con una 

persona, para que lleve a cabo actos sexuales o acciones sexua6stas no deseadas. 

Tales definiciones, manifiestan aspectos de ofensa a la víctima, de tal suerte que estos 

actos, hechos o dichos, impidan la realización de una vida digna en común. 

Por su parte, la extinta Tercera sala de la Suprema Corte de Justicia, refiere a ésta causa 

de la siguiente manera : 

SE\7:4 ÉPOCA 
INSTANCIA: TERCERA S.4U 
FUENTE: SEMA.N.4R10JUDICIAL DE U FEDERAClO.v 
TOMO: CUARTA PARTE, CX\'LX 

"DIVORCIO, IN/URlAS GRA VES COMO CA USAL DE. El diVQrcio 
vincular en nUI'Slro SiStema j uridico se ha admitido pora la disolución del 
matrimoniO. pero 110 puede decre tarse por ;:l mero capricho de /l110 dI! los 
cónyuges. o por mortvos de rdatiWl importal1cia. sino sólo cuando se trata 
de actos o hechos verdaderamente graves. al grado de que implique la 
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Imposibilidad de la confin/lación de la vida en comun; pues de lo contran'o, 
se darlo lugar 01 desquiciamiento de lo familia. que es la base moral de toda 
sQCit:dad. AsI. aun cuando en lo fracción Xl del articulo 267 del CM/go 
Civil. se señala como una de las cousasde diWJrcio.las injurias graves de un 
cónyuge poro f!! otro. el juzgador, en cada coso. esto obligado o examinar 
cuidadosameme los hechos constitutivos de fas injurias que las parte 
il/voq/len para pedir el diWJrcio. ti fin de deere/or la disolución mOlrimoniol. 
l'b!O cuando fa gravedad de las injurias sea de la naturaleza que se Indico. " 

san EI'CXA 
1,\:\T.4XC/A.' TERCERA S.4LA 
Fl.i&\TE: SE.\HN,4RIOJUDlCIAL DE L4 FEDERACI6N 
TO,\IO:CU.~RTA P,4RTE. L\1'J/ 
I'AG/,\'A: N 

"DIVORCIO, INJURIAS GRAJlES COMO CAUSAL DE, Los inJilrias 
graves como motivo de divorcio. las ha estimado la Supremo Corte de 
JUSlicio "omo una causal autónomo destocado de [as otros /Qmbién 
considerados par la ley. ysu aceptación como causal de diWJrcio es estricto 
y no Imo y debe aparecer probada y S1/jicientemenfe configurado. poro 
determinar la disolución del vinculo mom'moniol. en visla de que significa 
deshonor, descrédito yofensa para el cónyuge ofendido y por /o /anfO hace 
impoSible la vida en comun por el profondo distanciamienlO que existe enfre 
ambos can}1/ges ". 

Ahora bien, denb'o de las causales de divorcio que el actor llegue a invocar en relación al 

articulo 267 del Citado código, en su fraa:ión XI, debe considerarse como requisito el de 

relatar clara y sucintamente los hechos fundatorios de la acción en la demanda, para así, 

cubrir la materia sobre la cual deberán versar las pruebas que rinda en el curso del juido, 

para la justifICaCión de los extremos de la acción. Particularmente, tratándose de las 

causales de sevida e Injurias graves, es menester que el cónyuge actor haga una detallada 

narraciÓn de los hechos oonstitutiVos de aquéllas señalando las circunstancias de lugar, 

modo y tiempo en que ocurrieron, tanto para cumplir con las finalidades Indicadas, como 

para que el juez esté en aptitud de calificar su gravedad, si en realidad configuran la 
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causal y si la acciÓn fue o no ejercitada oportunamente, teniendo en cuenta que en 

materia de divorciO la caducidad debe ser examinada de oficio. 

Por otro lado, la fracciÓn XVII del artículo en comento señala : 

Lo condllcw de "io/.'ncio familiar. comnido o permitido por uno de los 
t;ónj1lges contra el (1/ro. o hada los hiJOS de ambos. a de alguno de el/os. se 
enlie/U/e por violellda fllmi/iar lo descrifO en este código. 

Por su parte, el articulo 323 Quater del multicitado código, señala el concepto, que 

refieren a la violencia familiar, en los Siguientes términos: 

Artklllo 313 QJj(/ter.-Por Violencia Familiar se considera el uso de /.ofuena 
!lSica a moral. osI t;oma la omisión grave qlle re ejerce eontra 1m miembro de 
la familia {Xlr airo inlegrante de la mismo. que atente COntra .~Il integridad 
[/Sica. psiqllica o ambos. independientemente del fugaren qlle se l/evo O cabo 
y qlle pl/eda prodllcir a n.o lesion.es. 
Lo edllcación o formación del menor no será en nlng¡jn caso considerada 
j uSrificación paro alguna formo de mollrO/o. 

Articulo 313 Quinflls. -También se considera violencIa familiar lo conduclO 
descrita en el articlllo anterior llevado o cabo COn/ro lo persono con que se 
encuentra IInidafuera de matrimonio. de los parientes de eSlo, o de cllalqllier 
aira persono qlle es/e sujela a Sil c/lstodia. guarda. protección. edllcoción. 
Ins/nICción o c"idado. Siempre )' c/londo el agresor y el ofendido convivan o 
hoyon convivido en lo mismo cosa. 

"Se establece la violencia familiar como causal de divorcio Y pérdida de la patria potestad, 

los términos en que estos se llevan a cabo para que las partes resulten verdaderamente 

protegidas, como el tratamiento a los menores con medidas de seguridad y seguimiento 

con terapias para corregir los actos de violencia familiar que hayan vistO o sufrido 

directamente. 
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la importancia de nuestro Código Civil en la parte relatiVa a la protección de la familia, 

está notablemente acertada, al definir la violencia familiar, y al reconocer que todos los 

integrantes del núcleo familiar tienen al respecto el respeto de su integridad física V 

psíquica por los demás miembros. y en caso de que este respeto se pierda, los afectados 

contarán con el apoyo de asistencia y protección de las instituciones y leyes", " 

Ya que es incuestionable el hecho de que el ser humano tiene derecho a desarrollarse de 

manera libre y de respeto en todos los aspectos de su vida, llámese físico, psíquico, sexual, 

etcétera. 

Existiendo de esta forma la preocupación por proteger al ser humano de ciertos abusos 

cometidos hada su persona, así como es obligación del Estado velar por la no trasgresión 

de esos derechos en cualquiera de sus modalidades. 

Es por ello que el divorcio al disolver este vinculo matrimonial pennite la separación del 

generador y el receptor de violencia por alguno de los cónyuges o con los hijos, de esta 

forma se realiza una medida de protección. 

"El marido y la mujer tienen en el hogar autoridad y consideraciones iguales, por lo tanto 

resolverán de común acuerdo todo lo conducente al manejo del hogar, a la formadón Y 

educación de los hijos, Y a la administración de los bienes que a éstos pertenezcan ..... 

" TREJO MARTINEZ. Adriana. PREVENCiÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMll.IAR. Editorial Pomía, México. 
2001, p.82, 
.. BRENA SESMA, Ingrid. DERECHOS DEL HOMBRE Y DE LA MUJER DIVORCIADOS. Cánma de DipUlaOOs. 
L VIlI LcgislatLlfIl. UNAM. M6;ioo, 2001 pA. 
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De tal fonna, al no existir esta igualdad mencionada debe de procurarse el bienestar del 

más vulnerable del núcleo familiar, recurriendo a la soIoción el conflicto por la vía más 

idónea, 

El divorcio produce efectos y sanciones, como efecto disuelve el vínculo matrimonial y 

como sanciones la pérdida, suspensión o limitación de la patria potestad, alimentos, pago 

de daños y perjuicios, resarcimiento de los daños causados por daño moral, entre otras, 

Como ejemplo de las fracciones en comento citare una resolución en segunda instancia, 

emitida por el Tribunal SuperiOr de Justida del Distrito Federal, en la cual podemos hacer 

clara referencia del propio tema a estudio, 

TOCA NUMERO 149312002 
ACOSTA RAMOS GUAlJALUPE. 

"' flORENTINO CRUZ CRUZ. 

CONSIDERANDOS: 

1.- El apelante expresó como agravios 10l' que constan al alias 9 al lO Toca, 
que aqui se producen poreconomio procesal, 

1/.- El recurren/e esgrime. que eljuzgadorno debió decretar el divorcio con 
base en las causales que la actora invocó, todo vez que no demos/ro Sil 

occión, y por el contrario. él si ocreditó sus ez:cepciones, Ta mbién aduce el 
~ ¡nconforme, "A pesar de que en forma honesta, transporente y limpia acepté 
que alguna II('Z tuve discusiÓII con ella en la que la elevación de voz y tono 
de palabras jile el mismo para ambas partes como lo asiento en la posición 
tercera de mi confesional", pero en ningim momen/o aceptó que hubiese 
amenazado. golpeado o leSionado a su esposo o o srls hijos, por lo tanto, no 
quedó demol'trado la violenciofamiliar, 

1/1.- De cons/Oncias de acmaciones, lascualej' tienen valor probatoriopleno, 
de conformidad con los articlllos 327 fracción VII y 403 del CIxIigo de 
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Procedimientos Civiles, l'l desprende que GUADALUPE ACOS1it RAMOS 
demandó de Fl.ORENT1NO CRUZ CRUZ el diVQrcio necesario con base en 
las causales previs/as en las fracciones Xl, y XV1l del Código Civil, 
manifts/ando: que el Ira/o que len/a el demandante para con lo oCIara desde 
que se casaron jile mlly agresivO ya que cuando llegaba de mal hUfl1()r la 
in~ltl/aba, que la golpeaba, dándole cachetadas, lrancazos hana pa/odal". 
Que debido a ese mol/ralO en el mes de mayo de mí! novedentos novento y 
siete, levantó una denunda por lesionell. Que ha presentado diversas 
infecdonell dellPuts de lener relaciones, y cuando le dice que no qlliere, la 
forza Olenerlas. Que cuando llegaba muy noche si no le abrlo muy rilpido le 
dec/a "porqrle no hobrlas con quien estás. a donde lo meliHe. tri andos con 
olguien, Y si le abrío rápido. le decla " 111 esperabas que filera tu querida 
verdad? ti quien esperabas? Que el veintiuna de diciembre del ai/o dos mil 
uno, le estuvo diciendo que si iba a cenar y le contesto que no, que coma a 
las diez de lo noche se foe acostar y el demandado le dijo que si no le iba a 
dar de cenar que era su obligación ya que ero su mujer y que el trabajaba 
poro que ella la alendiera, que IOmbien le dijo 'y es más ahori/a me tome 
uno poStilla y le voy hacer lo que JO quiera ",que le lanza varios potados. la 
tiro en la como y le apreló muy foerte el estomaga. Que Inclusive los 
agresiones han sido delante de sus hijos. Para ello ofreció la confosional: la 
instrumental de actuaciones y la presuncianal legal y hrmrana. 

1lJ.- .....• De constancia de autos se desprende que la aClara demandó del 
enjuicIada el divorcio necesan"o con base en los co/lsales previstos en las 
fraCCiones Xl y XVll del Código Civil. esto es. lo sevicia, las amenazas o las 
inJilrias graves de un cónyuge pora el otro, o paro sus hijos. Lo rond/lCla de 
violencia familiar cometida (1 permitido por uno de los cónyuges rontra el 
Olro. o hacia los hijos de ambos o de alguno de ellos. Por violenciafamillar 
se considera el uso de la foerza jJsica o fI1()ral, osI como lo Omisión grave 
que se ejerce con/ro un miembro de /o familia por otra integrante de la 
misma, que atente contra $JI integridad flSico, pslquica o ambos. 
independien/emente del lugar en que se lleve a cabo yque puedo praduciro 
no lesiones. 
El recurrente al absolver los posiciones tercera, octavo. novena, décima, 
contesto: "Que si es cierto. que uSled ha agredido con insuftos a /o señora 
Glladalupe Acosta Romos. Que J'f es cieno que usted acosa ala señora 
Guadalupe Acosla Ramascon pncuntas sobre si tiene ()/ra pareja. Que si es 
cieno q/le el día veintiuno de diciembre del ailo dos mil uno. /ls/ed dlscUlio 
con su esposo. Que si es cierlO que en dlc:ha fecha uSled hablo ingerido 
bebidos alcohólicas. De lo anterior s desprende que si eriste la violencia 
[am/fiar entre los contendientes, pues COfl1() yo se dijo lo violencia familiar 
puede ser ¡o/ uso de lo fuena jisica o fI1()ral, asi como lo omision grave que se 
ejerce contra un miembro de lafami/ia poro/ro integrante de la misma, que 
atente contra su in/egridadflSica,pslquica o ambas. independien/ememe del 
lugar en que se lleve o cabo y que pueda prodllciro no lesiones. de ohl que 
o/ estar acosando a laaclOra con preguntas si tiene aira pareja, hao/entado 
contra Sfl Integridad pslquica ..... En el preseme caso ha quedado acreditado 
que el enjuiCiado ha //Sado la./uena fI1()ral en contra de su esposa. ya que ha 
memado contra la integridad pslqrlica de ella, al ha~rla injl/riado en 
reiteradas ocasiones la/ como quedó demos/rada con lo pruebo confosional 
rendida por fa oc/ora a cargo del enjuiciando: por lo lamo exlSle violencia 
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familiar previrta. en el articulo 323 Tercer del Código Civil ..... De ahi que 01 
haber quedado demos/rada que existe violencia familiar hacia la señora 
GUADALUPE MARlBEL ACOS7A RAMOS 1'10 qua se ajustó a derecho al 
haber decretado la disolución del vinclllo matrimonial q/(e unja a los 
CQn/endientes con base en la causal en comeflfo . ..... 
Por /Oda lo anterior. son infondados los agravios del recurren/e: en 
consecuencia. habremos de confirmar la sentencia definitiva combo/ido. 
Por lo antes expuesta. se resuelve: 
PRI/r..fERO.- Son infundados los agraviosdrl recurren/e: en consecuencia . .re 
confirma la sentencia definitiva de fecha trece de mayo del aFio dos mil dos, 
dictada por el C. J//ez Décimo Octavo de lo Familiar en el Distrito Federal. 
en los autos del juicio ordinario clvi/. divorcia necesario, promovido por 
GUADALUPE ACOsrA RAMOS en COn/rQ del apelante. 

TERCERO.- Narifiql<ese y remllase festimonia de la presente resalllción, osi 
camo constancia de sus notificaciones 01 juzgado de origen y. en Sil 

oportunidad. arcMve)'e el Toca como as/mio conclllido. 

En la presente controversia del orden familiar, fueron citadas las fracdones XI y XVII del 

artícuk> 296; en el entendido de que ambas atentan contra la integridad física, psíquica o 

ambas. 

3.10. CAUSAS DE DIVDRCIO CONFORME AL TITULO DÉCIMO SEGUNDO "DE LA 

PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA FAMIUAR" DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO VIGENTE 

El Título Décimo Segundo "De la protección contra la violencia familiar" fue publicado en la 

Gaceta del Gobiemo del Estado de México el día siete de junio del año dos mil dos. 

Este título décimo segundo, cuenta con siete articules hadendo referencia a como su título 

bien lo menciona "de la protecciÓn contra la violencia famiUar", así como algunas 

definidones y/o formas de llevar a cabo la denuncia correspondiente a través de las 
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autofidades y tomando en cuenta medidas, audiencias y asistencia para combatir el 

problema de las víctimas. 

En el titulo tercero "Del divorcio" podemos contemplar en las causas de divorcio necesario, 

una relación al tema en comento, que es el de la violencia familiar: 

Af/klt/o '¡.IJ{) SQl1 CQusas dI! divorcio necesan"o: 
Xi.- /.(/ sc' vicia. los amenazas o los inj"rias grovl's de 1m cón)llge poro el 
O/ro. que hagan diJicilla vida en comlin. 

Dicha causal fue estudiada en el título anterior por el Código Ovil del Disbito Federal, así 

Que úniCamente la tocaremos en breve . 

.. ........ que haga difícil la vida en común'". 

Esto es que a través del daño físico, psicológico, sexual, económico, patrimonial, etcétera, 

por el contrario de vivir en matrimonio se sobrevive en el, degradando la integridad de las 

personas en cualquier aspecto, Haciendo difícil o imposible la vida en común. 

Fracción XVII.-
El grm't' o reirerado maltrmo j1sico o metal de un cónyuge hacia los hijos de 
ambo!>' (1 de uno de ellos. 

En esta causa nos referimos al maltrato infantil que reciben los hijos de ambos o de uno 

de los cónyuges, como se cito. 
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El DlF, tiene una definiciÓn al suceso del síndrome del niño maltratado, son aquellos 

menores de edad que enfrentan y sufren ocasional o habitualmente violencia física, 

emocional o ambas, ejecutadas por actos de acciÓn u omisión, pero siempre en forma 

intencional, no accidental, IX>'" parte de los padres, tutores, custodios o personas 

responsables de ellos. 

De acuerdo a un estudio relacionado por la UNICEF en 1992, con reladÓfl a la situación del 

maltrato infantil en América Latina y el Caribe existe 6 millones de niños severamente 

maltratados en la región . 

los niños socialmente más desvalorizados y en más riesgo de maltrato, de acuerdo con las 

investigaciones transculturales, pueden ser agrupados de la siguiente forma: 

)- "Niños con problemas de salud, menores defonnes o impedidos; 

;.. Niños en determinadas etapas de desarrollo (por ejemplo, antes del control 

de esfínteres, O cuando entran a la adolescencia y desarrollan conductas de 

oposición a los padres); 

). Niños vinculados a nadmientos inusuales o particulannente difíciles; 

,. Últimos niños en familias numerosas. También segundos niños del mismo 

sexo, o niños con separactón mínima con relaciÓn al anterior; 

¡.. Menores con detenninadas características de personalidad o de conducta (por 

ejemplo, niños que lloran demasiado o son muy inquietos); 
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., Niños con escaso apoyo social (por ejempk>, niños que nacen ya en hogares 

deshechos, o de madres solas, hijastros o huérfanos; 

, Hijos no deseados con problemas económicos o porque la madre es soltera. 

En general, casos en que se intento suspender el embarazo; 

¡. Menores de familias que pasan ~r cambios sociales acelerados, procesos de 

urbanización y conflictos culturales; y 

, Menores inmigrantes". 'j 

De esta forma se violan todos los derechos fundamentales del niño que se garantizan ~r 

medio de la propia ley y tratados, acuerdos, convenciones y declaraciones internacionales; 

en materia de derechos de la infancia. 

Careciendo por si sola de una causa que precise como tal la vkJIeocia famU@r , empero 

subsanando esta con el títuk> décimo segundo a estudio. 

La exposición de motivos nos menciona: 

ExposiciÓn de MotiVos de fecha 07 de junio de 2002 

Gaceta del Gobierno del Estado de México. 

EXPQSIOÓN DE MQTIVOS.- A fin de cumplir la tutela jurídica en Institución de la Familia, 

los dictaminadores juzgaron pertinente establecer algunas precauciones del orden civil de 

protecciÓn contra la violencia Intrafamiliar, por lo que se agrego el Ubro IV, Títuk> Dedmo 

Segundo, para quedar en los términos siguientes: 

), lbldcm. p.5l. 
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DICTAMEN .- Los preceptos que se proponen para regular los derechos Y obligaciones que 

nacen del matrimonio, la constituye el deber que se tienen los CÓflyuges de procurarse 

fidelidad y respeto, así como contribuir a los bienes del matrimonio. 

La misión de la presente adición estatal es ser un gobierno democrático, que al amparo de 

los valores étnicos y el trabajo, impulse debidamente la participación social y ofrezca 

servicios de calidad en un marco de legalidad y justicia. La misión, es ser un gobierno 

cercano a la comunidad y con sentido humano que garantice al estado de derecho, la 

integridad y el patrimonio de las personas, la paz social y la justicia, a través de un 

desarrollo integral, que combata la pobreza, que exista el crecimiento juridico, urbano y 

social de las regiones, brinde servicios de calidad para una vivienda digna y fortalezca la 

identidad y la participación dudadana. 

Título Décimo segundo, "De la Protección contra la Violencia Familiar" 

Denuncia de violencia familiar 

Articulo 4396. Todo persono qrle sufriere fesiones o mof¡rQlO flS/co o 
psU:¡uico por parre de alguno de fos integron/es del grupo fomilior. podrá 
den/meior es/os hechos 01111' el j llez de fa fomUtor y solicitar los medidos 
coutelores correspondientes. 

En este caso, ejercer el derecho con el que cuenta toda persona para poder denunciar 

cualquier acto que atente en contra de su integridad física o psíquica, omitiendo el 

legislador señalar algún otro tijXl de violencia ejercida, como sexual, patrimonial, celotipia 

que están contempladas en materia administratiVa del propio estado. 
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Concepto de grupo familiar 

Arlic lllo .J.31J7. Para los efectos de lo di.\pIII'SIO en;:/ articlllo anleriar. sc 
cnliende por grupo fanrillar el ori1{inodo en el matrimonio o en IO.f IIniones 
de: hecho. 

Este es muy necesario, para poder estar informados de quien integra el grupo familiar, por 

lo anterior el originado en el mattimonio y uniones de hecho. 

Obligaciones de denunciar la violencia sobre menores o incapaces 

Articulo .J.31J8. Cuando Jos afecllldos sean nrenoresJe edad (1 meapaCl's. Jos 
h.'elros d¡'herim ser denrmeiodas por SIlS repreyenwmes O por el Mini:ile:rio 
Púhlica. ES/aran obligados o efeclIIar la denllncwlo.f mSlih/ciones priblieas 
o privadas. yl/e presren servicios de sahld. oYislendoles o eJll cO/ivuY. los 
profesionales de la sollld y UNO servidor pilblico que en razón de SI/S 
fimeiones rengn conocimiento de hecho.f que sean conSIIlI,III'(IS de violencia 
fnmiliar. 

Es de suma importancia que los actos de violencia familiar sean denunciados y mucho más 

cuando un menor de edad o Incapaz los recibe, ya que el índice de menores maltratados 

es muy alto. 

Auxilio de peritos para determinar daños físicos y psíquicoS 

ArI¡CIIJo 4.399. EIJuez se auxiliará de perilOS para obtener IIn diagnlmicode 
interacción f amiliar. en el que se delerminen Jos daños fisiroy y psU¡uicos 
sufridos por lo victi/Pla. Jo situación de peligro. osi conro el n/edio yociaJ y 
ombienlOJ de lafamiJia. Los parles podrán afXJrtar o/ros eSllldio~' tccnicos. 

El auxilio de personal capadtado en ciertas áreas llámese médk:a, psicoIógk:a Y por 

supuesto jurídica, mencionando que es a la que se esta asistiendo, podrá llevar con más 

cautela el daño que tiene la víctima, ya que en muchos de los casos al momento de 
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declarar es diffcil hacerk> precisamente por las agresiones recibidas, además en cuanto a 

los estudios técnicos es idóneo presentarlos para la efectividad del juzgador. 

AdopciÓn de medidas cautelares 

Articulo 4A(}(). Aclemds de los previstas por el CMigo de "rocedln/ien/m' 
Civiles. el J/lez al lOmar conocimienlo de los hechos motivo de la denuncia. 
podT(i adaplar las medida)" cautelares siguienlfs: 
J.- Ordenar /0 excllll"ión del agresor del domicIlio del gmpo familiar: 
1/.. I'roh,biral agresor el acceso al domicilia del gropo familiar. osi como a 
los lugares de trabajo o de eS/lldio de /0 victima: 
111.- Ordenar la exclusión del agresor y el reingreso de lo v¡climo al 
domicilio del grupo familiar cllando és/O por razones de seg"riJad personal 
ha dl'bido salir del mismo: 
Jv. _ /)e,·n.·/Qr provisionalmenle alimenlOs. 
E/juez eSlablecerO la duroción de /0 medidas displleslo~' de acuerdo con los 
anll'cedenll's de la denllncia. 

las medidas cautelares de protecCión a las víctimas y la importancia de estas, radican en 

la oportuna y efectiva aplicación, de esta fonna se previenen actos o consecuencias 

mayores a las agresiones ya recibidas por parte del agresor. 

Es necesario que las víctimas de la violencia familiar cuenten con el aJX)Yo necesario JXlr 

parte de las autoridades para no arriesgar a un más su integridad. 

Audiencia de avenenda 

Articulo 4..101. Eljl/ez clenlro de las cuarema yocho horas de adoptadas los 
nredidas precautorias, avenirá 01 grupo fomiliaren presencio del Ministerio 
Público)' asistir a programas educativos o teropéuticos teniendo en cuenla 
el diognósfico de interOCl:ión familiar. . 

A través de esta audiencia y del diagnóstico que se tenga de la interacción familiar se dará 

una secuencia al programa de ayuda que requiera la familia, esto para poder encontrar un 

pronto bienestar familiar y/o personal. 
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Asistencia a las víctimas 

Arric:lllo .J . .J02. Los sisll!ma.t e~'/a/(I1 y municipales pam el desarrollo in/egrol 
de lo familia " insriwt;iones y asociaciones con esfOs fines. legolmen/e 
regil"tradas. presentarrin al agresor, a la vic/ima JI al gr"JXI familiar 
asistencia médica, psicológico y social, e.tloblecienda proRramO)' paro evitar 
ysupernr fas CallSas de mollrO/o, abusos y lOdo tifKJ de violenCia den/ro de /0 
familia. 

La asistencia a las victimas es necesaria para superar el daño causado y de esta fonna se 

reciba orientación profesional de tipo médica, psicológica, jurídica y por supuesto es 

necesario destacar que las instituciones encargadas, atienden y previenen el problema con 

la finalidad de erradicarlo, 

Esta nonnatividad va encaminada a establecer 105 mecanismos para la solución pacífICa del 

problema de la violencia familiar generada, 

3.11. DIFERENCIAS DE PERSPEcnYAS DE AMBOS CODIGOS RESPECTO A LA 

VIOLENCIA FAMIUAR COMO CAUSAL DE DIVORCIO 

La violencia familiar, la definimos como aquella conducta ilídta que se da por medio de la 

acción u omisión, tendiente a dañar alguno o algunos de sus integrantes del núcleo 

familiar a través de un maltrato; este maltrato conforme al Código Civil del Distrito Federal 

es de carácter físico, psíquico o ambas, y según el Código Civil del Estado de México 

lesiones, físico o psK¡uico. 
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Como causal de divorcio en el Distrito Federal es muy dara : 

Artículo 267 

Son cousoles de divorcio: 
XV/l.·/A conduclo de violenciafam/liarcometida o permirida por uno de los 
cónyuges oontra el orro. o hacia los hijos de amb<Js. o de alguno de "11m;,,. 

No asf en el Estado de México, que únicamente contempla: 

Articulo 4.90. Son call~'o~' de divorcio necesario: 
XV.· La sevicia. los amenozas o la Injurias graves de un cónyuge para el 
otro ... 
XVl1 .• El grave o reiterado maltratofislCO o menral de un CÓnyuge hacia lo:; 
hIJOs de ambos o de uno de el/os... 

Esto sin olvidar, por supuesto que a partir de junio de 2002, se contempla el Título Décimo 

Segundo "De la protecciÓn contra la VIOIenáa Familia,..., en el cual podemos saber que el 

grupo familiar tiene derecho de llevar a cabo una denuncia por actos de violencia familiar y 

contar con la asistencia requerida, para la víctima. 

En el Distrito Federal, contamos con la ley de Asistencia y Prevención a la Violencia 

Familiar y su Reglamento, io cual nos da más opdones de canalizar a las víctimas y 

obtener una solución al conflicto por diverSas vías. 

En el Estado de Méxko en el artK:uio 4.402 del titulo ya mencionado, asistencia a las 

víctimas, se cuenta con los sistemas estata~ y munldpa~ para el desarroUo integral de 

la familia e Institudones y asociadones legalmente registradas, así como la ley de 

Asistencia Y Prevención de la Violencia Familiar en el Estado de México. 
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Por lo anterior, es necesario contar con AsIstencia de carácter psicológica, médica, social y 

primordialmente legal, de esta forma las víctimas podrán darse ruenta que tienen un 

problema el roal debe ser atendido a la brevedad posible Y saber el procedimiento 

adecuado para pOOer llevar a caro un juicio. 

Ya que la violencia familiar es un problema SOCio-juridiCo y está es ejercida más 

frecuentemente hacia mujeres, niños, ancianos, discapacitados y en general grupos 

vulnerables así como en muy bajo porcentaje contra hombre, debemos comenzar por 

terminar con los problemas que ya trajo Y tener más en cuenta la prevenciÓn hasta llegar a 

la erradicación. 

Considerando que por medio de la violencia familiar se afectan los principales derechos, 

como la libre convivencia, la salud fisica y emodonal así como la seguridad propia del 

individuo. 

En materia civil y como causal de divorcio, comparemos las legislaciOnes: 

CODlGO avn. DEL Dl5TlUTO FEDERAl I CODlGO avn. DEL ESTADO DE MEXICO 

Causal de divorcio: Causal de divorcio: 

Artículo 267 Son causales de divorcio: Articulo 4.90. Son causas d, divorcio 

XI.- La sevicUl. las amenazas o las injurias necesorio: 

graves de un cónyuge para el otro, o para los XI.- lA sevicia, las amenazas o las injurias 

hijos; graves de un cimyuge para el otro, que hagan 

XVlI.- La conducta de »olencia familiar difICil la vida en común; 

comerida o permitida por uno de los cónyuges XVI/.- El grave o reiterado maltrato jisico o 

contra el otro, o hacia los hijos de ambos, o mental de un cónyuge hacia los hijos de 

de alguno de ellos. ambos o de uno de ellos. 
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Capítulo ID "De la V!O!eocIa Familiar'" 

Trae consigo: 

}:> Obligaciones alimentarias 

Titulo Dedrno Segundo " De la proteccjÓO 

contra la Violeoda familiar'". 

Trae consigo: 

,.. Dered"K> a desarrollarse 

ambiente de respeto 

en un »- El derecho a denunciar la violencia 

~ Evitar conductas que generen 

violencia familiar 

~ Contar con asistencia y protección 

de instituciones públicas (privadas 

de igual fonna, bajo la 

responsabilidad de la víctima) 

};o la educadOO no se justifica como 

algún tipo de maltrato 

};o la violencia puede ser ejercida en 

contra de las personas unidas en 

matrimonio, fuera de el, parientes 

o cualquier persona Que este 

sujeta a su custodia, guarda, 

proteo:ión, educadón, Instrucción 

o cuidado 

> la reparaciÓn del daño 

> Tomar medidas las medidas 

necesarias (con el fin de 

salvaguardad la Integridad y 

seguridad de !os Interesados) 

familiar 

};o Obligación de denunciar la 

violencia familiar sobre menores o 

Incapaces 

» Auxilio de peritos para detenninar 

daños físicos y psíquicOS 

). Adopción de medidas cautelares 

» Decretar 

alimentos 

> PartiCipadón 

provisionalmente 

de Programas 

educativos o terapéuticos 

» Aslstenda a las víctimas 

(instituciones o asoóadones) 

» Pérdida o suspensión de la pabia 

potestad en caso de malos tratos o 

abandono de deberes alimentarios 

"la ~Isladón se orienta a lograr la estabilidad familiar y la sana convivencia entre sus 

miembros, no sólo con preceptos prohibitivos Y las sanciones correspondientes, sino con 
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normas promotoras, siguiendo el mandato constituc.ional contenido en el articulo 4° que 

preceptúa que la ley "protegerá la organización y el desarrollo de la familia", 

El problema que se enfrenta es grave, lejos se encuentran las familias de alcanzar una 

solución que evite estas conductas. Deben en primer lugar, reconocer las normas, como 

una consecuencia pedagógica del Derecho, después comprometerse y aceptarlas y, JX>f 

último, la protecOOn y promodón del Estado a través de sus Instituciones".~ 

A lo largo del estudio realizado podemos analizar, que el probIe-na de la Violenda Familia, 

es sumamente grave y que se necesita de la solución pronta por parte de las autoridades, 

así como de resoIudones justas por parte de nuestros juzgadores. 

A través de: 

Instrumentos Internacionales 

» Conferencias 

» Declaraciones 

» Convenciones 

leyes Nacionales 

~ Nonna OfIcial Mexicana de salud (NOMS) 

leyes locales 

~ Ibldan. p.o . 
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,. Ovil 

,. Penal 

» Administrativa 

leyes Federales 

~ Ovil 

> Penal 

» Administrativa 

Desafortunadamente no solo las legisladones son medio primordial para esta soIudón, ya 

que la soctedad se ubica o vtve en un proceso de jerarquías. Donde tambtén hay dertas 

creencias y valores oolturales sobre lo aceptable y lo prohibido del asunto, siendo estos 

actos cometidos como abuso de poder, que resulta del afecto o de la dependerda del 

grupo familiar. 

Existiendo una desigualdad de género y por ende social, cultural, jurídica y como resultado 

una trasgresión a los derechos humanos. 

Por todo esto es necesario educar y consdentizar a las personas, para prevenir y combatir 

el delito, empezando por denunciarlo y llegar a las últimas coosecuendas que pudiera ser 

la disgregadón de la familiar, pero siempre por el bienestar de QUienes la integran. 
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"La educaciÓn como base del oonodmiento, el OOI1oomiento como base de información, y 

la inl'ormación como base de desarrollo",>! 

J7 o p. Cil TREJO MARTlNEZ. Adriana. p.22. 
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OPINIÓN PERSONAL 

A través del estudio realizado al tema de la VIOlencia familia y como consecuencia de estos 

actos , causal de divorciO, nos damos cuenta de que se trata de un problema SOCial 

además que atenta contra los derechos humanos de cada indivkiuo. 

Afectando en gran parte a mujeres, niñas, niños, ancianas, ancianos, discapacitadas, 

discapacitados y en un muy bajo porcentaje hombres. Cabe destacar que las personas que 

sufren con mayor frecuencia de estos actos, son los de mayor vulnerabilidad dentro del 

núcleo familiar. 

Esta vioIenda llene como características, ser una manifestación de poder, que se concreta 

en actos u omiSioneS de un miembro de la familia hada otro, que tiene como finalkiad 

causar daño y suOOrdinadón como mecanismos de control; además de que hablamos de 

un problema mu/tifaCtOrial, en el que la cultura se perfila como el elemento más 

importante en su construcción, así como el contexto social Y las reladones familiares. 

En nuestro país, esta problemática se empezó a reconocer significativamente a partir de 

finales de los años setenta, cuando el movimiento feminista visibilizó el maltrato a mujeres, 

como un probiema de gran impacto SOCial, así a princIpioS de los años ochenta se 

organizan grupos de mujeres que empezaron a promover servicios y apoyo a mujeres 

maltratadas y de estos servicios se empezaron a desprender cifras de maltrato. 
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A partir de los noventa es cuando se empieza a retomar el problema, este ya como 

violencia doméstica y como sujeto de estudio, llevando a cabo investigaciones y 

propuestas de leyes Y refonnas. 

De ese entonces a la fecha se siguen realizando estudios del tema para prevenir y 

erradicar la problemática. 

A través de la hiStoria, la violencia familiar se mantenía oculta, como acto privado, no 

debía intervenir el Estado, manteniendo el abuso en secreto. 

Arriesgando de esta conducta, su bienestar físico, psicológico, sexual, económico, 

patrimonial, etcétera, por el miedo a presentarse ante alguna autoridad a pedir la ayuda 

correspondiente. 

Además como ya vimos se trata de un conflicto derivado de un fenómeno discriminatorio a 

mujeres y niños ya Que son vistos como seres inferiores, exiStiendo desigualdad jurídica, 

todo lo contrario de lo Que ertCootramos en nuestra constitución. 

Por tocio efIo es necesario Instrumentar programas preventivos que contribuyan al cambio 

de mentalidad, para generar una nueva cultura y superar las Ideas patriarcales de la 

violencia. 
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En general, todos los integrantes de la familia tenemos derecho a desarrollamos en un 

ambiente de respeto Y evitando así conductas Que generen violencia famitiar, 

Al existir las conductas de violencia familiar, e! divorcio esta adidonalmente considerado 

como medida provisional al problema, esta para no permitir más golpes, insultos, 

humillaciones, miles de conductas Que afectan directamente a las víctimas, 

Además de Que e! Juez dictará las medidas provisionales pertinentes, tales como ordenar 

la separación de los cónyuges, ordenar la exdusión de! agresor del domicilio conyugal, 

prohibir al agresor al acceso a los lugares de b"abajo o estudio de las víctimas, en fin, pero 

todo esto haciéndolo cumplir, 

Me parece necesario citar lo Que una autora dedicada a la investigación de la violencia 

familiar nos dice: 

"Enfre los mllchos los obptivos persegllidos a través de dichas 
inwstigaciones se encuen",1II los de presentar la necesidad de lograr el 
pleno desarrollo, la de obtener una calidad de vida en ID mejores 
condicIones, la de conseguir el reconocImiento de la dignidad hllmana, as/ 
como la de lograr el pleno eprcicio de los derechw hllmanos y el goce de 
las libertades fundamentales, por porte de Jo mujer. robre lo base de 
igualdad ron el hombre, asl como una vida libre de violencia"." 

Es necesario romper con el silencio de las cuatro paredes de una habitación y el maltrato 

vivido dentro de estas, me preocupa ver las cifras con las Que contamos, pero me motiva 

Jo: PEREl. CONTRERAS, M.n.a de Montso:rraL ASPECTOS JURÍDICOS DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 
Editorial Pomia. M~xioo. 2001 . p. 9. 
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conocer que cada vez existe más gente que le interesa el tema y brinda ayuda, solo falta 

que se deddan a romper el silencio Y encuentref1 una vida digna y ~na lejos de la 

violencia . 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Al unirse en mabimonio un hombre y una mujer, con el propósito de 

formar una vida en común, es importante que se comprometan y res¡x.msabilicen de los 

derechos y obligaciones reciprocas que surgen de esta figura juridica, en un ámbito de 

igualdad. 

SEGUNDA: la familia, por ser la más antigua del núcleo social y por ende la parte 

clave de la sociedad, debe existir en ella el bienestar, buen fundonamlento, procuración 

y un pleno desarrollo para todos los miembros que la integran. 

TERCERA: Es necesario que a través de la educación, por medio de maestros, 

promotores o autoridades, esto en escuelas o instituciOnes, se aprenda sobre la 

Importancia de la familia, el respeto, la igualdad, vivir en forma digna y sanamente, 

evitando cualquier acto de violencia. 

CUARTA: La violencia en la familia es de carácter público y por ende le compete al 

Estado tomar las medidas necesarias para brindar protecdÓn, asistencia y auxilio a las 

vfctimas. 

QUINTA: El divon:io debe considerarse como medida precautoria para oombatir el 

problema de la violencia familiar. 
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SEXTA: Se deben tomar más encuenta todos aquellos Instrumentos Internacionales 

que nuestro país a firmado, para ser parte del Derecho Posttivo Mexicano, tales como; 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, la COnvención sobre todas las formas 

de Discriminación contra la Mujer, la Convención sobre los Derechos da Niño, la 

Convención Interamerlcana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la VIOlencia contra la 

Mujer, que regulan primordialmente igualdad, evitando la disaiminadón, con la 

finalk1ad de dtar10s en controversias de orden familiar. 

SÉPllMA.: La legislación en materia de violencia familia en el Distrito Federal Y dada la 

tarea de proteger los fines de la familia, lleva un adelanto, ya que ¡x>r la vía que se 

tome civil, penal y/o administrativa, se ruenta con asistencia para las víctimas. 

En el Estado de México me parece que la violenda familiar debe aparecer motando 

como una causal más de divorcio Y no sólo bas la sevida, las amenazas, Injurias graves 

o malos tratos, además de que es de reciente aparidón en el Código Ovil del Estado 

con su Título "'De la Protección a la VK>iencia Familiar". 
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